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Las Garantías Fundamentales en el 
Derecho Constitucional Ecuatoriano

Consideraciones generales.—La Declaración de los De­
rechos del Hombre y  del Ciudadano, que humedeciera la 
emoción romántica  de R ousseau  y  que recogiera en esencia 
la s av ia  de la  filosofía del siglo XVIII, es la fuente del De­
recho Constitucional Moderno, sí bien es cierto que ejercie­
ron también enorme influencia en él, los Bills americanos e 
ingleses.  De estos mismos manantia les  brotaron, las g a r a n ­
tías indiv iduales  del c iudadano, que ponían un dique a la 
intervención del Estado y  al abuso del Poder, que crearon 
el tabú de los derechos inal ienables, imprescriptibles, supe­
riores al E s tad o   El Constitucionalismo, en sustancia ,
no representa sino el triunfo del individuo frente al absolu­
tismo del poder. Se  quería garan t izar  al individuo el seño­
río de su espíritu y  de su acción, con el propósito de que 
a lcanzara  así su m áx im a  felicidad. Las garant ías  indiv idua­
les tenían así  un carácter superestatal .  La misión fundamen­
tal y  casi ún ica  del Estado era la de defender esas libertades 
y  am parar la s .

El siglo X I X  representa una verdadera revolución de los 
conceptos tradicionales en todos los órdenes de la existencia y  
entre ellos el del Estado. Dejando aparte, porque nos l leva ­
ría demasiado lejos, la consideración del Estado-Dios ,  que 
surg iera  en la mente hege l iana  y  que desenvolviera después 
T re í t ske ,  de que el Estado es la idea moral real izada o la 
rea l ización de la voluntad moral,  en la que el individuo se 
supedita al Estado así como en la tesis anarquista  de Spen- 
cer se proclamaba la subordinación del Estado a los intereses 
individuales,  es evidente la evolución del Estado en cuanto
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de simple observador,  de simple p reservador  del orden pú­
blico (del desorden dir ía  yo ) ,  de s imple gua rd ián  de la so­
beranía ,  h o y  tiene una ingerenc ia ,  que se acen túa  cada vez 
más ,  en la vida socia l  y  económica de los pueblos. Acaso 
para  una  comprensión in tegra l  del problema, merezca  la pe­
na seña larse  los cuatro períodos que ha  seguido el Estado 
en su evolución. Son  estos: 1° El Estado con una  función 
de defensa interior y exter ior ;  2o El Estado de la consolida­
ción nac iona l ,  que se ext iende desde el s ig lo X V I  hasta  la 
Revo luc ión  F ran cesa ,  en que los intereses ind iv iduales  se 
sumerjen, por así  decirlo, en el ideal del Estado autárquico; 
3o El Estado que se ha l lam ado  de la l ibertad, fruto de la 
Revo luc ión  F rancesa ,  en el que se le a t r ibuye  la función de 
a s egu ra r  la l ibertad de los indiv iduos,  pues, part iendo del prin­
cipio dogmático y  dec lamator io  de la igua ldad  na tu ra l  de los 
hombres ,  se cree que al Estado nada  le corresponde hacer, 
a m ás  de g a ran t iz a r  esa l ibertad y  esa igua ldad ;  y ,  4 o El 
Estado intervencionista  de h o y ,  en que se p roc lam a  que las 
l ibertades ind iv iduales  deben subord inarse  a  los imperat ivos 
superiores de la sociedad. En esta fase, en la  que estamos 
viv iendo, el Estado se convierte en un instrumento para  la 
rea l izac ión  del derecho, el cual se supedita  a la  vez, a la 
consecución de la just ic ia  socia l .  P a r a  cumplir  esta finali­
dad, el Estado debía a r rum bar  en el olvido la fórmula del 
« ía ís sez  faíre, Iaissez passe:-» y  tomar el control de la vida 
colectiva en todos sus aspectos,  p a ra  dar  a todos los hom ­
bres la posibi l idad de una  vida mejor, la posibi l idad de 
que disfruten de los bienes de la c iv i l izac ión ,  con una d is ­
tribución m ás  equitat iv  i de las r iquezas .  S e  quer ía  rec­
tificar el pasado ominoso ,  para  buscar  la  felicidad del 
hombre por un camino distinto de aquél que t r aza ra  la R e ­
volución F rancesa ,  aprovechando ,  desde luego , la s  conquis­
tas  que ella trajo. S e  comprendió que no era  posible dejar 
abandonado al hombre a los principios abstractos de l iber­
tad e igua ldad ,  porque estos postulados que s irv ieron para 
derribar las cabezas  de los a r is tócra tas  al influjo de la pa la ­
bra incendiar ia  de Dantón, M ara t ,  Robesp íerre ,  etc., hab ían  
permitido también que las m a y o r í a s  h u m an a s  cam biaran  las 
cadenas de la serv idumbre  feudal por las  de la explotación 
capita l ista ,  igua lmente  cruel e in h u m an a .  S e  comprendió que 
la complejidad de la v ida moderna ,  la cr is is  profunda de los 
viejos va lores ,  ob l igaban al Estado a in tervenir ,  aunque fue­
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se por fuerza y  de m a la  gana .  Se  abandona el concepto 
del Derecho Subjet ivo y  se acepta el Derecho Objetivo, que 
defendieran magístra lmente Hans Kelsen y  León Duguít, con­
cepción nueva  que hace de ía sociedad el centro del derecho 
y  que establece los deberes del hombre para con los demás 
y  los derechos de los demás sobre el hombre.

Como es natural ,  las nuevas ideas transformaron los 
basamentos de todo el Derecho Público, sin que tampoco 
pudiera substraerse  a esta influencia el Derecho Constitucio­
nal y  por consiguiente las garant ías  individuales. Es así, 
como en los tiempos contemporáneos se observa aquello que 
M írk in í  Guetzevícht l lama « la  tendencia hac ia  la rac ional i­
zación del poder», tendencia que s iguen casi todas las Cons­
tituciones nuevas .  En efecto, sí bien el catálogo tipo de los 
derechos individuales se mantiene en substancia ,  ha adqui­
rido esencia vital ,  sav ia  hum ana .. .. Los derechos indivi­
duales se matizan de un tono social ízador y  se ag igan tan  con 
la incorporación de los derechos sociales que los teóricos 
del Derecho Constitucional han juzgado impropios de una 
Constitución, acostumbrados como estaban al cuerpo frío e 
inerte de las Constituciones ego ís tas   La humanidad h a ­
bía sufrido bajo el imperio de la fementida libertad y  la fic­
ticia igua ldad,  y  por ello comprendió que de nada le servían 
aquel las ga ran t ía s  fundamentales que ornaban pomposamen­
te las Constituciones, que cubrían con el velo de la hipocre­
sía indiv idual ista ,  un escenario de tragedia y  de esclavitud; 
que las ga ran t ía s  individuales no eran más que la fachada 
de un edificio que guardaba  en su interior podredumbre e 
ignomin ia ,  lág r im as  y sombras ....... En efecto, se g a ran t iza ­
ba el derecho a ía vida, mientras centenares de vidas ca ían 
en las fábricas, en los talleres, en los campos, en las minas,  
para que con la sangre  y  ía caí de los huesos humanos se 
levantaran  los castil los señoriales, y  los pedestales del orgu­
llo y  la vanidad.  Se proclamaba el derecho a la libertad 
y  se pretendía ignorar  que el hombre continuaba viviendo 
en las  cárceles de su angust ia ,  en la celda del hambre y  ía 
desnudez, torturado por el ans ia  de todas las resurreccio­
nes luminosas .  S e  enunció el derecho de propiedad, pero 
el derecho de propiedad para los audaces, para los des­
pojadores, para la rapiña voraz de unos pocos privi legiados, 
mientras las m ayor ía s  hum anas  carecían de unas  escasas 
pulgadas de tierra propia en donde poner sus plantas, aunque
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fuera por un momento fugaz ,  en su dolorosa  peregrinación 
por el mundo. S e  ga ran t izó  la l ibertad de trabajo y con­
tratac ión y  m il lones de mil lones de hombres  afrontaban el 
fan tasm a del desempleo o tenían que aceptar  las inhum anas  
condiciones de trabajo que im ponían  los poderosos, para  no 
sucumbir  de hambre ,  aunque  el f inal fuera el m ismo. Se  
garan t izó  el derecho a la cultura y  las  m a y o r ía s  hum anas  
y a c ían  en la ignoranc ia ,  porque la ignoranc ia  ga ran t izaba  la 
continuación de los pr iv i leg ios  de los poderosos,  pues, la 
i lustrac ión es la base de las  s a g r a d a s  rebe ld ías ,  el fuego en 
el que se forjan las  g randes  re iv ind icac iones .  S e  garantizó 
la l ibertad de conciencia y  los prejuic ios re l ig iosos ,  el atraco 
cr im ina l  a las concienc ias ,  el fanat ismo in trans igen te  y  re­
tardatar io ,  envenenaban  la a tmósfera  de la l ibertad y cubrían 
de som bras  los dominios ina l ienab les  del espíritu! ¡Derechos 
ind iv idua les !  P u r a  abstracc ión  jurídica, pura declamación 
burguesa  con las  que se quiso e n g a ñ a r  los anhe los  y  aspi­
rac iones de los hombres  y  permit ir  el imper io  de la t iranía .  
He ah í  porque era ind ispensab le  que su rg ie ran  nuevas  fór­
m u las  que permit ieran que la hum an idad  p a s a r a  de la  de­
m ocrac ia  ficticia a la dem ocrac ia  efectiva, en que los atri­
butos de la persona l idad  h u m a n a ,  estuv iesen garant izados .  
L a s  Constituciones del pasado fueron de carác ter  meramente 
formalista ,  se concibió al hombre en abstracto .  L as  Consti­
tuciones del presente, cuando ellas no son el fruto de la reac­
ción u l t ram ontana  y  re ta rda ta r ia ,  tom an  al hombre como un 
ser vivo, como un ser que tiene neces idades ,  asp irac iones  y  
anhelos.

V iv im os  una  época en que la  preocupación fundamental 
de los Estados es la de ab a rca r  la v ida  total de los c iuda­
danos y  regu la r la  por medio del derecho. Consecuentes  con 
esta orientación, los derechos ind iv idua les  en las  Constitucio­
nes modernas,  asp iran  a a s e g u ra r  la s ítt iacíón del individuo 
en la colectividad, teniendo como eje de sus atenciones el 
respeto debido a la persona l idad  h u m an a .  No se trata y a  
solamente de defender al ind iv iduo de las  despóticas inter­
venciones del Estado, sino que se busca a fanosamente ,  pro­
porcionarle acue l la s  condiciones que le permitan v iv ir  como 
tal. Y  observamos as í  como aparecen  en los textos cons­
t itucionales,  normas que m iran  a la protección del trabajo, 
de la famil ia ,  de la matern idad ,  etc. S e  quita  a la propiedad 
su carácter  de derecho absoluto que le a s ign a ron  esos evan-
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gelíos del egoísmo que son los Códigos Civiles, para as ig ­
narle una función social e imponerle obligaciones.

Tipif ica a las nuevas  Constituciones el aparecimiento 
de los deberes sociales frente a los derechos. Así ,  encontra­
mos en las Constituciones más avanzadas  que hemos podido 
ana l izar ,  la obl igación del trabajo, la de aceptar cargos ho­
noríficos, etc. Las  Constituciones, actualmente, más que nor­
mas tendientes a la estructuración de la organización polí­
tica del Estado, contienen disposiciones orientadas hac ía  la 
organ izac ión de la v ida  social en el Estado. Aunque pa­
rezca paradógíco , en nombre de la libertad, el postulado 
básico que consagrara  la Revolución Francesa ,  se l imitan 
aquellos derechos inal ienables ,  — escudo y  coraza del indi­
v iduo— en nombre del orden público y  de la  solidaridad 
social.

En el Constitucionalismo ecuatoriano, el proceso de so­
cia l ización del Derecho, o para emplear la expresión de Mír- 
kíní Guetzevícht, « la  racional ización jurídica de la v ida» ,  se 
inicia t ímidamente en la Constitución de 1929, expedida pre­
cisamente bajo el c l ima de las nuevas ideas que inquietaban 
el espíritu de los hombres y  tr iunfaban en el mundo, y  se 
acentúa en las Constituciones de 1938 y  1945, por desgra ­
cia todas de vida efímera porque cayeron trituradas por el 
perjurio, la falacia y  el prejuicio de los tiranuelos que no 
pudieron gobernar  con ellas, porque amenguaban los pr iv i­
legios irr itantes de las castas y  pandil las de aventureros que 
representaban.

Las  tres Constituciones que hemos mencionado, esto es, 
las de 1929, 1938 y 1945, contienen un profundo fondo s o ­
cial, dieron expresión jurídica a las nuevas concepciones; 
h a y  en ellas un cálido aliento renovador, progresista, porque 
no obstante ser Constituciones de tipo liberal (se sigue con­
siderando en ellas a la propiedad como derecho individual 
aunque sujeto a la función social), recogieron en forma pru­
dente — para estar a tono con las necesidades sociales y  el 
avance  de la cu l tu ra - -  aquellos conceptos que pasando por 
el tamiz de las doctrinas más avanzadas ,  imperan en el m u n ­
do con escasas  excepciones. Sobre todo, las Constituciones 
de 1938 y  1945, dictadas por Convenciones en que predo­
minaban las fuerzas que l levaban en su corazón y  en su 
entraña, los dolores y  esperanzas del pueblo, junto al cual 
se nutrió su rebeldía, estaban inspiradas en nobilísimos afa­
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nes. En efecto — y  por ello fueron Const i tuc iones «horro­
r o s a s » — pretendieron rea l iza r  pa ra  el Estado Ja afirmación 
democrática ,  a fin de que no cont inuáram os  v iv iendo sola­
mente una  car ica tura  grotesca  de democrac ia ;  determinaron 
la emancipación de la mujer  en todos los órdenes y  la libe­
rac ión de los hijos, fundando un nuevo derecho famil iar  al 
proc lamar imperat ivamente  la igua ld ad  jur íd ica  de los cón­
yu ge s  y  la equiparac ión absoluta ,  profundamente humana,  
de los hijos legít imos e i leg ít imos, transformando s imultá­
neamente el Derecho Suceso r io ;  la or ientac ión socia l  de la 
propiedad con los deberes que se imponen al patrimonio. 
C onsagra ron  normas protectores del trabajo y  de beneficio 
socia l ,  que const ituyen todo un p rog ram a  de justicia que 
quiere comprender toda la rea l idad  económ ica  y  social del 
país .  Dieron al traba jo su va l ía  ético - socia l ,  quitándole, per 
consiguiente ,  el ca rác ter  de una  m era  re lac ión patr imonial 
deprimente para  la dignidad h u m a n a ;  que quieren en fin, 
proveer al m ás  democrático disfrute de las  conquis tas  de la 
c iv i l izac ión para  todos los hab itan tes  del país .

En l íneas genera le s ,  hemos indicado y a  como se efectuó 
el proceso evolut ivo del Derecho Const i tuc iona l .  Po r  lo que 
se refiere al Ecuador este proceso h a  sido lento y  fatigoso. 
Podemos seña la r  en él tres e tapas :  la pr imera  desde 1812 
en que se dicta la Constitución del Estado de Quito ,  primer 
ensayo  const itucional ,  en el que por lo que se refiere a las 
g a ran t ía s  ind iv idua les ,  el Art .  20 dice: «E l  Gobierno del Es­
tado se obl iga  a todos los hab itan tes  de él y  íes a segu ra  que 
serán inv io lab les  sus derechos, su re l ig ión ,  sus propiedades 
y  su libertad na tu ra l  y  c ivi l :  en consecuenc ia ,  dec lara  que 
todo vecino y  hab itante ,  en el de cua lqu ie r  estado, condi­
ción y  cal idad que sea ,  puede líbre y  f rancam ente  exponer 
sus sentimientos por escrito o de pa lab ra ,  no siendo en m a ­
teria de re l ig ión, o contra las b uenas  costumbres  y  levantar  
sus quejas y  representac iones al Gobierno, guardando  sólo 
la moderación que es necesar ia  p a ra  el buen orden».  Este 
período, en el que se inc luyen  desde luego las  Constituciones 
Colombianas  de 1821 y  1830 que r ig ieron la vida del país 
mientras se m antuvo  incorporado a la Gran Colombia  y que 
influyeron en nuestra  Const itución de 1830, se prolonga 
has ta  1897. Las  g a ran t ía s  ind iv idua les  en esta fase se m an­
tienen casi ina lterables .  En efecto, pocos avances  se reg is ­
tran, y  acaso  los m ás  importantes de todos son: la abolición
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de la esclavitud, la supresión de la pena de muerte para los 
delitos puramente políticos, consignadas en las Constituciones 
de 1850 y  1852, si bien la garan t ía  carece de eficacia por 
cuanto la declaración del carácter político de un hecho se 
dejaba a la ley ;  la abolición de la pena de muerte aún para 
los delitos comunes, excepción hecha del parricidio y el a se ­
sinato que consagraron las Constituciones de 1878-1383 ;  la 
incorporación de los derechos de reunión y asociación veri­
ficada por la Constitución de 1869; y  la libertad de ense­
ñanza  y  de sufragio introducidas por la Constitución de 
1878. La segunda  etapa está constituida por las Constitu­
ciones de 1896 -1897  (de transición) y  la de 1906. La  últ ima 
fase — la más importante del proceso constitucionalísta ecua­
to r iano— comprende las Constituciones de 1929, 1938 y  
1945. Esta últ ima es la más avanzada  y  hum ana  que ha 
tenido el país y  que, suprimida por el cesarísmo demagógico 
de una o l igarqu ía  a l iada a los más retardatarios grupos po­
líticos, tra ic ionada por el falso ideal democrático de un hom ­
bre que engañó al pueblo, que atacó a m ansa lva  las l iber­
tades que aún en los momentos cruciales de su existencia ha 
a lbergado el corazón de los ecuatorianos, vive sin embargo 
en el refugio insobornable de nuestra rebeldía..  ..

Sólo las Constituciones de 1938 y  1945, rebasan en 
esencia, la c lás ica enumeración del Derecho Constitucional 
Individualista. En efecto, las primeras Constituciones, e inclu­
sive la de 1906, no hicieron más que trasplantar aquellos 
principios que durante más de un siglo se mantuvieron co­
mo inconcusos.

Nos corresponde ahora  entrar en el anál is is  pormeno­
rizado de cada una de las garant ías .  Desde luego, conside­
ramos tarea imposible de l levar a cabo dentro de los límites 
reducidos de este trabajo, el desentrañar en sus múltiples 
aspectos, los complejos problemas que plantea la revisión de 
las garan t ía s  fundamentales en nuestro Derecho Constitucio­
nal. Por ello, nos l imitaremos a una rápida visión de aque­
llos principios que a través de nuestras víscísitudes republi­
canas ,  se han mantenido conformándose al patrón de la 
Declaración de Derechos de 1789 y  los escasos progresos 
posteriores, con cuyos dogmas y a  no se contenta el hombre 
del siglo X X ,  para prestar maye r atención a aquellos a s ­
pectos que marcan una nueva  tendencia en nuestro Derecho 
Constitucional reciente, para  ver en ellos el punto de partí-



da, el bocacaz por el cual  penetrará  en las  Constituciones 
del futuro, nuestra  decisión inquebrantab le  y  perpetuamente 
renovada ,  de ver  ins taurado  en el país un rég im en  de justi­
c ia  socia l  y  de h um an a  felicidad.

I o . — « L a  i n v i o l a b i l i d a d  d e  l a  v i d a  y  l a  i n t e g r i d a d

P E R S O N A L . — S e  h a  dicho con razón  que el derecho a la vida 
es el derecho esencia l ,  básico, porque de él der ivan  los de­
m ás .  «V iv im o s  — se d ice— por derecho propio y  con an­
terioridad a toda l e y » .  « L a  v ida  es por sí m ism a ,  ley  de 
la n a tu ra leza  y  super ior a  toda o rgan izac ión  jur íd ica  y  a 
toda ley  escrita.  S iendo  ley  de la n a tu ra leza ,  el Estado no 
puede decretar n ingún  precepto, que la coh íba  en su esencia, 
h as ta  el punto de an iq u i la r la » .

En virtud del derecho a la v ida  y  a la in tegr idad  per­
sonal ,  se ha  dec larado abol ida  la pena  de muerte, tanto para 
los delitos políticos como para  los com unes ,  s egún  así lo 
dispone y a  la Const i tuc ión de 1896-  1897, en su Art .  14. 
En las  anter iores C ar ta s  F un dam en ta le s ,  se hizo una distin­
ción entre los delitos polít icos y  los com unes ,  p a ra  los efec­
tos de esta g a ran t ía .  En las  Const i tuc iones de 1850 y  1852, 
se declara  abolida la pena de muerte p a ra  los delitos «pu ra ­
mente polít icos» ,  dejando a la l e y  la determ inac ión  de aque­
llos. Influyó segu ram en te  en los leg is lado res  de aquel la 
época, el pensamiento  dominante  h o y  en la doctr ina de que 
los delitos polít icos están insp irados en m óv i les  altruistas, 
m ientras  que los comunes  están  determ inados por resortes 
eminentemente ego ís tas .  El del incuente polít ico, genera lm en ­
te, es el hombre ínconforme con un rég im en  determinado, 
político o social .  La  abolic ión de la  pena de muerte para 
los delitos puramente políticos, en las  Const i tuc iones que 
hemos mencionado, se debió a la obra fecunda que en este 
sentido real izó Pedro Carbo, quién y a  en 1850, propuso que 
se aboliera la  pena capita l  aún  para  los delitos comunes. 
Las  Constituciones de 1861 y  1869 (esta  ú l t ima l lamada la 
Carta  N eg ra ) ,  supr im ieron la g a r an t ía  de la invio labi l idad 
de la v ida  aún para los delitos políticos. La Constitución 
de 1878, díó una  reg la  m ás  amp ia que las anteriores, en 
cuanto prohibió la pena de muerte aún para  los delitos co­
munes,  con exclusión del parricidio y  la Constitución de 
1890 reprodujo la disposición de aquel la ,  extendiendo la ex ­
cepción al ases ínano .  La  Constitución de 1897 fué la que
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díó el carácter de un dogma constitucional al derecho a la 
inviolabil idad de la v ida en forma absoluta. Las posteriores 
Constituciones han  reproducido la disposición pertinente de 
aquella.

La abolición de la pena de muerte, en casi todos los 
países del mundo, representa el triunfo de las nuevas con­
cepciones en mater ia  de derecho penal. La  campaña contra 
ella se inició con la reacción humanitar ia  de Beccar ía ,  el 
cual manifestó que la pena capital carecía de eficacia íntí- 
mídatoría .  S e  proclamó por los seguidores de la corriente 
abolic ionista que la vida de un hombre no podía sacrificarse 
por atender a las necesidades de la seguridad social. Píetro 
Ellero decía al respecto: «Perezca  la sociedad sí esto es po­
sible, m as  quede a sa lvo el hombre» .  Los argumentos en 
pro de la supresión de la pena de muerte, son en síntesis 
los s iguientes:  a) No tiene fuerza íntímídatoría, pues, en los 
países que aún la conservan, no se ha observado una dis­
minución de las infracciones cast igadas con ella; b) Las  eje­
cuciones públicas, lejos de producir en los espectadores una 
repulsión hac ía  el delito, m ás  bien los atrae hac ía  él; y ,  c) 
La  pena de muerte es irreparable,  esto es, no permite que 
el error judicial  sea rectificado.

Las  Constituciones de 1906, 1929, 1938 y 1945, prohí­
ben toda clase de torturas en defensa de la integridad física 
de las personas ,  sí bien es cierto que en a lgunas  Constitu­
ciones anteriores como las de 1878 y  1883, se prohibieron 
los azotes y  otras manifestaciones o actos contrarios a di­
cha integridad física. Las  torturas y  penas infamantes, lejos 
de lograr  la corrección del hombre y  su adaptación al am ­
biente social,  anulan su personalidad y  hacen que sucumban 
los últ imos vest ig ios de su dignidad. Las  torturas van  siendo 
abolidas de todas las legislaciones, por considerarlas incom­
patibles con las tendencias humanitar ias  de todos los pueblos 
cultos.

Las  Constituciones de 1929, 1938 y  1945 consagran un 
postulado del Derecho Pena l  actual que afirma que el fin de 
la pena o sanción es impedir el mal en el futuro, para  lo 
cual es preciso reeducar al infractor, para que pueda adap­
tarse a la convivencia  social. Esta tesis, triunfante hoy  en 
casi  todas las legislaciones, se opone a aquel la en virtud de 
la cual el culpable de una infracción debe sufrir en su pro­
pia carne el mal que causó con su delito. La  pena es la
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reparac ión  del m a l  por el m a l  como decía K a n t  y debía te­
ner las m ism as  proporciones que el daño causado  por Ia 
infracción.

Los Arts .  184, 185 y  186 del Código  Pena l ,  Cap í tu lo  
VIL «De los delitos contra los presos o deten idos» ,  T í t u lo  
II, Libro II, contemplan la sanc ión correspondiente a la v io ­
lac ión de la prohibición const i tuc ional  de las  torturas.

Art .  121 de la Const itución de 1850, 130 de la C o n s ­
titución de 1852; 17 de la Const i tuc ión de 1878; Art .  14 de 
la Constitución de 1896-  1897; 14 de la Const i tuc ión de 
1883; N° 1 del Art.  26v  de la Const itución de 1906; N° 1 
del Art .  151 de la Constitución de 1929; N° 1 del Art. 159 
de 1938.

2o. — « L a  I G U A L D A D  A N T E  l a  L E Y . — En esencia  y  en su 
m ás  ampl ia  acepción, este principio s ign if ica  que no h ay  
distinción entre los c iudadanos .  L a  D ec larac ión  de Indepen­
d a  de los Estados Unidos  de N orteam ér ica ,  dice: «T enem os  
por verdades  evidentes por sí m ism as ,  que todos los hom­
bres han  sido creados ig u a le s »  y  la Declarac ión  Francesa  
de 1789 proc lamó: «L o s  hom bres  nacen  y  permanecen li­
bres e igua les  en derecho» .

Estos postu lados cumplieron su cometido histórico en el 
momento en que frente al poder de las  m o n a rq u ía s  absolutas 
era preciso conquis tar  la soberan ía  popular ,  pero siendo fal­
sos en sí m ismos ,  en la práct ica  condujeron a la m ás  grande 
in iquidad. Y  digo que es falso, porque la verdad es más 
bien la contrar ía :  la de que todos los hombres  nacen des igua­
les. En efecto, diferentes son las cua l idades  personales ,  dis­
tintas las  aptitudes para  el trabajo, d iversa  su capacidad 
económica,  etc. Esto ha  quedado p lenamente  demostrado 
h o y  día por la b io logía ,  la an tropo log ía ,  la ps icología ,  las 
c iencias socia les ,  etc. He ah í  por qué, si es una realidad 
que no admite discusión la de que los hombres  nacen des­
igua les ,  la teórica dec larac ión de su igua ldad  ante la ley no 
bastaba para  proporc ionar  a todos los ind iv iduos iguales  
oportunidades ante la ex is tenc ia :  no les permit ía  gozar  de 
aquellos derechos que se a t r ibuyeron  al indiv iduo medíante 
la declaración de 1789.

La pretendida igua ldad  ante la ley ,  dejó a los débiles a 
merced de los fuertes y  en la lucha por la  v ida ,  fueron éstos 
los que se impusieron, estableciendo una dominac ión ínhu-
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mana y  odiosa, que los hizo dueños de todas las riquezas y  
del poder, m ientras  que simultáneamente se precipitaba a las 
m ayor ías  hum anas  a la más tétrica miseria .

Con el advenimiento de los tiempos contemporáneos, se 
abandonó el postulado clásico de la igualdad ante la ley, para 
dar paso a la protección de los débiles. Vino la ley a co­
rregir las reales des igualdades que existían entre los hombres 
y  a l iberarlos re lat ivamente .  La ley debía impedir, con el 
auxil io oportuno prestado al débil, que éste sucumbiera ante 
la superioridad de los poderosos, que en la mayor  parte del 
orbe s iguen detentando, como una maldición para  el destino 
superior de la especie, la r iqueza, el bienestar y  la felicidad.

El reconocimiento de las desigualdades naturales entre 
los hombres y  aquel las  que provienen de las diferencias eco­
nómicas de los mismos,  de la educación, etc., contribuyó pre­
cisamente al nacimiento del Derecho Socia l  que va  imponién­
dose paulat inamente en todo el mundo y  sobre el cual nos 
será dable tratar  m ás  detenidamente, cuando l leguemos al 
capítulo «Del T rab a jo  y  la Previs ión Soc ia l» .

La igua ldad  ante la ley ha sido reconocida desde la 
Constitución de 1830. Es obvio que mientras se mantuvo 
en vigor la institución de la esclavitud, tal declaración se 
ha l laba grandemente limitada en sus alcances.

A  declararse la igualdad ante la ley, tanto en el Dere­
cho Constitucional Francés ,  como en el nuestro, se quería 
decir que todos los individuos debían merecer igual  protec­
ción de la ley ,  la misma aplicación de la ley, sin distinciones 
de n inguna clase. Esto no implica, ni remotamente, que to­
dos los c iudadanos tengan los mismos derechos, ni que todos 
estén en igual  aptitud de ejercerlos.

La af irmación de que no existen privi legios, no ha  co­
rrespondido jamás a la realidad en nuestro país, puesto que 
hemos vivido en una democracia teórica. Hemos vivido 
dominados por las ol igarquías,  que han podido mantener el 
poder y  prosperar, merced a los privilegios y  prerrogativas.

La igua ldad  ante la ley supone: a) El que nadie puede 
ser juzgado por leyes privat ivas,  esto es, leyes para apl icar­
las a determinadas personas. 1 odos los individuos serán 
juzgados por las mismas leyes; b) Supresión de todo privi­
legio y  fuero personal y  de toda servidumbre que menosca­
bara los atributos de la persona, porque de lo contrarío se 
instaurar ía  un régimen de arbitrariedad. Cabe señalar aquí,
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que sí bien la esc lavitud íué abolida en principio por la  Cons­
titución de 1845, esa abol ic ión se hizo efecl iva durante el 
gobierno de U rv ín a  que destinó fuertes cant idades  de dinero 
para  indem nizar  a los propietar ios de los e sc lavos  m an u m i­
tidos* S in  em bargo ,  esta inst itución s igu ió  v iv iendo en el 
concertaje y  aunque éste se supr imió íega ím ente  por la Cons­
titución de 1929, subsiste en el hecho en la ac tua l idad .  No 
se toleran h o y  día, p re r roga t ivas  de s an g re  ni de nacimiento, 
ni títulos de nobleza ;  c) La  igu a ld ad  ante la just ic ia ,  esto es 
que todos los conflictos que se susc iten entre los individuos, 
serán  resueltos por los jueces y  t r ibuna les  com unes ,  pros­
cribiéndose los fueros persona les  que a lc an za ro n  su máxima 
expres ión a partir de la Edad M ed ia  y  en v ir tud de los cua­
les determinadas personas  eran somet idas  en sus relaciones 
pr ivadas  o en el juzgam iento  de la s  in fracc iones  por ellas 
cometidas, a jur isd icc iones espec ía les .  No afecta ciertamente 
a esta g a ran t ía ,  el es tab lec im iento de c iertas  jurisdicciones 
que se dictan no en atención a las  personas ,  s ino en razón 
de la ca l idad de que están inves t idas  el las ,  esto es, en v i r ­
tud de la función o cargo  que desem peñan ;  d) Derecho de 
todos los c iudadanos a ser admit idos a los c a rgo s  públicos. 
Este principio fué también consag rado  por cas i  todas nues­
tras Constituciones,  pero en cuanto se lo l imitó a l  ejercicio 
del derecho de c iudadan ía  y  nac iendo ésta  de determinadas 
condiciones, como el de poseer una  de term inada  cuant ía  de 
bienes o de renta (Const i tuc iones de 1830, 1843, etc.) o la de 
ser católico (Constitución de 1869),  de hecho es taban  excluidos 
de los empleos públicos aquel los  que no reun ían  estas cua­
lidades. Esto aparte de que los empleos públicos se l lenaron 
con evidente favorit ismo, con las  pe rsonas  a l l e g ad a s  a los 
gobernantes ,  menosprec iando las  capac idades  de aquel los  que 
en justicia debían ocupar  los c a rgo s  d irect ivos de la A dm i­
nistración Públ ica .  P rec isando  m ás  las  ideas ,  al establecer 
las Constituciones que todos los ind iv iduos deben ser adm i­
tidos a las  funciones o empleos públicos,  quieren decir que 
éstos no son patr imonio o pr iv i leg io  de una c lase  social ,  sin 
que implique en modo a lguno  que para  determ inados empleos 
no se puedan ex ig ir  determinados requis i tos  como un título 
profesional,  etc. H o y ,  ni las  conv icc iones  polít icas (a l  m e­
nos en teoría porque el cargo  público es p a ra  el servidor 
incondicional de los reg ím enes  desprest ig iados y  concupiscen­
tes), ni las  creencias  re l ig iosas  (m ien tras  no escalen el poder
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ios conservadores) ,  etc. pueden ser motivos de exclusión de 
(os cargos  públicos.

La Constitución prohíbe el ejercicio simultáneo de dos 
o más cargos  públicos, por ser esto incompatible con un ré­
gimen democrático, que debe caracter izarse por la igualdad 
de oportunidades para todos. Están excentos de esta pro­
hibición los cargos de elección popular, Profesores U n iver ­
sitarios, etc.

En las Constituciones de 1938 y  1945, con el plausible 
propósito de a segu ra r  a los empleados públicos contra las 
veleidades de los gobiernos que en nuestro país se suceden 
unos tras otros, se declara que se establecerá la carrera ad­
ministrat iva ,  disponiendo al mismo tiempo que los empleados 
públicos no podrán ser removidos sino por causas  legales.

N uestras  Constituciones, casi en forma unánime, han 
reconocido a los extranjeros, iguales  derechos que a los n a ­
cionales, negándoles  generalmente sólo el goce de los derechos 
políticos, (sufragio ,  admisión a los empleos públicos). Esta 
equiparación de los nacionales a ios extranjeros, con las 
excepciones y a  anotadas ,  señala una frontera entre las Cons­
tituciones de Europa y  América .  En efecto, aquel las están 
inspiradas en un ascendrado espíritu nacionalista que se es­
fuerza por defender sus costumbres, su religión, su cultura, 
las posibil idades de vida para sus súbditos, por lo cual se 
ha puesto a los extranjeros en desigualdad de condiciones, 
no y a  sólo en lo que se refiere a los derechos políticos sino 
también en los civi les. En los países americanos, excluyendo 
unos pocos, como en Méjico y  Haití ,  se ha establecido, como 
queda dicho, la igua ldad de derechos para  nacionales y  ex­
tranjeros, con las l imitaciones y a  apuntadas,  que tienden a 
ga ran t iza r  la soberanía  del Estado. Por lo que se refiere al 
Ecuador, en particular, esa equiparación desde los primeros 
años de nuestra vida independíente, se debió al predominio 
absoluto del elemento extranjero con Flores a la cabeza pre­
dominio extranjero que sufrió el más rudo golpe con la R e ­
volución Nacional is ta  del 6 de marzo de 1845.

Arts .  8 de la Constitución de 1830; 8 de la  Constitución 
de 1835; Arts .  88 y  89 de la Constitución de 1843; Arts. 
8o. y  108 de la Constitución de 1845; Arts .  7, 108 y  128 
de la Constitución de 1850; Art.  107 de la Constitución de 
1852; 7 de la Constitución de 1861; 88 de la Constitución 
de 1869; N°. 7 del Art. 17 de la Constitución de 1878; 16
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de la Const itución de 1883; 21, 30 y  31 de la Constitución 
de 1896 -97 ;  Arts .  18, 20, 24 de la Constitución de 1906* 
N°. 2 del Art .  151 de la Constitución de 1929; N°. 2 dd  
Art.  159 de la Constitución de 1938.

3o. — « E l  s e r  p r e s u m i d o  i n o c e n t e  y  c o n s e r v a r  l a

H O N R A  Y  B U E N A  R E P U T A C I Ó N ,  M I E N T R A S  N O  H A Y A  D E C L A R A ­

C I Ó N  D E  R E S P O N S A B I L I D A D  C O N F O R M E  A  L A S  L E Y E S .  —Nadie
puede ser obl igado a prestar  test imonio en juicio penal contra 
su cónyuge  o sus parientes dentro del cuarto grado  de consan­
gu in idad  y  segundo de afinidad, ni compelído con juramento 
o por medio de apremio a dec larar  contra  sí m ismo en asun­
tos que comporten responsab i l idad  p en a l .— Proh íbense  las 
penas in fam antes» .

Este principio, que ha  sido co n sag rad o  en la mayor 
parte de nuestras  Const i tuc iones ,  es la m ás  prec iosa  garantía  
del honor y  tranqui l idad de la s  personas  y  de la  paz social. 
El precepto de que nadie  puede ser obl igado a dec larar  con­
tra sí m ismo o contra su có n yu ge ,  ni contra sus parientes 
dentro del cuarto g rado  de consangu in idad  y  segundo de 
afinidad, se refiere sólo a lo penal .  Esta  g a r an t ía  está fun­
dada en el hecho de que la coacción m ora l ,  tanto como la 
tortura física, puede ob l igar  a a r r an ca r  dec la rac iones  que en 
numeros ís imos casos ,  sí no s iempre ,  e s ta r ían  a le jadas  de la 
verdad. Quiere  esta disposic ión impedir  que en el procedi­
miento judicia l  se uti l icen m ed idas  coerc i t ivas  para  arrancar  
confesiones.

Los preceptos pena les  re la t ivos  a esta g a r a n t í a ,  los te­
nemos en los Arts .  182 y  183 del Cód igo  P ena l ,  Capítulo 
VI «De los delitos re la t ivos  a las  dec la rac iones  de los s in­
dicados o de sus p a r ien te s» ,  T í tu lo  II, L ibro II.

Art .  60 de la  Const i tuc ión de 1830; 95 de la  Constitu­
ción de 1835; 114 y  116 de la  Const i tuc ión  de 1845; 127 
de la  Const itución de 1850; 113 de la  Const i tuc ión de 1853; 
108 de la  Const i tuc ión  de 1861; 93, 95 y  110 de la Cons­
titución de 1869; 17, N° 6 de la  Const i tuc ión de 1878; 23, 
24 y  15 de l a  Const i tuc ión de 1883; 28 y  29 de la Cons­
titución de 1 8 9 6 - 9 7 ;  A rt .  151, N°. 3 de 1929; N úm s.  2 y  H 
Art* 26 de la Const itución de 1906; N°. 3 Art .  159 de la 
Constitución de 1938.

4 .— L a  L I B E R T A D  Y  S E G U R ID A D  P E R S O N A L E S .  — «N o h a y
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prisión por deudas, costas, honorarios, impuestos, multas,  ni 
en general ,  por obligaciones de carácter c iv i l» .

Libertad personal es la facultad que tiene una persona 
para desarrol lar  todas aquel las  actividades de orden material,  
intelectual, etc. que le permítan el ejercicio de sus derechos, 
siempre que dicho ejercicio no afecte o ataque a los dere­
chos de los demás. Se  trata primordialmente de una libertad 
de carácter  físico. Es el derecho del individuo a vivir su 
propia vida, a cana l izar  sus actividades en el sentido que le 
interese, con la l imitación y a  anotada de que su libertad no 
choque con la de los demás.

A hora  bien, la l ibertad individual,  para  ser efectiva, debe 
estar protegida y  esa libertad así protegida o garant izada ,  es 
precisamente la seguridad personal.  El legislador no puede 
hacer nada que atente contra la libertad y  seguridad perso­
nales. Esta es la norma básica de todo Derecho Constitu­
cional.

Las  ga ran t ía s  que protegen la libertad consisten: a) En 
que nadie puede ser detenido, arrestado ni preso, sino en la 
forma y  por el tiempo que las leyes prescriben, ni incomu­
nicado por más de veinte y  cuatro horas, b) Que toda de­
tención ha de ser ordenada por una autoridad o funcionario 
competente, esto es, por aquellos que han sido encargados 
por la ley  para ejercer esas funciones, de acuerdo con la 
división del Poder Soberano (Poder Judicial),  c) Responsa ­
bilidad del funcionario que dicte la orden de detención ilegal, 
responsabil idad que se concreta en la sanción penal y  en la 
indemnización de daños y  perjuicios: d) Motivación escrita
de las causas  por las cuales se ordenó la detención.

P a ra  hacer viable la responsabil idad a que nos referimos 
en la letra c) se exige el mandamiento u orden escrita de la 
autoridad, porque con este documento la víct ima de la arbi­
trariedad del funcionario, podrá ex ig ir  esa responsabil idad. 
De este modo, el c iudadano queda a salvo de la usurpación 
de atribuciones, tan propia de nuestros caciques.

T o d a s  nuestras Constituciones han consignado casi idén­
tica ga ran t ía  que la consagrada  en el N°. 4 del Art» 141 de 
la Constitución de 1945. Por lo tanto, ésta no hace más 
que reproducir las disposiciones clásicas de nuestro Derecho
Constitucional a este respecto.

Quedan desde luego excluidos de la garan t ía  que an a ­
l izamos, aquellos casos de delitos flagrantes, pero para  evitar
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aprehensiones arb itrar ías ,  que se l levan  a cabo por un mo­
tivo de v en ganza  u otro m óvi l  a jeno a la vo luntad de la 
ley ,  las  Constituciones disponen que se ha  de poner al preso 
a disposición del juez competente.

Igualmente,  cas i  todas nuestras  Constituciones,  han  pro­
hibido el rec lutamiento que no se h a g a  de acuerdo con las 
leyes  mil i tares .

La  Constitución de 1945 cons igna  un principio nuevo: 
que será írr i ta  toda est ipulac ión que s ign if ique renuncia  de 
los derechos ina l ienab les .  De este modo, nadie podría re­
nunc iar  vá l idam ente ,  por ejemplo, a su l ibertad personal, 
a su derecho a la v ida ,  etc.

Ba jo  la denominac ión  de delitos contra  la l ibertad indi­
v idua l ,  el Capítu lo III del T í tu lo  II, del Libro II, el Código 
P en a l  sanc iona  todos aquel los  hechos que a tacan  la libertad 
ind iv idua l ,  repr imiendo la pris ión a rb i t ra r ía ,  los atentados 
contra la  integr idad física de las  personas ,  etc.

Arts .  20 y  59 de la  Const i tuc ión de 1830; 93 de la Cons­
titución de 1835; 92 de la Const i tuc ión de 1843; 111 de la 
Const itución de 1845; 125 de la Const i tuc ión de 1850; 110 
de la  Const itución de 1852; 106, 107 y  70 de la Constitución 
de 1861; 91 de la  Const itución de 1869; N°. 6 del Art.  17 
de la  Constitución de 1878; 21 de la Const i tuc ión de 1883; 
26 de la  Constitución de 1 8 9 6 -9 7 ;  N°. 6 del Art .  26 de la 
Constitución de 1906; N°. 5 del Art .  151 de la Constitución 
de 1929; N°. 5 del Art .  159 de la Const i tuc ión  de 1938.

H a b e a s  C o r p u s .— Es un recurso contra la s  detenciones 
arb itrar ias  y  se introdujo por pr im era  vez en la Constitución 
de 1929. L a  g a r an t ía  de la  l ibertad es la segur idad  perso­
nal ,  a la  cua l  se le h a  querido proteger con este recurso, 
que como medida de procedimiento, consiste en el mandato 
expedido por el m ag is t rado  competente (Pres idente  del Con­
cejo Can tona l  o A lca lde ,  en su caso )  p a ra  que el funcionario 
que ordenó la  detención y  el que cumplió esta orden lo pre­
senten ante ¿1 p a ra  ju zga r  breve y  sum ar iam ente  sobre la 
lega l idad  o i lega l idad  de la  detención y  ordenar  su libertad 
o ponerlo a órdenes del juez competente, respect ivamente .

El recurso de H ab ea s  Corpus tiene su antecedente en 
el interdicto de «hom íne  l ibero exh íbendo»  del Derecho R o ­
m ano  que se concedía contra todo part icu lar  que atentaba 
contra  la  l ibertad de una  persona que debía goza r  de ella,
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para que el Pretor juzga ra  el hecho. Pero donde se desarro­
lló y  logró el sentido que hoy tiene, fué en Inglaterra. En 
efecto, en 1215 se le hizo prometer a Juan Sin T ie r ra ,  en 
el Art. 39 de la M a g n a  Carta ,  que «ningún hombre líbre 
será encarcelado más que medíante juicio legal de sus pares 
( igua les)  por la  ley  de la t ierra» .  Esta declaración formal 
no bastó para  impedir los abusos del poder. Por eso, para 
poner remedio a los encarcelamientos arbitrarios y  a las 
constantes violaciones de derechos, el Par lamento Inglés, en 
1679, dictó el H abeas  Corpus Act que vino a poner un fuer­
te dique a las detenciones injustas.

S í  bien es cierto que el recurso' de Habeas  Corpus se 
lo consignó en forma explícita sólo en la Constitución de 
1929, todas nuestras Constituciones anteriores consignaron 
declaraciones teóricas más o menos vagas  del recurso, pues 
en todas ellas se declara que «nadie puede ser arrestado ni 
preso sino por orden de autoridad competente».

Dentro de un régimen respetuoso de la ley  y de la l i­
bertad individual,  es evidente que el recurso de Habeas  
Corpus es una medida bastante acertada contra los encarce­
lamientos i legales ,  y a  que un individuo no podría ser privado 
de su libertad sí no ha violado la ley.  Siendo el m ag is t ra ­
do ante quien se acude, independíente del Poder Ejecutivo, 
podría rechazar  cualquier intervención del Gobierno que tra­
tara de burlarlo. El recurso es amplío y  puede ser ejercido 
por cualquier  persona a nombre del preso cuando éste no 
lo pueda solicitar directamente.

El recurso de Habeas  Corpus es una orden dictada por 
el Presidente del Concejo Cantonal al carcelero u otra per­
sona que esté custodiando al preso, disponiendo que lo p re ­
sente ante él, en cierto día y  hora, para inquirir la causa de 
la detención. Ante el Presidente del Concejo o Alcalde en 
su caso, el prisionero tiene oportunidad de defenderse. Si el 
detenido ha sido encarcelado sin justo motivo, será puesto 
en libertad inmediatamente; de lo contrario, se le pondrá a 
órdenes del Juez competente o hará  que se subsanen los de­
fectos legales. El recurso es, desde luego, procedente, aun 
en aquellos casos en que el Juez competente prolongue la 
prisión de un ciudadano más allá del término durante el cual 
podía mantener legalmente la orden de detención.

Del contenido de esta garant ía  y  de la anterior que y a  
hemos anal izado, se desprende:
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a) Que es i lega l  toda detención que no h a y a  sido pre­
v iam ente  ordenada  por el Juez competente;

b) Que dentro de las 48 h o ra s  de la detención (a lgu ­
nas  Constituciones han  fijado el l imíte m áx im o  de 12 horas) ,  
se expedirá la  orden f irmada, en la que se expl iquen los mo­
tivos de la pris ión;

c) Que transcurr ido  este término, toda persona  que 
considera que su detención es i lega l  (o cua lqu ie ra  a su nom­
bre), está facultada para  so l ic i tar  un m andam ien to  de Habeas 
Corpus;

d) Que el Pres idente  del Concejo  o A lca lde  en su c a ­
so, después de proceder breve y  sum ar iam en te ,  o rdenará  la 
l ibertad del detenido sí es i lega l  la  detención o h a r á  que se 
subsanen  los defectos lega les  o pondrá  al a r res tado  a órde­
nes del Juez competente;

e) Que la  persona que ha  sido encarce lada  in justamen­
te tiene derecho a la s  cons igu ien tes  reparac iones .  El inte­
resado puede acogerse  al Derecho P en a l  pa ra  el cast igo de 
la infracción (detención a rb i t ra r ía  o u su rpac ión  de atr ibucio­
nes) y  dem andar  al m ism o tiempo la indem nizac ión  de daños 
y  perjuicios, sin que pueda a le g a r se  que se h a  actuado en 
obedecimiento a órdenes super iores ,  porque todos los fun­
cionarios deben responder de sus actos ante los T r ibuna le s  
de Just ic ia .

Podr ía  d iscutirse sí el recurso de H a b e a s  Corpus es pro­
cedente, cuando existe una orden de detención. En r igor y  
de acuerdo con los antecedentes doctr ína les ,  parece  que se 
lo aplica so lamente al caso de detención. S in  em bargo ,  v a ­
liosos criterios le conceden m a y o r  ex tens ión ,  af irmando que 
la g a ran t ía  puede u sa rse  aún  en el caso  de que sólo exista 
una orden de detención, una  m era  am e n az a ,  porque por este 
solo hecho y a  h a y  m enoscabo  de la l ibertad. Creemos que 
debe aceptarse decididamente esta in terpretac ión .  El recurso 
de H ab ea s  Corpus se d ir ige al am paro  de la l ibertad del 
cuerpo, a proteger el derecho del ind iv iduo a ac tuar  l ibre­
mente, a  m overse  a  su arbitr io ,  y  sí se dicta una  orden de 
detención y  se le ob l iga  a re fug iarse ,  es lóg ico  que y a  h a y  
un menoscabo de la l ibertad. Pero  tal como está concebido 
en nuestra  Constitución no se le puede dar  esta interpreta­
ción demasiado amplía .

A h o ra  bien, procede el recurso de H a b e a s  Corpus cuan ­
do una  persona es detenida por un part icu lar?  Ciertamente
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que no. El acto caer ía  en este caso en la órbita exclusiva 
del Código Pena l .

6o. « E l  n o  s e r  p u e s t o  f u e r a  d e  l / l e y ,  n i  d i s t r a í ­

d o  D E  SUS J U E C E S  N A T U R A L E S ,  N I  J U Z G A D O  P O R  C O M I S I O N E S  

E S P E C I A L E S ,  N I  P R I V A D O  D E L  D E R E C H O  D E  D E F E N S A .—Ninguna
persona puede ser penada sin que preceda el juicio corres­
pondiente, ní conforme a una ley  posterior al hecho materia 
del proceso. S in  embargo en concurrencia de dos leyes pe­
nales,  se ap l icará  la menos r igurosa,  aún cuando fuere pos­
terior».

Esta garan t ía  es una nueva protección de la libertad y 
seguridad personales.

La  organ izac ión  de los T r ibuna les  de Justicia y  la fi­
jeza de sus jurisdicciones determinan un orden jurídico estable 
que ga ran t iz a  al c iudadano, porque no estará sujeto al c a ­
pricho de los poderes públicos ní a merced de las contingen­
cias polít icas. He ahí por qué este numeral prohíbe:

Io. Que una persona sea puesta fuera de la protección 
de la ley ,  porque esto destruir ía el principio básico de la 
igua ldad  ante la ley y  a tacar ía  a los fundamentos jurídicos 
de la organizac ión del Estado;

2°. Que nadie puede ser juzgado por Tr ibuna les  espe­
cíales o de excepción. Estos tribunales o comisiones como 
las l l am a  el numeral  transcrito, se nombran para ju zga r  a 
determinadas personas o conocer delitos generalmente polí­
ticos. Estos tribunales se constituyen siempre o casi siempre, 
después de que el delito se ha cometido y  al influjo de las 
enconadas luchas partidaristas.  Se  forman con los hombres 
que a ye r  estuvieron en la oposición, que cegados por la pa­
sión política no pueden ser ímparcíales,  sino que al contrarío 
l levan y a  preparada una sentencia condenatoria. Falta  pues, 
en estos tr ibunales, la severa imparcial idad, la augusta  m a ­
jestad e independencia de los Tr ibunales  ordinarios, que son 
la más firme garant ía  del acierto y  la jt stícía. He ahí por 
qué se ha  considerado a los tribunales de excepción como 
instrumentos de venganza  y  como un grave  atentado a la 
libertad individual .  La garant ía  mejor del individuo, por otra 
parte, está en que no se le príve de su derecho de defensa, 
porque éste es indispensable, y a  se trate de asuntos civiles, 
penales, del trabajo, etc. La controversia, aunque sólo ad­
quiriera matices dialécticos, es necesaria para l legar  al escla-
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recímíento de la verdad .  S í  no ex is t iera  el derecho de de­
fensa que permite repeler o en e rva r  las  acc iones o disminuir 
las acusac iones ,  el honor,  y  los derechos de los individuos 
es tar ían  a merced de los audaces .  El derecho de defensa 
comprende el de u sa r  todas las  m ed idas  lega les  para  contra­
rrestar  las  pretensiones de la parte contrar ía  o desv ir tuar  una 
acusac ión  infundada.

La  segunda  parte de este num era l ,  co n sag ra  postulados 
m áx im os  del Derecho P en a l  moderno: el que nadie  pueda 
ser penado sin que preceda el juicio correspondiente,  ni con­
forme a una ley  posterior al hecho m ate r ia  del proceso y  de 
que, en concurrenc ia  de dos leyes  pena les ,  se ap l icará  la 
menos r igurosa  aunque  fuese posterior.

L a  norma de que nad ie  puede ser penado sino conforme 
a un a  ley  anter ior al  hecho, surg ió  contra el exces ivo  arbi­
trio judicia l  que antes de Becca r ia ,  c reaba  delitos a su antojo, 
por s imple an a lo g ía  imponía  las  penas  que a bien tenía. 
Inspirándose en la  reacc ión ,  m ás  sent imenta l  que científica 
de Beccar ia ,  F ue rb ach  sugir ió  el apo tegm a :  «nu l lum  crimen 
nuíla poena sine leg e » ,  que s ignif ica en esenc ia ,  el que nadie 
puede ser sanc ionado  por actos que no h a y a n  sido prev ia­
mente considerados del ictuosos en la l e y  penal, ni sufrir una 
pena que esa  m ism a  ley  no h a y a  establecido. En conse­
cuencia ,  un a  acción o una  omisión sólo serán  punibles,  cuan­
do puedan incluirse o ca ta logarse  ^n a lgu n a  de las  clasif ica­
ciones que, atendiendo al derecho v io lado ,  contemplan los 
Códigos modernos y  entre ellos el nuestro (Art .  2).

Estos principios son la m á x im a  g a r a n t í a  de la libertad 
ind iv idua l  porque le ind ican  al ind iv iduo cuando sus actos 
son punibles. El principio se insp ira  en el postulado de que 
la ley  m ira  al porvenir ,  se dir ige al futuro. P e s s ín a  lo funda­
menta en lo que él l l am a  el derecho adquir ido por el delin­
cuente para  ser sanc ionado por la ley  que reg ía  en el momento 
en el que ejecutó la infracción. De este modo, la libertad 
ind iv idua l  queda invu lnerab le  al abuso de la arbitrar iedad 
judicia l  y  gubernam enta l .  Es el mejor escudo y  s a lv a g u a r ­
dia  de la l ibertad. A l ím ena  ha  expresado  con acierto: «Es 
justo que el Estado pueda ordenar  o prohibir  a lguna  cosa 
bajo la am enaza  de una  pena ,  pero no es menos justo que 
yo  antes de obrar  sepa cuá les  son los actos ordenados, cua ­
les las  acciones permit idas y  cuá les  las  acciones prohibidas» .

El Derecho Pena l  soviético consag ra  norm as  diferentes:
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allí se puede apl icar una sanción por un delito no previsto 
en la ley, cuando la sana conciencia jurídica del pueblo, es ­
time un hecho perjudicial a sus intereses.

C onsagra  también este inciso una excepción al principio 
genera l  de la írretroactívidad de la ley, en cuanto dispone 
que en concurrencia de dos leyes penales, se aplicará la me­
nos r igurosa  al reo. Esta  excepción, inspirada en la doctrina 
de la escuela hum an is ta  del Derecho Penal ,  se funda en un 
incontestable principio de justicia, pues, al dictarse una nueva 
ley que impone una pena más suave, reconoce que la seve­
ridad y  dureza de la anterior, no responde ya  a los fines de 
la justicia. El principio de la legal idad de un delito, tiene 
la signif icación de una va l iosa  garant ía  de los derechos in­
dividuales.

Art. 58 de la Constitución de 1830; Art. 92 de la Cons­
titución de 1835; Art. 90 de la Constitución de 1843; Art. 
110 de la Constitución de 1845; Art. 124 de la Constitución 
de 1850; Art.  109 de la Constitución de 1852; Art. 105 de 
la Constitución de 1861; Art. 90 de la Constitución de 1869; 
Art. 17, N°. 6 de la Constitución de 1878; Art. 22 de la 
Constitución de 1883; Art. 27 de la Constitución de 1897; 
Art. 10, Núms.  6 y  10 de la Constitución de 1906; Art.  151, 
N°. 7 de ia Constitución de 1929 y  Art. 159, N°. 6 de la 
Constitución de 1938.

7 o. — « L a  l i b e r t a d  d e  r e s i d i r  e n  c u a l q u i e r  l u g a r , l a

D E  T R A N S I T A R  L I B R E M E N T E ,  C A M B I A R  D E  D O M I C I L I O ,  A U S E N ­

T A R S E  d e l  E c u a d o r  y  v o l v e r  a  é l , s o m e t i é n d o s e  a  l a s  

d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s . — Ningún requisito será exigido al 
ecuatoriano para su retorno a la República» .

Este numeral  es la transcripción levemente modificada 
de las disposiciones s imilares de las Constituciones anterio­
res.

En virtud de esta garant ía ,  los individuos gozan de la 
facultad de tras ladarse de un lugar a otro, dentro del terri­
torio de la República o salir de ella y  volver cuando a bien 
tuvieren. Esta garan t ía  no es sino un corolario de la l iber­
tad personal.  Se  considera que no es justo atar a los in­
dividuos a un lugar determinado, si en él no ha encontrado 
las condiciones necesarias para su vida y  bienestar.

Arts .  107 de la Constitución de 1845; 109 de la Cons­
titución de 1850; 108 de la Constitución de 1852; 104 de la
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Constitución de 186 X; 89 de la Const i tuc ión de 1869; N°. 9 
del Art.  17 de la  Const ituc ión de 1878; 33 de la Constitu­
ción de 1 8 9 6 -1 8 9 7 ;  Art .  26, N°. 7 de la Constitución de 
1906; 151, N°. 9 de la Const i tuc ión de 1929; 159, N°. 4 de 
la Constitución de 1938.

8o.— « L a  i n v i o l a b i l i d a d  d e l  d o m i c i l i o . — N adie  puede
penetrar en el domici l io a jeno sin el consentimiento de su 
morador,  o sin orden de autor idad  competente, expedida en 
la forma y  en los casos  que determíne la l e y » .

Esta  g a r an t ía  fu¿ c o n sag r ad a  en forma cas i  idéntica en 
todas las  Const ituc iones que hemos tenido. El Art .  65 de 
la Constitución de 1830, exp resaba :  « L a  ca sa  de un c iudada­
no es un asi lo inv io lab le ;  por tanto, no puede ser a l lanada 
sino en los casos prescr itos y  con los requ is i tos  prevenidos 
por la  l e y » .

« M y  house is m y  cast le»  (m i ca sa  es mi forta leza) pro­
nunciaron  los ing leses  hace  a lg u n a s  centur ias ,  para  detener 
la arb itrar iedad de la  m onarqu ía  en el um bra l  de las  puertas 
de los h o ga re s ,  a fin de p re se rva r  la  d ign idad  de las fa­
mil ias .

De igua l  m an era  que la l ibertad de res id ir  en cualquier 
lugar ,  cam b ia r  de domicil io,  etc., la  inv io lab i l idad  del domi­
cilio es un corolar io de la  l ibertad ind iv idua l .  Esta  ga ran t ía  
consiste en que el lu ga r  donde un ind iv iduo  v ive ,  sea  res­
petado, no sólo por los demás ind iv iduos ,  sino también y  con 
m ayo r  razón, por los funcionar ios o au tor idades  públicas. 
S e  est ima que el domicil io de un ind iv iduo  forma parte de 
su personal idad, que es, mejor dicho, la proyecc ión  de su 
persona y  que por lo m ismo debe respetarse .  El h o ga r  de 
una persona es el san tuar io  donde florece el amor,  donde 
se cult ivan los afectos m ás  g randes ,  donde crece y  prospera 
la famil ia .

L as  autor idades  y  func ionar ios  se detienen en los dinte­
les del domicil io y  sólo en casos  excepc iona les ,  previstos por 
la  ley ,  pueden penetrar  en el la contra  la vo luntad  del dueño. 
Este respeto al h o g a r  ex is t ía  y a  en la R o m a  absolutista  de 
los Césares ,  pues el culto a los lares ,  hac ía  que se conside­
rase  el h o ga r  como un templo s ag rad o  que no podía ser 
profanado bajo n ingún pretexto.

Creemos necesar io  advert ir  que el domicil io, no esta to­
mado en la Constitución en la acepción que le da el Código
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Civil como la base de las relaciones jurídicas de un indivi­
duo o dicho de otra manera ,  como el lugar en el que se le 
supone presente para  la protección y  amparo de sus derechos. 
El sentido en que la Constitución toma la palabra domicilio 
es mucho m ás  amplío: se refiere al lugar  en que una per­
sona habita ,  aunque fuese transitoriamente. No es el dere­
cho de propiedad el garant izado , sino un derecho inherente 
a la persona. En virtud de la garan t ía  que estamos ana l i ­
zando, nadie puede penetrar en el domicilio de una persona 
sí el morador de ella no lo consiente expresamente o sí no 
existe mandamiento judicial expedido por la autoridad com­
petente y  según las formalidades puntual izadas en la ley. 
Es el respeto a la casa  en que el individuo ejerce su sobe­
ran ía  pr ivada.

Las excepciones que se establecen a la garan t ía  de la 
inviolabi l idad del domicilio, permiten que la administración 
de justicia no sufra desmedro.

La  violación del domicilio está cast igada — en el Código 
Pena l  vigente, en los Arts .  170- 175, Capítulo IV «De los 
delitos contra la inviolabil idad del domicil io», T ítu lo  II del 
Libro II, que contemplan tanto los delitos perpetrados por los 
particulares como los ejecutados por los funcionarios públi­
cos. En este último caso se trata de extralímitaciones o 
abusos de los funcionarios públicos, que omiten las formali­
dades determinadas en el Código de Procedimiento Penal ,  
Sección V, «De la extradición y  del a l lanamiento» ,  T ítu lo
II, Libro III.

Arts . :  65 de la Constitución de 1830; 105 de la Cons­
titución de 1835; 99 de la Constitución de 1843; 127 de la 
Constitución de 1845; 112 de la Constitución de 1850; 126 
de la Constitución de 1852; 120 de la Constitución de 1861; 
105 de la Constitución de 1869; 17, N°. 4 de la Constitución 
de 1878; 29 de la Constitución de 1883; 20 de la Constitu­
ción de 1896 -97 ;  151, N°. 10 de la Constitución de 1929; 
N°. 10, Art. 159 de la Constitución de 1938; N°. 8, Art. 26 
de la Constitución de 1906.

9 o . — « E l  s e c r e t o  e  i n v i o l a b i l i d a d  d e  l a  c o r r e s p o n -

C I A  E N  T O D A S  SUS F O R M A S ,  L A  Q U E  N O  H A R A  F E  E N  L A S  
C A U S A S  P O R  D E L I T O S  p o l í t i c o s . — Prohíbese interceptar, abrir 
o registrar  papeles, libros de comercio, cartas y  demás do­
cumentes privados, fuera de los casos y en la forma que
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fíje la l e y .— S e  g u a rd a r á  re se rva  acerca  de los asuntos aje­
nos al objeto del reg istro  o ex am en » .

Esta  disposición g a ran t iz a  el respeto a la soberan ía  del 
individuo en su int im idad,  en la esfera s a g r a d a  de la vida 
p r ivada ,  de su v ida  independíente y  l íbre. Como la  inv io­
labi l idad del domicil io, es una  em anac ión  de la l ibertad per­
sonal ,  es una  de sus g a r a n t í a s .

La  inv io lab i l idad  de la correspondencia  se hace  constar 
en las Const ituciones ,  para  am p a ra r l a  contra  las  arbitrar ie­
dades de los funcionar ios  y  de sus agentes .

Las  Constituciones del país ,  desde la de 1830, la con­
sag ra ron  expresam ente .  Q uedan  fuera de la  g a ran t ía  aque­
lla correspondencia  que ponga  de manif iesto una  actividad 
penada por la le y  como delito común. Só lo  en los casos 
seña lados  por la ley ,  se puede abrir ,  in terceptar  o registrar 
la correspondencia  de los ind iv iduos ,  pero esta facultad no 
la tienen los funcionar ios  m eram ente  adm in is t ra t ivos .

La  Constitución de 1945, establece que la  correspon­
dencia no h a rá  fe en las  c au sa s  por delitos polít icos, repro­
duciendo el texto de las  d isposic iones que en igua l  sentido 
se introdujeron desde la  Const i tuc ión de 1861.

L a  regu lac ión  leg a l  de esta g a r an t í a ,  la  tenemos en los 
s iguientes cuerpos de leyes :  C ó d i g o  P e n a l : Capítu lo  V  «De 
los delitos contra la ínv io lab ídad  del secre to» ,  T i tu lo  II, Li­
bro II, (Art .  1 7 6 -1 8 1 ) ;  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  P e n a l : 

Secc ión IV «De la prueba In s t rum enta l» ,  T í tu lo  I, Libro II 
(Arts .  1 0 1 -1 0 8 ) ;  C ó d i g o  d e  C o m e r c i o : parág ra fos  III y IV. 
Secc ión II del T í tu lo  I, L ibro L

Arts . :  106 de la Const i tuc ión de 1830; 101 de la Cons­
titución de 1843; 130 de la Const i tuc ión  de 1845; 129 de la 
Constitución de 1852; 122 de la Const itución de 1861; 106 
de la Const i tuc ión de 1835; N°. 3, Art. 17 de 1\ Constitución 
de 1878; 31 de la Const itución de 1883; 19 de la Const itu­
ción de 1 8 9 6 -9 7 ;  N°. 6, Art .  26 de la Const i tuc ión de 1906; 
N° 11 Art .  151 de la Const i tuc ión de 1929, N°. 11, Art. 
159 de la  Const i tuc ión de 1938.

10. — « L a  l i b e r t a d  d e  o p i n i ó n  c u a l e s q u i e r a  q u e  f u e -
TT  ̂ i  t

R E N  L O S  M E D I O S  D E  E X P R E S A R L A  O  D I F U N D I R L A . —La injuria, 
la  ca lum nia ,  y  toda man ifes tac ión  inm ora l  están sujetas a

i  X  V t -  #
las responsab i l idades  de la  l e y .— L a  ley  r egu la rá  el ejercicio 
del per iodismo, tomando en cuenta que éste tiene como ob­
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jeto primordial la defensa de los intereses nacionales y  cons­
tituye un servicio social acreedor al respeto y  apoyo del 
Estado.— Establecerá  también los medios de hacer efectivas 
las responsabi l idades en que incurrieran los periodistas. N in­
guna autoridad podrá suspender o c lausurar periódicos ni 
por delitos de prensa, secuestrar imprentas o incautar pu­
blicaciones. T am poco  se perseguirá o encarcelará bajo el 
pretexto de tales delitos, a los redactores, colaboradores, ex­
pendedores, voceadores y  más trabajadores de la prensa, a 
menos que se demuestre la responsabil idad de ellos en for­
m a legal .  — T o d a  persona natural  o jurídica, tiene derecho 
en la forma que la ley  determíne, a la rectificación gratuita 
de las aseverac iones  o imputaciones falsas o calumniosas 
hechas por la prensa, por la radío o por cualquier otro me­
dio de publicidad. Esa  rectificación, deberá hacerse en el 
mismo órgano en que se hicieron las imputaciones».

El texto transcrito, comprende todas las formas en que 
las ideas y  opiniones pueden expresarse.

L a  libertad de opinión fué garant izada ,  aunque en for­
ma restr ingida,  por nuestra Constitución de 1830, y  por las 
suces ivas .  La carta negra  de 1869 la limitó prohibiendo 
que por medio de ella se vertieran opiniones contrarías o 
adversas  a la rel igión.

La  libertad de opinión es la característica esencial de 
una  democracia  sólida y  ha  sido la base de los progresos 
de la intel igencia hum ana .  Ella favorece la critica a los go ­
biernos la d ivulgación de las ideas. Permite a los gober­
nantes que tienen la suficiente sensibil idad política y  patrió­
tica, rectificar los errores, conocer las necesidades de la 
Nación, los anhelos de su pueblo. La libertad de opinión 
permite el concurso de todas las inteligencias, a la solución 
de las  grandes cuestiones que afectan a un Estado, a una
colectividad cualquiera.

La  libertad de opinión no tiene más limíte que el de la 
in juria y  la ca lumnia u otra manifestación inmoral.  A l pres­
cribir lo que no se puede decir o escribir, la ley se atiene 
a la consideración de que es un deber de todo Estado la 
sa lvaguard ia  de la paz ciudadana. Si  la palabra escrita o 
hablada implica una injuria o calumnia que ataca a la li­
bertad de otra persona, la  integridad de su vida moral,  in­
terviene la ley sancionando las expresiones difamatorias. En 
nuestra legislación, la injuria y  la calumnia dan lugar a una
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acción de líbelo sí las pa lab ras  están escr i tas  o impresas  y a 
una acción de quere l la ,  si las  p a lab ra s  se han  pronunciado 
de v iv a  voz ( in jur ia  c a lum n io sa  y  no ca lum n iosa ) .

„ La  l ibertad de opinión, manifestada ora lmente ,  ha  al­
canzado una  g r an  difusión en v irtud de los progresos  de la 
radío ,  que trasm ite  a los m ás  apar tados  r incones  del mun­
do, las ú l t imas  v ibrac iones  del pensamiento  y  de la ciencia, 
las pa lp i tac iones  de los pueblos.

Cuando la opinión se manif iesta  por escrito, nos encon­
tramos con una  forma de l ibertad de opinión, que es la li­
bertad de prensa ,  sobre la cua l  se nos v an  a permitir  a lgu­
nas cons iderac iones  especia les .

S e  ha dicho que la p rensa  es el Cuarto  Poder  del Esta­
do: tal es la im portanc ia  que tiene en las  democrac ias  que 
han  a lcanzado  cierto g rado  de perfectibil idad. La prensa, 
cuando no deviene en em presa  de lucro y  en ó rgano  de las 
o l iga rqu ías  funestas ,  cuando no se convierte  en un instru­
mento de corrupción, recoge las  pa lp i tac iones  de la vida co­
lect iva y  es el g ran  crisol donde se funde la opinión pública, 
permitiendo que ésta in te rvenga  en los actos del Poder .  M e ­
díante la d ivu lgac ión  de los conocimientos y  las  ideas, se 
transforman las  condiciones y  carac teres  del hombre, se fa­
vorece la d iseminac ión de los productos nobi l ís imos de la 
cultura. La prensa  alta, la p rensa  idea l is ta ,  es el sol que 
r a s g a  las densas  t in ieblas de la ign o ran c ia  y  el error. La 
luz blanca que i lumina los ampl ios  senderos  de la ver dad; 
es el mármol en que quedan escu lp idas  para  la posteridad 
las luchas ,  los sacrif ic ios,  las  conqu is tas  y  los anhelos  de las 
generac iones  que nos precedieron; es la voz oceánica  que 
orienta, el plomo que an iqu i la  el cr imen, el huracán  que 
desploma despotismos, la acerada  espada  que en las  ágiles 
m anos  de M on ta lvo  mata  al t i rano, el fino escalpelo que 
hace la disección de las sociedades caducas  y  corrompidas, 
el a l tar  donde oficia el patr iot ismo, el celoso centinela de la 
soberan ía  popular .  En la p rensa  líbre, en la prensa  noble 
que traduce los anhe los  y  e spe ranzas  del pueblo, encuentran 
las nac iones su m ás  certero gu ía .  La  prensa para  cumplir 
su misión, no debe l im itarse  a la m era  información de no­
t icias sensac iona les ,  s ino qtíe debe enseñar  a los pueblos a 
ser  g randes  por el t raba jo ,  g randes  por su am or a la líbet- 
tad, g randes  por la justicia .  He ah í  por qué pudo decíi
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Chateaubr iand que « la  libertad de prensa vale como toda 
una Constitución»,

La Constitución de 1812 consagraba  ya  la libertad de 
opinión, de pa labra  o por escrito aunque en forma limitada, 
en cuanto no podía a tacar  a la religión. La misma dispo­
sición se consagró  en otras Constituciones posteriores y  es­
pecialmente en la de 1869. S i  a lguien pretendió negar la 
verdad de la rel ig ión crist iana, se consideró tal actitud como 
una herej ía ,  como una blasfemia que debía ser duramente 
cast igada .  Debemos también añadir  que en nuestro Derecho 
Constitucional se ha rechazado la censura previa, porque 
ésta esc lav iza  y  encadena el pensamiento. En consecuencia, 
en nuestro país la libertad de opinión ha estado siempre 
sometida a un régimen de derecho y  no al de policía. Co­
metido el hecho delictuoso, le corresponde juzgarlo a los 
jueces de derecho, con la consiguiente reparación de daños 
y  perjuicios.

P a r a  el juzgamiento de las infracciones de imprenta se 
ha establecido en nuestra legis lación penal el sistema del 
Jurado, que fué consignado ya  expresamente en la Consti­
tución de 1897. El Jurado ha sido rechazado casi en forma 
unánime por los publicistas del Continente, por considerar 
que él requiere una  elevada capacidad de cultura y  de mo­
ralidad, que los pueblos de América  Latina todavía están 
m uy lejos de poseer.

S í  bien la libertad de opinión ha sido garant izada  por 
nuestras Constituciones, la verdad es que muchas veces se 
la ha  conculcado en la forma más violenta, persiguiendo y  
ases inando a los periodistas (el caso del inglés Hal l  en el 
rég imen floreano), quemando y  destruyendo imprentas, fla­
gelando a locutores de radío, etc., etc. En nuestro agitado 
v iv ir  republicano, la época más negra y  ominosa, es la gar- 
c íana,  porque entonces más que nunca se esclavizó el pen­
samiento, se persiguió y  humilló a todos los hombres libres 
que no pensaban como el tirano y  se violó con el m ayor  
descaro la disposición constitucional que prohibía la censura 
previa.

La  libertad de opinión cobró m ayor  importancia a par­
tir de la Constitución de 1895 porque se borró la antigua 
restricción de que se debía respetar la religión católica. La 
Constitución de 1945 introdujo a lgunas innovaciones va l io ­
sas: la declaración de que el Estado protegerá el ejercicio
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del periodismo, la prohibición absoluta de la suspensión o 
c lausura  de los periódicos y  la persecución de redactores, 
voceadores ,  etc., y ,  f inalmente la ob l igac ión que tiene la 
prensa ,  la radio, etc. de rectificar las  informaciones o impu­
taciones fa lsas hechas  por tales ó rganos  de publicidad.

Bajo la denominac ión de «Delitos contra la l ibertad de 
conciencia  y  de pensam ien to» ,  Capítu lo  II, T í tu lo  II, Libro 
II (Arts .  152-  158), ag rupa  el Código P e n a l  cierto número 
de infracciones que pueden cometer los par t icu la res ,  los fun­
c ionarios públicos, los m in istros de un culto, etc., para  coar­
tar la l ibertad de conciencia y  de pensam iento .  La  Sección
IV del T í tu lo  III, del Libro III del Código  de Procedimiento
Pena l ,  se refiere al trámite de las  infracc iones cometidas pol­
la imprenta .

Arts .  20 de la Const itución de 1812; 64 de la Consti­
tución de 1830; 103 de la Const i tuc ión de 1835; 87 de la 
Constitución de 1843; 123 de la Const i tuc ión de 1845; 110 
de la Const itución 1850; 122 de la Const i tuc ión de 1852; 
117 de la Constitución de 1861; 102 de la Constitución de 
1869; N°. 8, Art .  17 de la Const i tuc ión de 1878; 28 de la 
Constitución de 1883; 32 de la Const ituc ión de 1896-97 ;
N°. 12, Art .  151 de la Costítución de 1929; N°. 12, Art. 159
de la Constitución 1938; N°. 15, Art .  26 de la Constitución 
de 1906.

N°. 11.— « L a  l i b e r t a d  d e  c o n c i e n c i a  e n  t o d a s  s u s

M A N I F E S T A C I O N E S ,  M I E N T R A S  N O  S E A N  C O N T R A R I A S  A  L A  

M O R A L  Y  A L  O R D E N  P U B L I C O .— El Estado no reconoce reli­
g ión oficial a l g u n a .— T o d o s  pueden profesar la que a bien 
tengan» .

A lgún  autor dijo: « L a  Ig les ia  es una  espada que tiene 
el puño en R o m a  y  las  pirntas en todas par te s»  y  al decirlo 
proclamó una  g ran  verdad.

La l ibertad de conciencia  en todas sus manifestac iones,
es un postulado de Derecho U n iv e r s a l  y base de todas las
c iv i l izac iones modernas .  Es una  conquis ta  del rég imen li­
beral  ins taurado  en el país  en 1895, que t raza  una  frontera 
bien definida con los reg ím enes  teocrát icos anter iores .I i  I í  m  í  i  | ■ já wm | Hjj| HBHj S 4 t* I

La libertad de conciencia  es el reconocimiento de la li­
bertad del indiv iduo p a ra  aprec ia r  las  cosas  según sus pro­
pias convicc iones y  criterio. Sobre  la l ibertad de conciencia 
se as ien ta  la l ibertad re l ig iosa .
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La Constitución de 1396-97 ,  reconoce que eí Estado 
respeta y  h a rá  respetar todas las creencias re l ig iosas,  pero 
con notable contradicción se s igue declarando como hasta 
ahí, que la Re l ig ión  Católica,  Apostólica y  Rom ana ,  era la 
rel igión de la República ,  aunque al decir, «con exclusión de 
todo culto contrarío a la mora l» ,  se apartaba grandemente 
de los anteriores textos constitucionales que declaraban la 
rel igión católica como la religión de la República, con e x ­
clusión de cua lqu iera  otra.

T o d a s  las Constituciones anteriores a la de 1906, — con 
la sa lvedad y a  anotada respecto a la de 1896-97 ,  son la abso­
luta negac ión de la libertad de conciencia y  de cultos, por 
cuanto se consag raba  una rel igión oficial, con el deber del 
Estado de protegerla y  se atacaba a m ansa lva  el espíritu 
rel ig ioso de aquellos que no creían en los dogmas del cato­
licismo. A lgu n as  Constituciones como la de 1845, 1850 y  
1852 l legaron  aún a prohibir en forma terminante la refor­
ma del artículo constitucional que pretendía asegurar  en el 
país la unidad re l ig iosa ,  cuando ella se derrumbaba en todos 
los ámbitos del mundo. La Constitución de 1869 estableció 
como uno de los requisitos para  adquirir la ciudadanía el de 
ser católico, apostólico y  romano, «para  levantar —dizque — 
un muro de defensa entre eí pueblo arrodillado al píe del 
a ltar de Dios verdadero y  los enemigos de la religión que 
profesamos»,  como así lo proclamó el Gran T irano .  Sin 
embargo, cabe anotar  también que la Constitución de 1843, 
permitió ya  el culto privado de las sectas ajenas al catoli­
cismo.

La libertad de conciencia está consignada en la Cons­
titución de 1906 en estos términos: «La  libertad de concien­
cia en todos sus aspectos y manifestaciones, en tanto que 
éstas no sean contrarías a la moral y  al orden público». 
Esta Constitución estableció en forma radical la secu lar iza­
ción del Estado y  terminó con la ignominia de la religión 
oficial del Estado, que debía imponerse a todos: creyentes o 
no creyentes.  Las Constituciones de 1929, 1938 y  1945 re­
producen tal enunciado, con esta adición que introduce la 
últ ima de las nombradas: «Eí Estado no reconoce religión 
oficial a lguna .  Todos  pueden profesar la que a bien ten­
g a n » ,  declaración innecesaria porque habiéndose establecido 
el laicismo, era evidente que el Estado no tenía religión, y  
como veremos después, de ninguna manera puede tenerla.
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L a  disposic ión const i tuc ional  que ana l iz am os ,  garant iza  
el derecho de cada  ind iv iduo a creer lo que a bien tenga en 
mater ia  re l ig io sa ,  de tener una re l ig ión o de no tener nin­
gun a ,  Es lógico que as í  entendida la l ibertad de conciencia 
ella no puede ser cohibida porque el leg is lador  está en la 
imposib i l idad de penetrar  en la conciencia y  en este sentido, 
la dec larac ión de esta l ibertad ser ía  inútil ,  porque la  libertad 
de conciencia  ex ist ir ía  aún  contra la vo luntad  del legislador. 
Pero  el precepto const i tuc ional  no quiere referirse sólo a es­
te aspecto de la cuest ión, sino que quiere s ign if icar  también 
que todo c iudadano tiene derecho a ex ter ior izar  sus creen­
c ias ,  y a  en forma verba l  o escrita ,  y a  también  practicando 
el culto que corresponda a la  re l ig ión que profesa, esto es, el 
conjunto de práct icas  o cerem onias  m ater ia le s  que congrega 
a los indiv iduos,  con la c i rcunstanc ia  de que la aceptación 
del culto público, implica  el de los derechos de asociación 
y  reunión. En sum a ,  la  re l ig ión  comprende dos elementos: 
un conjunto de dogm as ,  de principios que se estimen evi­
dentes y  la  práct ica  de un r i tua l ,  de un culto. L a  libertad 
de conciencia ,  s ign if ica ,  pues ,  la l ibertad del individuo a 
creer en los principios filosóficos, meta í ís ícos ,  mora les ,  etc., 
que a bien tenga  y ,  como proyecc ión  de esta l ibertad, la de 
pract icar  cua lqu ier  culto.

La  Constitución de 1906 establec ía  la  l ibertad de cultos 
en forma rad ica l ,  de ta l  m anera  que al am paro  de esta g a ­
rant ía ,  los cultos dis identes del católico pueden manifestarse 
exter íormente ;  los creyentes  de otras re l ig iones  pudieron h a ­
cer pública demostrac ión  de sus creencias .  S e  levantaron 
capi l las ,  co leg ios ,  etc., de Ig les ias  Pro tes tan tes  que son res­
petadas por el pueblo.

En las  re lac iones de la Ig les ia  con el Estado, pueden 
encontrarse cuatro períodos:  I o R ég im en  del Patronato ,  co­
mo una  p ro longac ión  de la época colonia l  en que la  Iglesia 
estaba sometida  al Estado ,  en v irtud de h ab e r  dejado el P a ­
pado el rég im en  ec les iást ico en m an o s  de la  Corona  E spa­
ño la  que era  la  que d e s ign ab a  Obispos ,  C anón igos  y  más 
c lér igos,  nom bram ientos  que eran  rat if icados después por el 
V a t ic an o .  Este período se ext iende h a s ta  el año 1862 en 
que Garc ía  M oreno ,  en virtud de la facultad que le concedió 
la  Convención de 1861, celebró un Concordato con el P apa  
P ío  IX . Este Concordato fué suscrito el 26 de setiembre de 
1862 y ratif icado el 17 de abri l  de 1863. Conviene ac larar
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que desde 1845, el Clero desconoció el Patronato de hecho 
y  por su parte, los Gobiernos se abstuvieron de intervenir 
en el nombramiento de Obispos, Canónigos, etc. La R e l i ­
gión Católica es la Rel igión oficial, con exclusión de cual­
quier otra. 2o Rég im en del Concordato, en que se reconoce 
la Rel ig ión Catól ica como la única de la República y del 
Estado; se entrega la enseñanza a los religiosos, imponién­
doles la obligación de ve lar  porque ninguna educación sea 
contrar ía  a la rel igión y antes bien, porque toda enseñanza 
se conforme a los dogmas religiosos; la obligación del Es­
tado de conservar  la institución de los diezmos; el derecho 
del Vat icano  de establecer nuevas Diócesis, etc., etc. 3o L i­
bertad de cultos, manteniendo la religión católica como la 
rel igión oficial del Estado (1897-  1906); y  4 o Separac ión de 
la Iglesia y  del Estado, en que aquella , sin privilegios de 
n inguna  clase, queda sometida al Derecho Común, perdien­
do su carácter de institución de Derecho Público, en conse­
cuencia. En esta época se nacional izan los bienes de las 
Congregac iones  Rel ig iosas ,  habiéndose impuesto el Estado 
la obligación de paga r  una pensión anual a cada religioso 
por medio de la Asistencia Pública a la que habían ido a 
parar  dichos bienes. El 24 de julio de 1937 se celebró un 
Modus V ívend í  entre el Gobierno del Ecuador y  el V a t ic a ­
no, en virtud del cual el Gobierno Ecuatoriano garant izaba 
a la Ig les ia  Católica el líbre ejercicio de sus actividades es­
pirituales, le entregaba torpemente la enseñanza, les reconocía 
el carácter  de personas jurídicas a las Diócesis y  Congre­
gac iones que hicieren aprobar sus Estatutos por el Miníterío 
de Cultos, dándoles la oportunidad de que vuelven a apo­
derarse de grandes riquezas, etc.

El Ecuador es uno de los países en que más devastadora 
influencia ha  ejercido la Iglesia Católica. En efecto, se ca­
racterizó en todo momento por su espíritu cruel e intolerante. 
Clérigos despiadados presidieron el asesinato de Atahualpa ,  
inspiraron el arrastre de Alfaro, la figura máx ima de la de­
mocracia  ecuatoriana.  La intolerancia se ha manifestado 
aún frente a ios muertos, a los que se negó la sepultura 
cuando no fueron católicos en su vida o cuando no pagaban
sus deudos la contribución r igurosa  en estos casos ....... La
Iglesia, que en la colonia vivió al amparo de la Corona, en 
la República se puso al servicio de las clases pudientes y  
de los intereses reaccionarios, para ayudarlos a dominar. El
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Ecuador debe en m ucha  parte,  a una  re l ig ión degenerada  en 
empresa  de lucro, a una Ig les ia  absorbente de los jugos de 
la  v ida  nac iona l ,  a un a  Ig les ia  que con sus fanát icas  pre­
ocupaciones polít icas,  puso un ab ismo entre los ecuatorianos, 
el Ecuador debe a la Ig les ia  cató l ica ,  — d igo— el retraso en 
que todav ía  v ive  y  la  repu ls ión  de amplios  sectores ciuda­
danos a las  conquis tas  de la C iv i l izac ión  y  la Cultura .  A 
la Ig les ia  catól ica debemos el carác ter  m es ián íco  de nuestro 
pueblo que lo espera  todo de un hombre ungido; debemos 
a la  Ig les ia  la ét ica derrotista ,  de res ignac ión ,  que ha pro­
ducido nuestra  im pas ib i l idad  frente a los g r a v e s  problemas 
de la v ida  nac iona l .  Ni s iqu ie ra  se le puede reconocer sin 
reserva  la labor de la  en señanza ,  porque preparó hombres 
para  el odio y  la in just ic ia  socia l .  Rec íprocam ente ,  los con­
servadores  ap o ya ro n  a la Ig les ia  y  la defendieron de pre­
suntos a taques ,  con el sólo fin de serv irse  de ella, para el 
logro de sus ambic iones  polít icas .

L a  Ig les ia  «burde l  del D iab lo» ,  se m an tuvo  siempre 
a l iada  a  las  c lases  pudientes y  re ta rda ta r ia s .  El ideal reli­
g ioso fué so l idar io  con el ideal  político del Estado en un 
g ran  trecho de nues tra  h is tor ia  y  el Estado puso al servicio 
de aque l la  todo su poder. En el Ecuador ,  la  Igles ia  ha sido 
lo que en todas partes y  en todos los t iempos, sí desconta­
mos los a lbores del cr is t ian ismo: un pacto entre la cruz y  
el dinero, entre «el  a l tar  y  el t rono»  y  s iempre brindó — está 
brindando a h o ra — incienso a los t í ranos .  Esta  h a  sido la 
g ran  traged ia  de nues tra  P a t r i a ,  esta es su t raged ia  actual. 
El imperio de la  re l ig ión  cató l ica  a la que « los  Poderes P ú ­
blicos le debían protecc ión» ,  tuvo su aspecto m ás  perjudicial 
en que la  en señanza  fué en tregada  a los jesu ís tas  y  más 
especies de la fauna  fra i luna  — que es abundante  y  v a r ia ­
d a —, los que incu lcaron  c r im ina lm ente  en las  intel igencias 
t iernas ,  el veneno del fana t ism o ,  de la  superst ic ión y  el pre­
juicio, contrav in iendo as í  los derechos de la personalidad 
humana*

El irritante monopolio católico de la Religión — que afir­
man ser la única ve rd a d era —  justificó plenamente la reacción 
que se operó en 1895, en la reacción que tendió a la secu­
larización completa del Estado, de modo que fuera la auto­
ridad soberana de éste, la que decidiera todas las cuestiones 
políticas y  jurídicas y  no se permitiera a ningún título la in­
gerencia de la Iglesia. Con la nueva  concepción, creyentes
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o descreídos, católicos o protestantes, merecen la misma con­
sideración del Estado y  el amparo de sus leyes.

El Estado al convertirse en laico, reconocía a todas las 
rel ig iones por igua l ;  reconocía que la cuestión religiosa per­
tenecía y  pertenece a la esfera autónoma de la conciencia 
que las re l ig iones,  que la fe, son fenómenos espirituales que 
quedan fuera de la acción del Estado. La declaración de la 
l ibertad de conciencia significaba captar una profunda real i­
dad de los tiempos modernos: la desaparición de la unidad 
espiritual de los pueblos en los cuales coexisten hoy día las 
más disímiles rel ig iones, debido al creciente auge de los co­
nocimientos científicos de todo orden, que destruyen prejui­
cios y  dogm as y  al hecho de que el fenómeno inmigratorio 
ha  11 evado a todos los países grandes corrientes humanas 
con creencias  distintas de aquel las que sustentan los hab i­
tantes de dichos países.

La reacción del l iberalismo contra la conculcación de la 
libertad de conciencia, estaba de acuerdo con la esencia de 
la Filosofía que le servía de soporte, porque el l iberalismo 
representaba el respeto al señorío del espíritu, a la persona­
lidad del hombre. El l iberal ismo, ante todo, significó un 
espíritu crítico ante la existencia ,  el rechazo a las verdades 
absolutas que se hab ían  proclamado, para manifestar que 
todo es relat ivo — y  esto es hoy exacto aún en el campo de 
las m atem át icas— , que todo es discutible. Y  esta actitud 
que fué fecunda en todos los órdenes de la ciencia, de la 
existencia m isma, lo fué también en el empeño de liberar a 
la conciencia del dogmatismo intransigente y  sanguinar io .  
He ahí por qué la ig les ia  ha sido siempre enemiga del es­
píritu de crítica y  de la libertad. «No puede concebirse la 
libertad del hombre — se dijo— si no está sumido a Dios y  
a su voluntad divina. El hombre está bajo el dominio de 
Dios y  negarlo no es propio del hombre libre, sino de quien 
abusa  de la l ibertad para rebelarse». Por eso, cuando la 
Iglesia Católica y a  no pudo imponer sus dogmas, se sintió 
perseguida, porque como con mucho acierto expresó Anatoíe 
France :  « la  Iglesia se ha sentido perseguida cuando no la 
han dejado perseguir a los demás».

La  obra del l iberalismo condujo a la emancipación de 
la conciencia y  a la separación de la Iglesia y  el Estado. 
El nuevo régimen significaba que la Iglesia no podía inter­
venir en la actividad civil del Estado. Con la separación,
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la Ig les ia  no podía segu ir  pretendiendo que el Estado fuese 
el sumiso  co laborador de sus fines, que la proteg iera  como 
antes,  porque un Estado laico no protege ni host i l iza  a nin­
g u n a  re l ig ión, porque el Estado, como exp resa  la Constitu­
ción de 1945, no reconoce re l ig ión  oficial a lguna .  El Estado 
declaró su carácter  aconfes ional ,  porque es evidente que el 
Estado por su propia na tu ra leza ,  por sus propios fines, no 
puede ni debe tener re l ig ión ,  porque el Estado no cree en 
dogm as ,  porque el Estado no d e s a y u n a  host ias .  Y  porque 
el Estado no tiene creencias  re l ig iosas ,  tampoco puede soli­
citar al  hombre,  emociones y  sent imientos,  campo fecundo 
en el que florecen la fe y  las  inquietudes re l ig io sas .  El ad ­
venimiento del l ibera l ismo hizo posible que el Estado Ecua­
toriano se s a c a ra  ese otro Estado que l levaba  enra izado en 
su entraña desde 1830. U n  Estado con re l ig ión como lo fué 
el ecuator iano has ta  1906, se convierte  en un instrumento 
de la opresión de la conciencia  ind iv idua l .  Po r  eso, toman­
do en cuenta lo que h a y  de h um an o  y  u n iv e r sa l  en todas 
las re l ig iones ,  l a  dec larac ión  de nues tras  Constituciones de
1906, 1929, 1938 y  1945, a f i rm aban  que la re l ig ión  para ser
pura ,  para  ser re spe tada  y  respetab le ,  debe asen ta rse  en las 
convicc iones de una  conciencia  l íbre, sin coacc ión de n ingu­
na clase.

L a  proc lamac ión  de la  l ibertad de concienc ia  impediría 
—al menos re la t iv am en te— que se t r a ta ra  de introducir a 
Dios en las conciencias  con la no m u y  s an ta  cuchara  de la 
excomunión y  para  no m u y  san tos  menesteres  .......  La  Igle­
s ia ,  una vez separada  del Estado debió l im itarse  a intervenir 
en el reino espir i tua l  de los ind iv iduos ,  pero no ha  ocurrido 
así :  el problema s igue en píe y  h o y  m ás  que nunca se cier­
ne sobre los ecua ta r íanos  el pe l igro de un a  Constitución 
teocrát ica ,  netamente g a r c í a n a  .......  L a s  congregac iones  y  ór­
denes re l ig io sas  son pern ic iosas  pa ra  la paz  de las  familias 
y  uno de los m ás  fuertes obstácu los  p a ra  la emancipación 
de los ecuator ianos ,  porque de all í  sa len la s  huestes  re tarda­
ta r ias ,  las  huestes  de energúm enos  que impiden el progreso 
de l a  patr ia .

Puede ser que para  los comienzos del s ig lo  en que v i ­
v im os ,  fuese suficiente el rég im en  de separac ión  de la Iglesia 
y  el Estado, pero h o y  se impone la  neces idad de que el 
Estado in te rvenga  en la act iv idad socia l  y  polít ica de la Ig e-



UNIVERSIDAD C E N T R A L
2 9 9

sia, para  cortar las maquinac iones que pone en juego para 
penetrar en todos los órdenes de la vida social.

N°. 12.— « L a  l i b e r t a d  d e  c o m e r c i o  e  i n d u s t r i a  c o n

L A S  L I M I T A C I O N E S  N E C E S A R I A S  A L  I N T E R É S  S O C I A L  C O N F O R M E

A  L A  L E Y . —Prohíbense los monopolios. Sólo el Estado 
puede establecerlos medíante ley, para exclusivo interés na ­
cional, mas no está facultado para traspasar los a particula­
res ni a compañías  extranjeras o nacionales» .

No es sino un corolario de la libertad individual y  de 
la l ibertad de trabajo. La  consagró nuestra Constitución de 
1830 en su Art. 62 y  las que se dictaron posteriormente. 
El hombre es líbre de emplear su actividad en la forma que 
más le convenga .  S in  embargo, la Constitución de 1945, de 
conformidad con el espíritu socializado!* que la inspiró, su­
bordina esta facultad del individuo al interés social, conforme 
a la ley.  El Estado debe orientar las actividades comercia­
les e industr ía les ,  con un sentido de justicia social y  no de­
jar ías  abandonadas  al arbitrio individual. Dentro del mo­
derno concepto del Estado, esto es incuestionable.

Durante el pesado régimen colonial, las rutas del comer­
cio estuvieron cerradas para  las naciones y  elementos que 
no fueran españoles.  T a n  severo era el régimen de mono­
polio, que se castigó con la privación de la vida el comercio 
con extranjeros.  Igual cosa ocurría en la esfera industrial: 
la Corona Española  prohibió el establecimiento de industrias, 
sa lvo contadas excepciones referentes a la minería principal­
mente, a fin de poder introducir en América, sin competen 
cías de n inguna clase, los productos y  manufacturas del 
Reino. S í  bien el monopolio comercial e industrial incre­
mentaba en forma considerable los ingresos de la Corona, 
empobrecía s imultáneamente a los pueblos de América ,  que se 
vieron precisados a recurrir al contrabando para satisfacer 
sus necesidades. Este contrabando se hizo especialmente con 
Inglaterra ,  F ranc ia  y  los Estados Unidos de Norteamérica y  
uno de los motivos fundamentales por los cuales estos países 
apoyaron la causa  de la independencia de las colonias es­
pañolas,  fué precisamente el de que el nuevo Continente se
abriera a la producción de dichos países.

Arts .  62 de la Constitución de 1830; 98 de la Consti­
tución de 1835; 96 de la Constitución de 1843; 116 de la 
Constitución de 1850; 115 de la Constitución de 1852; N°.
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4, Art .  17 de la Const itución de 1878; 27 de la Constitución 
de 1883; 18 de la Const itución de 1 8 9 6 - 9 7 ;  N°. 12, Art .  26 
de la Const itución de 1906; N°. 15, Art .  151 de la Const i ­
tución de 1929 y  N°. 15, Art .  159 de la Const i tuc ión de 
1938.

N°. 13.— « L a  l i b e r t a d  d e  e j e r c e r  p r o f e s i o n e s . — La
ley determ inará  aque l las  que requieren  título y  la forma de 
obtenerlo».

L a  profesión está const itu ida por el ejercicio hab i tua l  de 
una m ism a act iv idad o un m ismo trabajo .  En la ocupación 
que se adquiere  en la v ida .  La  g a r a n t í a  que ana l izam os ,  
s ignif ica la facultad de los ind iv iduos de escoger  l ibremente 
y  sin trabas  de n inguna  c lase  su profesión, la posibi l idad de 
que los indiv iduos ap l iquen sus facultades f ís icas y  mentales 
a aque l las  act iv idades  que le perm ítan  cumplir  mejor los fi­
nes de la v ida .

No es sino una de las  formas en que se ejercita la l i­
bertad indiv idual .  El hombre  — se d ice— conoce mejor que 
nadie sus aptitudes y  s iendo as í ,  debe d isponer  de la más 
ampl ia  l ibertad, p a ra  escoger  la profesión que le ponga  en 
capacidad de a lc anza r  su b ienestar .

P a ra  nuestro t iempo, no es aceptab le  la í rrestr íc ta  l iber­
tad en el ejercicio, de las  profesiones, s ino que debe subor­
dinarse a los intereses de la co lect iv idad.

1 anto la anter ior g a r an t ía ,  como ésta  de la l ibertad de 
profesiones, h a  sido reconocida s iempre en nuestro Derecho 
Constitucional .

N°. 14.— « L a  l i b e r t a d  d e  c o n t r a t a c i ó n , c o n  l a s

L I M I T A C I O N E S  Q U E  FIJE L A  L E Y .  — Proh íbese  la u su ra  y  son 
nu las  las es t ipu lac iones  que en cua lqu ier  forma la  conten­
g a n . —El Estado fomentará  el estab lec imiento de montes de 
piedad y  demás inst i tuciones de crédito popu la r» .

Uno de los postu lados del l ibera l ism o económico es el 
de la necesidad de la  l íbre concurrenc ia  en la industr ia ,  en 
el comercio y  en el mercado del traba jo ,  puesto que el tra­
bajo era considerado como una simple m ercanc ía  sujeta a las 
osci lac iones de l a  oferta y  la dem anda .  Cons iderando que 
todos los hombres  poseían una igua ld ad  jurídica, se pensó 
erróneamente que el indiv iduo estar ía  en posibi l idad de con­
quistar  por sí m ismo su felicidad y  b ienestar  integra l .  La

I
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l ibertad de contratación que consagraron todos los estatutos 
burgueses,  era nada más que un simple aspecto de la libertad 
individual ,  acanti lado inexpugnable  al cual no podía penetrar 
el Estado. El legis lador no podía intervenir en la contrata­
ción, porque esa ingerencia se consideraba atentatoria a la 
libertad individual .  Se  juzgaba  que todo contrato era justo 
porque a él habían concurrido las partes en forma líbre, por 
un acto de su propia voluntad. El contrato es para los fi­
lósofos indiv idual is tas  del siglo XVIII, una ley particular, ley 
creada por la voluntad de los contratantes, para producir el 
vínculo jurídico con el que quisieron l igarse. Se  proclama 
que los derechos de los particulares, discutidos y  concertados 
en un ambiente de libertad e igualdad, coincidían con el in­
terés genera l .  S í  al contrato van las partes líbre y  volun­
tariamente, el contrato es justo y  por lo mismo el Estado 
debía l imitarse a garan t izar  sus efectos.

Pero en verdad el individualismo sólo miraba el aspecto 
exterior de esa declaración de voluntad y  no consideró los 
móviles internos que l levaban a los hombres a aceptar con­
diciones que en otras circunstancias habrían rechazado. No 
se pensó siquiera que el hambre podría obligar a que un 
traba jador conviniera en las condiciones que dictaba el inte­
rés y el ans ia  de explotación del potentado. Intencíonalmen- 
te taívez, se ignoraron las desigualdades naturales, económicas 
y  sociales que existen entre los hombres, para proclamar una 
ficticia igualdad, a cuyo amparo creció la explotación. «La  
libertad del fuerte —pronunció Lacorda íre— significa la opre­
sión del débil» . ¡Libertad de contratación! Cómo podía afir­
marse que la igualdad existe entre un pobre que no tiene 
más r iqueza que sus manos y  el rico que dispone de todos 
los pr ivi legios y  de todos los beneficios? ¿Podría pensarse 
que un hombre que se siente golpeado por el hambre, la 
desnudez, torturado por las lágr imas de sus hijos, pueda dis­
cutir condiciones de trabajo con un patrono que puede vivir 
cruzado de brazos?

Es evidente que en tales condiciones no existe ni l iber­
tad ni la presunta igualdad. He ahí por qué Rossevelt ,  ese
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g ran  am er icano ,  que dejó en el mundo una  estela luminosa 
por su comprensión de los problemas hum anos ,  por su ex ­
quis i ta  sensib i l idad pa ra  captar  el dolor y  la  angust ia  de los 
pobres, dijera en discurso m em orab le  que «e l  hombre nece­
sitado no es un hombre l ibre» .

Ante las duras  rea l idades  que no podían  por menos que 
go lpear  la nueva  sensib i l idad de los hombres  am antes  de la 
justic ia y  so l idar ios con el dolor de los humildes ,  se modi­
ficaron los conceptos trad ic iona les  de la l ibertad de contra­
tación; se reconoció que la  l ibertad contractua l  h ab ía  condu­
cido a la m ás  inm íser icorde  exp lotac ión ,  al m á s  despiadado 
egoísmo y  entonces se expresa  que el Estado tiene la misión 
de intervenir  en la regu lac ión  del contrato de traba jo  por 
medio de la ley ,  estableciendo las  no rm as  genera le s  a las 
que debían su jetarse  los contratos de traba jo ,  creando una 
esfera especia l  de g a r an t ía s  pa ra  el t r aba jador  y  «tratando 
de com pensar  la inferioridad económ ica  con un a  superioridad 
jur íd ica»  como expresa  con m ucho  acierto Gal lar t  Foch.

Se  restó im portanc ia  a la s  ob l igac iones  que surgen de 
los contratos,  para  que sea  la le y  — traducción de la vo lun­
tad es ta ta l— la fuente m ás  r ica  de las  ob l igac iones .  La 
au tonom ía  de la vo luntad  g a r a n t i z a d a  por todas  las  Consti­
tuciones del mundo y  por las  nues tras  h a s ta  1929, entró en 
franca decadencia .  Como dice un autor a rgent ino ,  al  prin­
cipio civi l ista de que «e l  contrato es ley  pa ra  las  partes» 
sust i tuye este otro: « L a  ley  es un contrato p a ra  las  partes» .  
Las  disposiciones lega les ,  en v irtud de esta transformación, 
ven ían  a reem p lazar  las  c láu su la s  de los contratos ,  era la 
ley  la que iba a contratar .

A l  conjuro de las n uevas  concepciones ,  pudo desarro ­
l larse en forma eficaz, en todas las  nac iones ,  la leg is lac ión 
socia l ,  que en nuestro pa ís ,  se inició const i tuc íonalmente ,
desde 1929 y  que a lcanzó  su m á x im a  expres ión en la expe­
dición del Código de 1938 y  en la  Constitución de 1945, que 
sólo consignó, am p l iándo las ,  las  d isposic iones de aquél .

El contrato de traba jo  en nuestro país representa el 
triunfo del interés socia l  sobre el part icu lar  y  es otro de los 
aspectos reve ladores  de ese tráns ito  del derecho privado al 
derecho público, que ano taba  R ad b ru ch  como la  caracter ís ­
tica de la  época moderna .

L a  l ibertad de contratac ión, co n sag rad a  desde 1830 por 
nuestro Derecho Const i tuc iona l ,  tiene pues un límite en las
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nuevas disposiciones constitucionales y  legales que regulan 
el contrato de trabajo, con el propósito de dar a esta activi­
dad s.i ca|á :ter  ¿tico social y  dignificar la vida del hombre.

Otras l imitaciones de la libertad de contratar, las tene­
mos en lo que se refiere a la usura, en cuanto son nulas 
las est ipulaciones que signifiquen una verdadera coacíón de 
la voluntad del deudor que acepta prestaciones desmesuradas 
en re lac ión con el beneficio que recibe.

S in  duda existen otras l imitaciones a la libertad de con­
tratar ,  que se hal lan  diseminadas en toda nuestra legislación.

N°.  15.  « L i b e r t a d  d e  r e u n i ó n  y  a s o c i a c i ó n  p a r a  f i ­

n e s  n o  P R O H I B I D O S  p o r  l a  l e y . —  Es lícita la formación y  

existencia  de organizaciones políticas y  el Estado tiene la 
obligación de garan t izar las .  —Se declara punible todo acto 
por el cual  se prohíba o limíte al ciudadano la participación 
en la v ida política del Estado, sa lvo las excepciones seña la ­
das en esta Const ituc ión,—No pueden participar en act iv i­
dades de partidos políticos ni en campañas o manifestaciones 
electorales, los integrantes de la fuerza pública, los ministros 
de cualquier  religión ni los miembros de las comunidades 
re l ig iosas ,  sin perjuicio de su derecho individual al sufragio.— 
La  ley determinará las sanciones para quienes infringieren 
esta disposición».

La libertad de reunión se hizo constar en la Constitución 
de 1878 y  el de Asociación entra en nuestro Derecho Cons­
titucional con la carta de 1869, aunque en forma limitada, 
pues el legis lador de entonces se víó cohibido por los viejos 
temores del individualismo. Sun  las Constituciones liberales 
las que reconocen estos derechos en forma amplia, garan t i ­
zándolas  de una manera clara y  terminante y  consagrando
el deber del Estado de protegerlas.

El derecho de reunión es básico para la existencia de 
la democracia ,  porque conforma la conciencia colectiva, oiíen- 
ta y  cana l iza  la opinión pública. Dada su importancia, el 
Derecho Público de todos los países lo reconoce y  ampara.  
Permite que las ideas se trasmitan y en este sentido, los t ia- 
tadistas han dicho que no es sino un aspecto de la libertad 
de opinión. Conviene deslindar de manera precisa el deie- 
cho de reunión, del de asociación frecuentemente confundidos.

El derecho de reunión implica facultad de congregarse 
en un lugar  determinado para expresar opiniones o pa ia  es-
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cuchar  las  que h a g a n  otros c iudadanos ,  s in que ex ista  ningún 
vínculo permanente ,  n in gu n a  re lac ión duradera  entre los que 
se reúnen , siendo por el contrar io  una  cuest ión meramente 
accidenta l .

La  asoc iac ión ,  por el contrar io ,  es estable .  Existe  en 
ella un v íncu lo  tejido por la común f inal idad de sus compo­
nentes. S e  crea un ente jurídico con derechos y  ob l igac io­
nes.

El derecho de reunión no es posible sin el ejercicio de 
la l ibertad y  de ah í  que cuando la  l ibertad es supr im ida ,  las 
caba l ladas  pretor ianas ,  las  repr imen v io lentamente  por el mie­
do cerva l  a la un ión del pueblo.

L as  reuniones pueden ser p r ivadas  o públ icas .  En prin­
cipio, el derecho pr ivado de reun ión  ha  podido e jercerse con 
m ás  l ibertad, porque ha  escapado  al control de los gobiernos 
y  porque s iempre se respetó el san tuar io  del h o ga r ,  dete­
niéndose la arb it rar iedad gu b e rn a t iv a  en el dintel del domi­
cilio.

L a  verdadera  s ign if icac ión e im por tanc ia  del derecho de 
reunión, se pone de manif iesto cuando se ejerce pública­
mente.

La  condición ind ispensab le  para  el ejercicio del derecho 
de reunión, según  el precepto const i tuc iona l  que estamos 
ana l izando ,  lo m ism o que p a ra  la a soc iac ión ,  es el de que 
las  reuniones sean  pacíf icas y  sin a rm as ,  porque la v io len­
cia es en sí m ism a  anti jur íd ica y  no puede en n ingún  caso 
merecer la protección del Estado.

En nuestro país, el derecho de reun ión  — y  en esto con­
siste su g ran  fa l la— ha quedado sometido a las  disposiciones 
de la Po l ic ía  y  entonces el ce sa r ísm o  de nuestros gobernan­
tes les h a  permitido oponerse a e l las ,  cuando no el simple 
arbitrio de autor idades inferiores, ce losas  de su serv i l ismo y  
de su íncond íc íona l idad  a los reg ím enes  de fuerza con los 
cuales  se identif icaron.

L i b e r t a d  d e  a s o c i a c i ó n .— C har le s  M a u r r á s  ha dicho:
« S e  es l íbre cuando se es fuerte y  se es fuerte en la m ed í '  
da en que cada  cual no se encuentre so lo» .

El hombre es sociable  por n a tu ra leza .  Y a  lo dijo A r i s ­
tóteles en frase célebre: «E l  hombre es un an im a l  político». 
Y  precisamente porque está en la na tu ra leza  h u m an a  el v i ­
v ir  en sociedad, el un irse  a los esfuerzos y  afanes de otros
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hombres, ha sido posible la supervivencia y  el progreso de 
la especie.

S in  necesidad de que las cartas fundamentales reconoz­
can este derecho, los hombres se han asociado siempre para 
fines comunes, para  encontrar en la unión y  en la solidaridad 
de sus fines, la fuerza que íes permite cumplirlos y  desarro­
llar sus actividades económicas, culturales o sociales. El 
hombre ais lado, a la manera de Robínson Cruzoe, sólo exis­
te en la imag inac ión  del novelista.

L a  asociación, como hecho real, tiene pues su base muy 
remota y  más honda en este elemento instintivo del hombre 
que lo l leva a unirse a los demás y  su fundamento inme­
diato está en la comunidad de intereses, sacrificios y  asp ira­
ciones. He ahí por qué las asociaciones pudieron desarrol lar­
se desde la más remota antigüedad. Existieron asociaciones 
de artesanos en Egipto y  en la India; en R om a nacieron los 
«Co l l íeg ía  Artíf ícum». La  Edad Medía trajo la decadencia 
de las asociaciones,  sí bien y a  en los umbrales de la Edad 
M oderna  se observara  un nuevo florecimiento de las asoc ia­
ciones, en la organización de las corporaciones, que sufrieron 
su m ás  rudo golpe con la Revolución Francesa .  En efecto, 
la  Revo luc ión Francesa  lejos de consagrar  entre los derechos 
individuales el de asociación, lo consideró contrarío e incom­
patible con la dignidad y  la libertad individual. Era el te­
mor a la unión. Por eso se persiguieron y  suprimieron las 
asociaciones y  célebre es en este sentido la famosa ley Cha-
pellíer dictada en 1791.

Con el progreso del industrial ismo y  especialmente des­
de mediados del siglo XIX , el movimiento asocíacionísta 
penetró en todas las actividades, creciendo en forma tan in ­
tensa que el Estado se víó impotente para reprimirlas y  las 
toleró primero y  luego las reconoció legalmente y  las am pa­
ró. Se  reconoció que la asociación, lejos de destruir la li­
bertad, la fortalecía; que lejos de debilitar la personalidad del 
hombre, permitía que ella a lcanzara y  lograra su m áx im a
perfección.

La  asociación, entidad jurídica nueva, está l lamada a 
producir una nueva estructuración de los Estados y  a i lumi­
nar el aparecimiento de una nueva civil ización.

A l  amparo de la garant ía  constitucional, ha podido cre­
cer en nuestro país el movimiento sindical, que pesa hoy en 
las relaciones de trabajo de una manera incontrastable, por
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medio del contrato colectivo de trabajo. Los s indicatos dis­
ponen de un a rm a  poderosa,  la hue lga ;  p a ra  el reconoc im ien­
to y  defensa de sus intereses y  a sp irac iones .

S e  declara en la Const ituc ión de 1945, que es licita la 
ex istenc ia  y  formación de o rgan izac iones  polít icas y  que el 
Estado tiene el deber de g a r an t iz a r l a s .  S e  reconoce as í  el 
va lo r  que tiene la  acción de los Par t idos  en la es tructura­
ción de los conceptos y  las  ideas pol ít icas ,  para  crear  una 
conciencia  colect iva que tome interés en la cosa pública y 
despierte la emoción por los p ro g ram as  polít icos.

Arts .  109 de la Const i tuc ión de 1869; N°. 5, Art .  17
de la Const itución de 1878; Art .  19 de la Const i tuc ión de
1883; 24 de la Const i tuc ión de 1 8 9 6 - 9 7 ;  N°. 17, Art .  26 
de la Constitución de 1906; N úm s .  23 y  24 ,  A rt .  151 de la
Constitución de 1929; N úm s .  23 y  24, Art .  159 de la Cons­
titución de 1938.

N°. 16. « L a  a d e c u a c i ó n  d e  l o s  i m p u e s t o s  a  l a  c a ­

p a c i d a d  e c o n ó m i c a  D E L  C O N T R I B U Y E N T E . — N adie  e s ta rá  obli­
gado a paga r lo s  sino en v ir tud de una  ley  y  en la forma 
por el la es tab lec ida» .

Es un deber ineludible de los ind iv iduos  componentes 
de un Estado el contribuir al sostenimiento del Estado y  de 
los servic ios públicos, como una retr ibución a los beneficios 
que reciben de la act iv idad estata l .  El Art .  101 de la C o n s ­
titución de 1830 cons ignaba  y a :  «N o  puede ex ig i r se  especie 
a lguna  de contribución, sino en v irtud de un Decreto de la 
Autor idad competente, deducido de la  l e y  que autorice aque ­
lla exacción y  en todo impuesto se g u a rd a r á  la debida pro­
porción con los haberes  de la  industr ia  de cada  ecua to r iano» .  
Las  Constituciones poster iores  reprodujeron casi  sin modifi­
cación este art ículo, en lo substanc ia l ,  sí bien lo expresaron 
con m a y o r  c lar idad y  precis ión. (A r ts .  101 de la Const i tu­
ción de 1835; 97 de la Const i tuc ión de 1843; 122 de la 
Constitución de 1845; 121 de la Const i tuc ión  de 1852; 113 
de la Constitución de 1850; 116 de la Const itución de 1861; 
101 de la Const itución de 1869; N°. 3, Art .  17 de la C ons ­
titución de 1878; 26 de la Const i tuc ión  de 1883; 17 de la 
Constitución de 1 8 9 6 - 9 7 ;  17 de la Const i tuc ión de 1906; 
N°. 25, Art .  151 de la Const i tuc ión de 1929; N°. 25, Art.  
159 de la Const ituc ión de 1938).
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Las  disposiciones constitucionales que hacen gravitar  las 
contribuciones sobre los habitantes de la República «en pro­
porción a sus haberes»  o de acuerdo «con las facultades o 
capacidad económica de los contribuyentes» como expresan 
las Constituciones de 1929, 1938 y  1945, constituyen, una
reacción contra el s istema impositivo reinante con anteriori­
dad a la Revo luc ión  Francesa ,  en que la nobleza y  la cle­
recía, que representaban solamente el 1 °/o de la población 
francesa y  que eran dueños de los dos tercios del suelo fran­
cés, no pagaban  contribuciones, las cuales pesaban como una 
tremenda mole sobre el estado llano. A  partir de la R evo ­
lución F ran ce sa  y  como una condición indispensable del 
rég imen democrático - burgués que ella inició, los tributos o 
impuestos pesan sobre todos los ciudadanos, en proporción 
a la r iqueza de cada cual y  así se estableció en nuestro De­
recho Constitucional hasta  1906. Pero desde finales del siglo 
X I X  se consideró que la proporción matemática, justa y  
s iempre uniforme entre los bienes gravados y  el impuesto 
satisfecho no era la más feliz expresión de la justicia distri­
butiva y  se proclamó la tesis de que la cuota impositiva 
debía ir creciendo a medida que la masa  de bienes gravados 
fuese también aumentando (sistema progresivo). Para  evitar 
que la expresión «en proporción a sus haberes» impidiese 
apl icar  en nuestro Derecho Fisca l  el sistema progresivo, des­
de la Constitución de 1929 se habla  de «repartición de los 
impuestos en relación con las facultades del contribuyente» 
o « l a  adecuación de los impuestos a la capacidad económica 
del contribuyente como dice la de 1945. Desde luego creo 
que al decir «en proporción a los haberes del contribuyente» 
no se impedía la aplicación del sistema progresivo, poique 
es evidente que la util idad de cada unidad no tiene la mis­
ma signif icación para el que posee muchos bienes y  riquezas 
que para  el que posee poco. La justa proporcionalidad de 
que hab laban  las Constituciones anteriores, se encontraba 
precisamente con la progresión del impuesto.

17.— « E l  d e r e c h o  d e  p e t i c i ó n . — El funcionario o 
autoridad que • recíba a lguna solicitud no puede dejarla sin 
la resolución correspondiente, que será dictada dentro del 
plazo m áx im o  de treinta días, salvo los casos en que la ley 
determíne plazos especiales».
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«Este  derecho se puede ejercer ind iv idua l  o colect iva­
mente, m ás  nunca en nombre del pueblo» .

Este derecho consiste  en la facultad de los individuos 
de d ir ig irse por escrito a las  autor idades  y  funcionarios pú­
blicos, hac iéndoles  presente, una dem anda ,  queja o simple­
mente sus opiniones.

La Declarac ión de los Derechos del Hombre y  del C iu­
dadano de \ 789, no inc luyó  entre los derechos individuales 
el de petición, qu izás  porque se entendió que no era sino 
una forma de la l ibertad de opinión.

En la doctrina se ha  discutido am pl iam ente  del carácter 
de esta g a ran t ía ,  sin que los t ra tad is tas  h a y a n  l legado a po­
nerse de acuerdo sobre su verdadero  a lcance .  F ishbach  la 
considera como un derecho político, m ien tras  H aur íou  ex­
presa que se trata  de un derecho ind iv idua l .  S an tam ar ía  
de Paredes  se coloca en una posición conc i l iadora  y  m an i­
fiesta que se trata  de un derecho m ix to ,  esto es, que parti­
cipa de las  cua l idades  de derecho ind iv idua l  y  de derecho 
político. Por  fin, Esmein  y  Duguít ,  creen encontrar  en esta 
ga ran t ía  un derecho ind iv idua l  y  otro político, cas i  a la m a ­
nera de S a n ta m a r í a  de Paredes .

El individuo está subordinado a los ó rganos  del poder 
público. De ah í  que la g a r an t ía  que an a l iz am o s ,  permíta al 
individuo hacer  va le r  sus derechos y  desde este punto de 
v ísta ,  es indudable que es un derecho ind iv idua l ,  porque sir­
ve para  am p a ra r  derechos igua lm en te  ind iv idua les  (una so­
licitud, etc.).

El aspecto político o gene ra l  de esta g a r an t ía ,  está en 
que un indiv iduo o grupo de ind iv iduos ,  se d ir í jan  a los ór­
ganos  públicos pidiéndoles que dicten una medida que inte­
rese a la colectividad en genera l .  En este caso ,  no se persi­
gue la protección de un interés part icu lar  s ino que se buscan 
decisiones genera les .

Del contenido de nuestra  d isposic ión constitucional ,  que 
es en substanc ia  la  reproducción de las  no rm as  que consa­
graron  nuestras  Const i tuc iones anter iores ,  con la única in­
novación de que en la ú lt ima se ob l iga  al funcionario a dai 
una resolución en el lapso de treinta d ías ,  se deduce con 
c lar idad m er id iana  que nuestra  Const itución garan t iza  el de­
recho de petición so lamente como Derecho Individual ,  pues 
expresa  de un modo terminante y  bastante explícito, que 
nunca se lo ejercerá en nombre del pueblo y  al imponer la
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obligación y a  referida a los funcionarios que recíban una 
petición, no se pueda pensar que un funcionario a quien se 
le sol ic itara la expedición de una ley, por ejemplo, tuviera 
que dar una resolución al respecto.

La  limitación de que el derecho de petición no puede 
ejercerse nunca en nombre del pueblo, tiende a poner a los 
órganos públicos a cubierto de la representación indebida que 
los individuos quieran tomarse de la colectividad con el ob­
jeto de v igor izar  sus peticiones. Es bien sabido que, a di­
ferencia de lo que ocurre en el campo civil, en el Derecho 
Público no procede la ratificación de actos que se hayan  
ejercitado a nombre de otro.

La  obligación que se impone al funcionario que recíba 
a lguna  solicitud, de que dicte una resolución en el lapso de 
treinta días,  o en los plazos especiales previstos por las leyes, 
confirma nuestro punto de vísta, de que no cabe una peti­
ción de carácter general .

En el Derecho Constitucional Comparado, se han dado 
diferentes soluciones a esta garant ía .  Así ,  por ejemplo, las 
Constituciones Griega y  R u m an a  de p re -guerra ,  sólo conce­
dían el derecho de petición a los nacionales, negándoselo a 
los extranjeros. La  Constitución Chilena de 1925 y  las nues­
tras, han  garan t izado  el derecho de petición solamente como 
un derecho individual .  La Constitución de Portugal la esta­
bleció tanto como un derecho individual que como derecho 
colectivo. La Constitución turca lo concede también en am ­
bos aspectos, pero en el político lo limita a aquellos casos 
en que los actos de los órganos públicos son contrarios a 
las  leyes.  Por  último las Constituciones de R us ia  e Irlanda 
no mencionan para nada el derecho de petición.

Como observa con exactitud el Profesor León Duguít, 
en los tiempos actuales, el derecho de petición va  perdiendo 
importancia ,  tanto en su aspecto individual como en el po­
lítico. En el primero porque se ha  creado en la moderna 
técnica constitucional una serie de recursos contenciosos que 
lo ga ran t iz an  en forma más efectiva, con la responsabil idad 
de los funcionarios por las violaciones de los derechos indi­
viduales;  y ,  en el aspecto político o general ,  porque la prensa, 
con el enorme influjo que ejerce en la vida social actual, es 
el medio más eficaz de atraer  las miradas de los Poderes 
Públicos hac ía  las cuestiones que interesan a la colectividad.
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En el Capítulo VIII, del T í tu lo  II, Libro II, el Código 
P en a l  ag ru p a  los delitos contra ía l ibertad de trabajo, aso­
c iac ión y  petición.

Arts .  66 de la Const i tuc ión de 1830; 104- de la Consti­
tución de 1835; 95 de la Constitución de 1843; 124, 125 de 
la Const itución de 1845; 105 y  106 de la Const itución de 
1850; 123 de ía Const i tuc ión de 1852; 118 y  119 de la Cons­
titución de 1861; 103 de la  Const i tuc ión  de 1869; 20 de la 
Constitución de 1883; 25 de la Const itución de 1 8 9 6 -9 7 ;  N°, 
16, Art .  26 de ía Const ituc ión de 1906; N°. 26, Art .  151 de 
ía Const itución de 1929; N°. 26, Art.  159 de la Constitu­
ción de 1938.

*

N°. 18 .— « E l  d e r e c h o  d e  a c u s a r  o  d e n u n c i a r  a n t e

L A  A U T O R I D A D  C O M P E T E N T E  L A S  I N F R A C C I O N E S  D E  L A  CONS­
T I T U C I Ó N  y  l a s  L e y e s » .  *

Esta g a ran t ía  no es sino una  consecuenc ia  del sistema 
representat ivo  adoptado por el Estado Ecuator iano .  El go­
bernante ,  y  por ende los func ionar ios  públicos,  cuyos  pode­
res y  atr ibuciones em anan  de un m andato  del pueblo soberano, 
deben responsab i l izarse  de los actos que h a y a n  ejecutado en 
el cumplimiento de su gest ión .  La  responsab i l idad  de los 
funcionar ios  permite, a l  menos teór icamente ,  que los gober­
nantes y  sus subordinados,  no descuiden los in tereses  colec­
t ivos y  no se s a lg a n  del marco  de la Const i tuc ión y  las 
leyes  y  de la  esfera de sus atr ibuciones .

La  ga ran t ía  que ana l iz am os  fué c o n sa g r a d a  por el Art. 
57 de la  Const ituc ión de 1830 y  repet ida  en las  posteriores 
Cartas  Fundam enta le s .  L a  de 1878, introdujo la re sponsa­
bil idad pecun iar ia  de los func ionar ios  públicos por los daños 
causados  a los ind iv iduos con la v io lac ión  de las  ga ran t ía s  
ind iv idua les .

N°, 19. — « L a  L I B E R T A D  D E  S U F R A G I O » .

Gracias  al sufrag io ,  cuando es l ibremente expresado, se 
hace  efectiva la  soberan ía  del pueblo y  los c iudadanos  pue­
den intervenir  en la  producción del orden jurídico de un Es­
tado.

En nuestro país ,  cas i  nunca  exist ió la l ibertad de sufra­
gio. El sufrag io  estuvo a merced del escamoteo en las  ur­
nas ,  por háb i les  p r e s t i g i a d o re s  de las  o l ig a rqu ía s  que quis ie­
ron mantenerse  en el poder, a pesar  del rechazo  del pueblo
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o bajo la influencia del pulpito y  el confesionario. En eslas 
condiciones, jam ás  pudo el pueblo manifestar su voluntad 
soberana y  cuando excepcíonalmente lo hizo, esas ol igarquías 
enra izadas  fuertemente en el poder, le dieron el golpe de 
grac ia ,  destruyendo las instituciones que los representantes 
del pueblo hab ían  creado respondiendo a las aspiraciones y 
anhelos de sus representados.

La l ibertad de sufragio ha sido garantizada por las C o n s ­
tituciones de 1878, 1883, 1896-97 ,  1906, 1929, 1938 y  1945.

Los delitos contra la libertad de sufragio están consti­
tuidos por hechos de d iversa  clase y  se hallan previstos en
el Capítulo I, T í tu lo  II, Libro II (Arts. 146- 151) bajo la de­
nominación de «Delitos relativos al ejercicio del sufragio».

Art. 142.— DE L A  FAM ILIA

En este Capítulo, establece la Constitución de 1945, en 
forma sum ar ia ,  las normas en las que había de inspirarse el 
nuevo derecho de familia, que transforma sustancialmente el 
s istema anterior. Desde luego, estas normas fueron consa­
gradas  y a  por la Constitución de 1938.

La  implantación de un nuevo derecho familiar, es acaso 
el campo en el que el espíritu renovador de los constituyen­
tes de 1938 y  1945 se manifestó con m ayor  audacia, al des­
terrar el viejo concepto de la desigualdad jurídica de los
cónyuges  y  l iberar a la mujer de la pesada potestad marita l
a la cua l  se ha l laba  sometida por una aberración absurda 
del Derecho Rom ano  y  del Canónico, que le negaban su in­
dependencia económica. Estableció, asimismo, la equipara­
ción absoluta entre los hijos legítimos e i legítimos. Llegamos 
así a un matrimonio en que la potestad marital desaparece 
y  queda reducido a un vínculo para la convivencia y el mu­
tuo auxi l io ,  desaparece el régimen de la sociedad conyugal  
y  se establece el de la separación de bienes, a la vez que 
con la equiparación absoluta de los hijos legítimos e ilegíti­
mos, despoja al matrimonio de su condición de fundamento
esencial de la familia.

Aunque la nueva regulación de la familia se debe a las 
Constituciones de 1938 y  1945, cabe anotar que y a  la de 
1929 se preocupa de la materia ,  al declarar que se protege
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a í  matr imonio ,  a la famil ia ,  al establecer la protección de la 
m atern idad  y  la infancia ,  al cons ignar  el derecho de los hi­
jos i leg ít imos a ser creados y  educados por sus padres; al 
facultar la invest igac ión  de la  patern idad , etc.

En cuanto al divorcio v incu lar ,  el país  lo ha  tenido des­
de. los comienzos del s ig lo que v iv im os  (Gobierno del Gene­
ral P la z a ) ,  g r a c ia s  al ímplantam iento  del rég im en  liberal en 
el país ,  que proclamó el la ic ismo del Estado y  creó el m a­
trimonio civi l  como un mero contrato.

H as ta  la R evo luc ión  L ibera l ,  la Ig les ia  tenía en sus m a­
nos la institución del matr imonio ,  o en otros términos, el 
matr imonio  era sola  y  exc lus ivam ente  ecles iást ico, siendo la 
ceremonia  r i tua l  del cato l ic ismo, la que creaba  ante sí y  por 
sí el rég imen m atr im on ia l  y  fam il ia r  que se regu laba  por las 
disposic iones del Código C iv i l .  Con el adven im iento  del 
la ic ismo, el Estado ecuator iano  entró en la regu lac ión  del 
matr imonio .

Cuando en las  Const i tuc iones de 1938 y  1945 se habla 
de que la famil ia  está  bajo la s a lv a g u a rd ia  espec ia l  del E s ­
tado, el leg is lador  no se quiso referir ún icamente  a la familia 
que surge  del m atr im on io ,  s ino a aque l la  que nace de la 
s ang re ,  de la  generac ión .  Evidentemente ,  la famil ia  no es 
sólo la  que crece y  se forma al conjuro de una  fórmula, 
sacramento  o contrato, sino que la famil ia  está constituida 
por aquel los elementos que tienen nuestra  m ism a  sangre ,  con 
los que tenemos re lac iones  de consangu in idad  directa. De 
este modo, se co locan bajo la  protección del Estado, aque­
l las  uniones que p a ra  la menta l idad  de ciertas gentes aferra­
das al peñón de las  trad ic iones ,  const i tuyen un pecado ........
La protección que se prevee  a la maternidad, se extiende a 
toda clase de maternidad. Se  am para  el parentesco de la 
sangre y  crea hasta cierto punto un mismo régimen para 
ambas familias: la que surge del matrimonio y  la que se 
forma sin necesidad de la fórmula convencional  irritante. 
Porque la familia antes que del hecho de que la h aya  pre' 
cedido el matrimonio, surge del vínculo espiritual entre los 
progenitores, que hace de la unión sexual una unión de vida. 
He ahí por qué era indispensable crear un ambiente jurídico 
propicio que afírme la unión de los padres, precisamente co­
mo un medio de proveer  al m a y o r  bienestar del hijo. Desde 
luego, las Constituciones de 19 3 8  y  19 4 5  amparan al m a­
trimonio, precisamente al establecer la ígttaldad jurídica e
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los cónyuges ,  lo están fortaleciendo. Nótese también que al 
prestar protección a la familia, quiso el legislador una fami­
lia m onogám íca  y  no la promiscuidad como algún Abogado 
retardatar io  dijo. Ello no implica tampoco que se quiera 
desest imar la función social de la familia, cual es la propa­
gación de la especie y  que es «su esencia biológica y  so­
c io lógica» .

La  disposición constitucional que estamos analizando, 
destruye el s is tema del Código Civil ,  en cuanto a los hijos 
i legít imos, por considerar que era demasiado cruel e injusto 
para  nuestro tiempo. Se  imponía y  se impuso por ello, la 
absoluta igua ldad  de derechos entre los hijos legítimos e i le ­
gít imos, y a  en lo que se refiere a sus derechos de crianza y 
educación, y a  en lo que se relaciona con el derecho heredi­
tario. En este último aspecto, los hijos legítimos e i legít i­
mos heredan en iguales  proporciones, y  tanto los unos como 
los otros, solos o en concurrencia, excluyen a las demás 
l íneas hereditar ias .  No h a y  pues, n inguna distinción que 
hacer,  entre los hijos habidos fuera de matrimonio y  los h a ­
bidos en aquél.

L a  equiparación de derechos entre los hijos legítimos e 
i legít imos, significa nada menos que la ley dejaba de prote­
ger exc lus ivamente como había  ocurrido hasta entonces, a la 
familia legit ima, y  que extendía su manto protector a las 
uniones duraderas ,  borrando la tremenda iniquidad que s ig ­
nificaba establecer odiosas distinciones entre ellos, sacrificando 
a los i legít imos. No cabe establecer diferencias fundamentales 
en el nacimiento, pues es un hecho natural ,  involuntario, 
indiferente para la ley.  Pí y  M arga l l ,  decía al respecto: «C on ­
duzca o no al amor libre, t ra iga  las consecuencias que traíga, 
estoy porque se borre la distinción entre los hijos legítimos 
e i legít imos. Ni los unos ni los otros pudieron escoger la 
matriz en que fueron engendrados y  concebidos. No cabe 
en modo a lguno hacerlos responsables ae las taitas de sus 
progenitores. H an  de gozar  de los mismos derechos e im­
poner a sus padres los mismos deberes».

L a  acción de investigación de la paternidad, se ha es­
tablecido, atendiendo al derecho del hijo, que un tratadista 
considera natural  e innato, a determinar las personas que los 
hacen nacer a la vida. Por otro lado, es evidente que el 
interés social exige que les hijos extramatrímoníales sean 
atendidos por s lis padres y que se borre la l ínea divísoiia en
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la  que se a tr incheran  tantos prejuic ios que los separaban  de 
los leg ít imos, aparte  del interés del Estado de clasif icar el 
estado civ i l  de los indiv iduos.

V iv im os  indudablemente todav ía  una  época de prejuicios 
socia les  y  por ello, con el fin de ev itar  el desdoro que im­
plica para  el hijo la difusión de su or igen ex tramatr ímonia l
en los documentos que ha  de u sa r  a t ravés  de su v ida ,  se 
preceptúa en el inciso 4 o. del A rt .  142 de la  Constitución de 
1945 « A l  inscr ib ir  los nac im ientos no podrá ex ig i r se  decla­
rac ión  a lgu n a  sobre la ca l idad  de la  f i l iac ión» .

Los incisos 6o. y  7o. del referido art ículo constitucional,  
expresan :  « S e  g a r an t iz an  la  defensa de la  sa lud física, mental 
y  m ora l  de la infancia  y  los derechos del niño a la  educa­
ción y  a la  v ida  del h o g a r » .— «El Estado c rea rá  para  los
menores que c a rezcan -d e  protección fam il ia r  o económica. 

^  /

condiciones adecuadas  pa ra  su desa r ro l lo » .  Es que el niño 
que nace, se pertenece a la com unidad ,  fortalece la comuni­
dad, es un miembro m ás  de la g ran  fam il ia  h u m an a .  Por 
el solo hecho de nacer  y  de ex ist ir ,  el niño tiene derecho a 
la  protección de la com un idad ,  que h a  de procurar  que logre 
su m áx im o  desarrol lo  espir i tua l  y  físico., porque ese niño in­
tervendrá  m ás  tarde en los fines soc ia les  de la  colectividad. 
El niño es una bella p rom esa  para  el porven ir  de los pue­
blos, que no debe ser t ronchada .  U n a  infancia  alegre, ro­
busta, feliz, es la m ás  g rande  esperanza  de una  población o 
de un Estado para  superarse  y  a lc an za r  un destino cimero.

El inciso 8o. c o n sag ra  que «En m ate r ia  penal,  los m e­
nores de edad están sometidos a una leg is lac ión especial 
protectora y  no p un i t iv a » .  Con esta d isposic ión se díó cris­
ta l izac ión const i tucional  a la s  norm as  de carácter  positivo 
que estaban v igentes  con anter ior idad  (Cód igo  de Menores 
expedido en 1938 y  el 9 de agosto  de 1944), respondiendo 
a las  n u eva s  concepciones jur íd icas y  fi losóficas del Derecho 
Pena l ,  que predominan  h o y  día. En efecto, estas modernas 
tendencias  h an  proc lamado que el niño debe quedar fuera 
del Derecho P ena l .  L a  acción socia l  en este campo, ha per­
dido el carác ter  punit ivo que se m anten ía  para los adultos, 
p a ra  adquir ir  una  modal idad de tutela o protección, que re ­
ch aza  las  penas  y  adopta  medidas  educat ivas  que asp iran  a 
log ra r  la reforma de la conducta del menor. A  los niños 
del incuentes se los a le ja  de las  cárceles por el efecto nocivo 
que en ellos produce el contacto con delincuentes avezados
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y  se los interna en establecimientos especíales en los que se 
les inculca hábitos de trabajo y  se hace lo posible por des­
truir sus torcidas inclinaciones. Las causas  por delitos co­
metidos por menores se han arrancado a la jurisdicción de 
los jueces comunes y  se las ha atribuido a Tr ibunales  E s ­
pecíales, establecidos por primera vez en los Estados Unidos 
de Norteam ér ica  (T r ibuna le s  y  Corte de Menores, entre 
nosotros),  integrados por médicos, psiquíatras, pedagogos, 
etc., e lementos éstos que están en capacidad de penetrar en 
la personal idad del menor para anal izar  sus condiciones físi­
cas, mentales ,  el ambiente familiar, escolar y  social en el que 
se ha  desarrol lado, etc. para sobre esa base de un conoci­
miento integral  de dicha personalidad, buscar la readaptacíón 
socia l  del menor.

La  familia indisoluble, atada por los lazos írrompibles y  
eternos del sacramento, sufre en los actuales momentos, fuer­
tes sacudidas que hacen temblar su estructura y  que al in­
flujo de los nuevos tiempos y  las nuevas ideas, l legará  a 
derrumbarse  definitivamente para dar paso a las uniones li­
bres. Este proceso se inicia y a  en el siglo pasado. La 
producción industria l ,  la producción para el cambio, anuló la 
autoproduccíón doméstica, o por lo menos, la limitó en g r a ­
do considerable, como consecuencia del hecho de que la pro­
ducción industr ia l  era mucho más barata. El empobrecimiento 
de las  c lases traba jadoras  y  aún de la clase media, con el 
aumento s imultáneo de las necesidades, redujo y  sigue redu­
ciendo el número de los miembros de familia. Los hijos son 
una pesada ca rga ,  después de la pareja. Por eso, para evi­
tar el nacimiento de los hijos, entran en juego los medios 
anticoncepcionales. Aún  las clases acomodadas, proceden a 
la l imitación de los hijos, sí bien el móvil es distinto: el de 
que las grandes  fortunas no se fraccionen y  no se acaben 
los viejos blasones que se mantienen en tanto en cuanto h ay a  
el suficiente dinero que les sírva de pedestal. Por otro lado, 
el Estado capital ista ,  arrastró a la fábrica a la mujer y  a los 
hijos de temprana edad. El problema capital es el de gana i  
dinero y más dinero para atender a la carestía tremenda de 
la vida. Esto, por una parte, produjo la emancipación eco­
nómica de la mujer, que y a  no es solamente el ínstiumento
de placer, sino la colaboradora del marido.

En el futuro, como dice Lyl ler  M u l í e r ,  superará su con­
tenido actual .  S u  única función será quizás únicamente la
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procreac ión .  S e r á  el Estado el que at ienda a la cr ianza  y 
educac ión  de los hi jos.  Por  eso h a  podido decir también 
Eílen K e y :  «E l  am or  es cada  vez  m ás  asunto  de los indi­
v iduos y  la  c r ianza  y  educac ión de los hi jos,  t a ie a  del E s­
tad o » .

A l  co n sag ra r  la Const i tuc ión el d ivorc io  v incu lar ,  reco­
nocido como queda dicho, desde comienzos del presente siglo, 
no h a  hecho m ás  que cap tar  u n a  profunda rea l idad  y  dar 
sat isfacc ión a una  ex igen c ia  de la  v ida  co lect iva .  La  única 
razón  de ser del m atr im on io  estr iba en el mutuo amor de 
los cónyuges ,  en la i lus ión que los a trae .  M uer ta  esta i lusión, 
desecho el amor,  se rompe aque l  l íg am en  que los unía  y  
entonces no cabe que esos seres  tengan  que v iv i r  unidos 
h a s ta  la muerte .  D esaparec ido  el am or ,  sólo queda la  car i­
ca tu ra  g ro tesca  del m atr imon io  y  se crea  el c l ima propicio 
para  que prospere el adulter io .  El m atr im on io  no es ni puede 
ser otra cosa  que un contrato .  Y  s iendo condición esencial 
p a ra  la ex is tenc ia  de un contrato la  l ibertad, en el m atr im o­
nio, l a  vo luntad  de los contra tantes  de m antener  el vínculo 
que los une,  debe respetarse ,  como debe respetarse  también 
la manifes tac ión  de su vo luntad  con tra r ía  a e sa  unión. Por 
mantenerse  apegados  a un prejuicio re l ig ioso  y  a una m en­
tira convenc iona l ,  no es justo que se sacr if iquen dos vidas 
que pueden encontrar  todav ía  el cam ino de su resurrección 
y  de su felicidad. Ni s iqu iera  es un a rgum ento  favorable a 
la  estabi l idad y  manten im iento  del m atr imon io  el de que su 
disolución perjudica a  los h i jos ,  porque m a y o r  perjuicio se 
les i r roga  con las d ia r ia s  y  e scand a lo sa s  d isputas  de los pa­
dres y  con un ambiente  desprov is to  de afecto y  respeto.

Art .  143.— DE L A  E D U C A C IO N  Y  DE L A

C U L T U R A

En m ater ia  educa t iva  en nuestro país ,  pueden señalarse  
tres épocas :  período de unión entre la Ig les ia  y  el Estado en 
que la  cultura es taba  fundamenta lmente  confiada a las  órde­
nes y  congregac iones  re l ig io sa s .  En esta forma, toda la 
enseñanza  se h izo a base  de d o gm as  re l ig iosos  y  por ello, 
nadie ,  s in ser hereje ,  ateo, podía  enseñar  de acuerdo con sus
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propias convicciones. S e  encadenó la conciencia a la fe y  
ahogando el espíritu crítico, se impidió el líbre vuelo de la 
intel igencia.  La enseñanza  sirvió (s irve ahora)  para predi­
car la necesidad de aceptar como justo un régimen econó­
m ico -soc ia l  oprobioso. La  enseñanza se mantuvo dentro del 
estrecho campo del dogmatismo religioso y  fué patrimonio 
casi exc lus ivo de las c lases pudientes. Aunque en las Cons­
tituciones de 1878 (N°. 12, Art. 17), 1883 (Art. 34), 1896-97 
(Art.  36), se proclamaba la libertad de enseñanza, en realidad 
estaba sujeta a las direcciones de la Igles ia .— 2o. período: 
separación de la Iglesia y  el Estado, conquista que se debió 
al movimiento restaurador de la dignidad hum ana capitanea­
do por Aífaro, como consecuencia del amplío movimiento 
democrático del siglo X IX .  En esta etapa se proclamó la 
libertad de creencias y  de cultos. Es la época en que se 
impone la escuela la ica, gratuita  y  obligatoria. A l  procla­
marse sin restricciones la libertad de enseñanza, el régimen 
liberal era consecuente con la tesis filosófica en que se sus­
tentaba; la prioridad del individuo sobre el grupo. Por eso 
los padres eran libres de dar a sus hijos la educación que 
a bien tuviesen. A l  consagrar  el laicismo en la  enseñanza, 
se quería buscar un equilibrio y  la armonía entre los c iuda­
danos de las  d iversas  creencias,  a fin de que acepten la  en­
señanza  que impart ía  el Estado. El laicismo de la enseñanza 
estaba conforme con las orientaciones del siglo X IX ,  de am ­
plío predominio l iberal,  en que se quería que el uso de la 
l ibertad de unos, no menoscabara  la libertad de los demás. 
Se  dijo que la enseñanza  era obligatoria, para  que todos los 
niños recíban sus beneficios, — cosa que interesa prímordíal- 
mente al E stado— y  gratu ita  para  dar a los que no disponen 
de recursos económicos suficientes, la oportunidad de que 
a lcancen un nivel cultural medio que les capacíte mejor en 
su lucha por la existencia ,  en la comprensión de los fenó­
menos de la vida. El laicismo en la enseñanza oficial y  la 
costeada por las Munic ipa l idades (Constituciones de 1906, 
1929, 1938) implicaba respeto a la conciencia del niño y  
respeto a la conciencia del maestro. Se  quiere que el niño 
v iva  su propia vida, que no se coaccione su alma, que no 
sea un instrumento de las b'ajas pasiones de los demás, que 
el niño sea el árbitro de sí mismo, que no se mate la fuente 
rica y  d iamantina de su emoción y  de su ternura, para in­
culcarle odio y  para fomentar la división de la familia ecua-
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to r iana ,  como lo ha  hecho el clero por medio de la enseñanza 
ya  que es incontestable que las  congregac iones  re l ig iosas  son 
las  m ayo re s  enem igas  de la so l idar idad socia l  que la Cons­
titución de 1945 proc lam a como el fin de la enseñanza .__
3er. período: S e  inicia con la Const itución de 1945, al pro­
c lam arse  que la  educac ión es una  función del Estado, lo cual 
equ iva le  a la dec larac ión ,  al reconocimiento de que la edu­
cación es un hecho que in teresa  a la colectividad y  que por 
lo m ismo no puede quedar  expuesta  a sufrir las  influencias 
a que las or ientac iones ind iv idua les  qu ie ran  someterla .  Es 
cierto que la nueva  Constitución g a r a n t iz a  expresamente la 
educación part icu lar ,  pero h a  de entenderse sometida a las 
le yes  y  en tanto en cuanto  no sea  contrar ia  a los fines del 
Estado, c la ramente  preconizados en la  ú l t ima Constitución. 
Es evidente que en nuestro país  la en señ an za  part icular es 
la enseñanza  confes ional  y  por ello, cuando se consignó en 
la Constitución de 1945 esta g a r an t ía ,  la  clerecía se mostró 
inquieta  y  sacó a re lucir  el a rgum en to  l ibera l  de la írrestrícta 
l ibertad de enseñanza ,  — contra  la  cua l  se reacc iona  violen­
tamente en los t iempos a c tu a le s— m ostrando  de esta manera 
de que contradicciones es capaz ,  cuando quiere mantener sus 
pr iv i leg ios  y  su odiosa t i r an ía  sobre las  conciencias .  De 
conformidad con el tenor c laro del A rt .  143 de la última 
Constitución, se establece que la educac ión compete privati­
vam ente  al Estado y  que los par t icu la res  pueden ejercer la 
función educat iva  cuando tenga la au tor izac ión  del Estado, 
sometiéndose a todas las  d isposic iones lega les  y  reg lamenta­
r ías  pertinentes, pudíendo desde luego el Estado retirar tal 
autor izac ión, cuando lo juzgue conveniente  a los intereses 
colectivos. H a y  también en el leg is lador  de 1945 la preo­
cupación de l iquidar el ana lfabet ismo que pesa como una 
mole informe sobre las  m a y o r í a s  ecua to r ianas  y  que es el 
obstáculo m ás  g rande  para  el progreso  del Ecuador. Por 
eso declara  que p res ta rá  todo apoyo  el Estado a la  labor 
p r ivada  que se orienta h ac ía  la desana lfabet ízac íón  de las
m asas .

El const i tuyente de 1945, con un a  caba l  comprensión 
del momento que v ive  el mundo, a s ign a  a la educación a 
f inal idad de incu lcar  en la mente del niño y  del joven, a 
convicción de la super ior idad de los intereses colectivos so 
bre los ind iv idua les  y  la de fomentar  el sentimiento de so­
l idar idad  socia l  y  de ecuator ían ídad ,  pa ra  que la escuela, e
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colegio, etc., sean el tibio hogar  de la fraternidad hum a­
na y  no el cubil donde fermente el odio. Desde luego, 
estos postulados no tendrán realización, mientras la ense­
ñanza  se mantenga en poder de las congregaciones católi­
cas, cuya  labor dísociadora nadie que no pertenezca a los 
grupos retardatar ios ,  pone en duda.

La  Constitución de 1945, además, garan t iza  la libertad 
de organizac ión de Profesores y  Estudiantes, para que de­
sarrollen libremente la acción colectiva que crean indispen­
sable y  útil a sus respectivos gremios.

La enseñanza  laica, en un sentido puramente negativo, 
abstencionista, debe desaparecer. El laicismo en esta forma 
concebido produce un resultado perjudicial a los intereses 
de la colectividad, en cuanto el clero ha aprovechado la li­
bertad de enseñanza  para mantener y  al imentar el dogma­
tismo. El principio del la icismo en la enseñanza pudo jus­
tificarse en el momento en que era necesario triunfar sobre 
la teocracia que hab ía  convertido al Ecuador en un « inmen­
so monaster io»  según la gráfica expresión de Bolívar .  Hoy, 
en cambio, no puede aceptarse la neutralidad del Estado en 
tan importante campo. El moderno Derecho Público seña ­
la al Estado una función act iva en todos los órdenes de la 
existencia colectiva y  por ello es de esperar que en un fu­
turo próximo, el Estado tomará la educación como función 
exclus iva ,  arrancándola  definitivamente de las manos de clé­
r igos, frailes y monjas, porque solamente así conseguiremos 
la emancipación espiritual y  material del pueblo ecuatoriano.

H oy ,  la enseñanza sufre una profunda crisis, a la cual 
es menester ponerle pronto y  eficaz remedio. Está abando­
nada en los poblados campesinos, donde los niños indígenas 
sí apenas concurren un año o dos a las escuelas, por la 
necesidad que tienen gc t raba jar  para el terrateniente desde 
los primeros años de su vida. Por lo que se refiere a las 
ciudades más importantes, tenemos la organización de una 
serie de carreras  l iberales que no prestan y a  oportunidades 
a la juventud. La  falta de hoiízoníes ,  desplaza a los nue­
vos profesionales, hacía las más diversas actividades o los 
convierte en asa lar iados .  Y  por último, lo que es peor, se 
mantiene en auge y  cobra mayores proporciones, la escuela 
confesional, que cincuenta años de dominio liberal no ha 
podido desterrar.



320 a n a l e s  d e  l a

H a y  que proceder a or ientar  la  en señanza  por nuevos 
senderos.  U na  en señ an za  que entregue al niño la realidad 
del mundo y  de la v ida y  no so lamente  las nociones fun­
dam enta les  de la  cultura ;  una en señ anza  que, de conformi­
dad con los postulados de la Const itución de 1945, se ins­
pire en el nobil ís imo afán de l legar  a la  confraternidad de 
todos los ecuator ianos  y  pa ra  que no tengam os una juven­
tud fanat izada ,  enem iga  del pueblo y  de sus anhe los .  Pa ra  
ev i ta r  la am en aza  creciente de un profes ional ismo desorien­
tado, sin ubicación, debemos fomentar  un a  enseñanza  supe­
rior técnica que nos permíta  u t i l izar  sat isfactor iamente las 
e sca sa s  r iquezas  del país .

Con el propósito p laus ib le  de ap ro vech a r  la  cultura in­
d ígena  y  como medio a la vez de v igo r iz a r  el sentimiento 
de la nac iona l idad ,  la Const ituc ión de 1945, p roc lam a que 
en los centros de predominante  población ind ia ,  se u sa rá  el 
quechua  o len gu a  abor igen  respect iva .

El hombre se pertenece a la com unidad  y  es deber de 
el la, procurar  que su potencia l idad física e intelectual se ro­
bustezca y  no se desvíe .  H e ah í  porque so lamente  con una 
educación adecuada ,  in sp i rada  en los m óv i les  superiores de 
la so l idar idad h u m a n a  y  de la  just ic ia  socia l ,  se conseguirá  
que inmensos  ta lentos en potencia  no se m a log ren  ni se 
estanquen. A  la  sociedad bu rguesa  le in teresa  impedir el 
ascenso inte lectual  de los humildes  para  perpetuar  los pri­
v i leg ios de que goza .  A  esta ra íz  podrida h a y  que extir­
par la ,  para  que sea  posible conqu is tar  un porven ir  más 
decoroso y  hum ano .

S e  impone que el carácter  de la escue la ,  del colegio, 
etc., sea  confesional y  que tenga  una  c lara  orientación so­
cial. Po r  eso es un imperat ivo  impostergab le ,  d ígan  lo que 
d igan  los frailes, p r ivar  a las  inst i tuc iones re l ig io sas  la fa­
cultad de enseñar .  L a  neutra l idad  del Estado en este cam ­
po h a  permitido y  s igue  permit iendo que impere en la en­
señanza  el dogm a re l ig ioso  y  los prejuic ios .  S e  impone la 
ta rea  superior de resca ta r  a las  concienc ias  de los niños de 
las  ta ras  que les introducen los c lér igos ,  resca ta r  las con­
c iencias  del prejuicio y  del fanat ismo ciego e intransigente.

L a  educación debe ser un serv ic io  socia l  a cargo del 
Estado exc lus ivam ente ,  p a ra  poder rea l iza r ,  por la cultura, 
la  just ic ia  soc ia l  y  la tan an h e lad a  un idad  nac iona l .  M u l­
t ipl icación de las  escue las  por todos los ámbitos de la R e ­
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pública: he ahí la necesidad de este momento. La única 
forma de hacer  libres a los individuos es arrebatando a los 
clérigos el a lma de los niños, para formar su personalidad 
de acuerdo con una orientación social y  científica. Quizás 
no se ha  comprendido todavía  en su verdadero alcance, la 
enorme signif icación que tiene para el destino superior de 
la democracia  ecuatoriana, el dejar a los niños, ciudadanos 
del m a ñ an a  en poder de los clérigos, porque ellos serán los 
hombres que desaten los odios de clase, que se opongan 
a los avances  de la  cultura, a las justas aspiraciones del 
pueblo. A caso  no es poner un abismo entre los ecuatoria­
nos el mantener secciones especíales para niños bien y  otras 
para los niños humildes, como ocurre en los planteles re ­
gentados por los rel ig iosos? Acaso no significa sembrar la 
negra  simiente del odio y  de las irritantes diferencias socia­
les, con los privi legios y  miramientos que en dichos p lan­
teles se gua rdan  para los hijos de los poderosos? Acaso  
se piensa que tanto insulto y  humil lación no encenderán 
en forma violenta e incontenible el fuego de las re iv indica­
ciones?

La  enseñanza  debe ser sólo del Estado. H a y  que re­
dimir a la enseñanza ,  desterrando de su campo el influjo 
teocrático, el espíritu inquisitorial  de la clerecía. Que los 
curas s igan  siendo los captadores de herencias, pero no los 
a tracadores  cr imínales de las conciencias, a fin de que po­
damos impedir la util ización de los preceptos y  formas reli­
g iosas ,  como arm as  de captación del poder; p^ra que la 
rel igión se refugíe sólo en los templos o en el corazón de 
los creyentes ,  que es en esos lugares  donde debe estar.

Art. 146.— DE L A  E C O N O M IA

El Derecho de propiedad fué reconocido por todas nues­
tras Constituciones, desde la de 1812. En la Constitución 
de 1835, se introdujo la protección y  reconocimiento de la 
propiedad intelectual, en los siguientes términos: «El autor 
o inventor, tendrá la propiedad exclusiva de su descubri­
miento o producción por el tiempo que le concediere la ley 
sí ésta exigiere su publicación, se dará al inventor la in­
demnización correspondiente. Igualmente, desde la Constí-
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tución de 1835 se prohibieron ios m a y o r a z g o s  y  toda espe­
cie de v incu lac iones  que h ic ieren in trasm is ib les  los bienes 
ra íces .  El Art .  61 de la Constitución de 1830 prohibió la 
confiscación de bienes e igua l  or ientación s igu ieron  todas las 
Const i tuc iones que se expidieron con posterioridad.

S e g ú n  la concepción rom ana ,  la propiedad era un de­
recho absoluto .  Era  el derecho de « u s a r  y  abusar  de las 
cosas  tanto como lo permita la r azó n  del derecho» .  El 
Derecho R o m an o  «b ib l ia  del ego ísm o »  según  la inc is iva  ca­
lif icación de Heíne ,  fue la p iedra a n g u la r  de todas las  le­
g is lac iones .

L a  R evo luc ión  F ran ce sa  no superó el concepto rom a­
n is ta  de la propiedad, pues se la  colocó entre los derechos 
ina l ienab les  e imprescr ipt ib les y  se la g a ran t izó  en forma 
severa ,  dec larando que «nad ie  podría  ser pr ivado de la más 
pequeña parte de su propiedad sin su consentimiento, a me­
nos que lo ex i ja  una neces idad  gene ra l  y  en este caso so la­
mente a condición de una  justa compensac ión fijada p rev ia ­
m ente» .  Cabe  seña la r  aqu í  que sí bien la doctr ina de la 
Ig les ia  es contrar ía  al  Derecho de propiedad, desde el siglo 
III la Ig les ia  concertó una  a l i an za  con la r iqueza  y fué su 
m ás  firme sostén. P red icando  la  res ignac ión  ante la mise­
r ia ,  se quitó a las m asa s  el espír itu de Licha por sus re i­
v ind icac iones .  A l  proc lamar  que era  vo luntad  de Dios que 
h a y a  pobres y  r icos, felices y  desgrac iados ,  prometiendo a 
los que sufrían ham bre  y  desnudez, u n a  dudosa  recompensa 
para  después de su muerte, en premio de todos los sufri­
mientos y  sacrif ic ios a que hab ían  estado sujetos en la t ie­
rra ,  en virtud de la vo luntad d iv ina  de «ese  sabio y  supre­
mo leg is lador del un ive r so » ,  se favoreció la continuación de 
los pr iv i leg ios de los poderosos.  Con la cruz en una, mano 
y  la lanza  en la otra, los aven ture ros  se apoderaron de to­
das las  r iquezas .  P o r  eso pudo decir T h í e r s  que los sacer­
dotes son «gen d a rm es  con so tana  puestos de guard ia  por la 
bu rgues ía » .  L a  R evo luc ión  F ran ce sa  no significó, pues, n in­
guna  reforma sus tanc ia l  del concepto de propiedad del feu­
dal ismo; las  m a y o r í a s  pasaron  de las  m anos  de los señores 
feudales a las g a r r a s  de la  burgues ía ,  que al am paro  de los 
postulados de la R evo luc ión  F ra n c e s a  captó el poder políti­
co primero y  luego el poder económico, al apoderarse de 
todos los medios de producción, de todas las  fuentes de r i­
queza .
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Al efectuarse con eí capital ismo, el proceso de concen­
tración de la r iqueza,  el individual ismo creó la fuerza que 
había de declarle encarn izada lucha: eí proletariado, un pro­
letariado que no creería más en los dogmas del individua­
lismo, que no se satisfar ía con la promesa de una felicidad 
ultraterrena, sino que buscaría la justicia , por sí mismo, que 
aspirar ía  a v iv ir  d ignamente en la tierra.

Se  estimó que con el derecho absoluto de propiedad, 
es posible la l ibertad del propietario. El propietario era para 
la concepción indiv idual is ta ,  un soberano en su propiedad: 
podía u sar  y  abusar  de ella. El Código de Napoleón — en 
el cual se ca lcaron los Códigos de todo el mundo—, recogió 
esos conceptos y  mereció ser calificado «el Código del pro­
pietario». Como afirma Josserand, «el  propietario es un se­
ñor que, encerrado en su casa  como una fortaleza, obra a 
su antojo, díscrecíonalmente, sin que se le pueda pedir cuenta 
de su actos y  menos de los móviles que le han inspirado».

Sobre  el conconcepto de la propiedad privada que de­
jamos enunciado, se estructuró la explotación capital ista,  en 
cuanto permitió que la r iqueza se concentrara en pocas m a ­
nos, mientras  las m ayo r ía s  hum anas  caían cada vez más 
hondo en la miser ia .  Esta situación hizo que la conciencia 
un iversa l  reacc ionara  contra el clásico concepto de la pro­
piedad, que armonizara  los intereses del propietario con los 
de la colectividad.

El l iberal ismo económico, de conformidad con la filoso­
fía que le serv ía  de sostén, no reconoce en la propiedad 
más que ía util idad del propietario, mientras que el socia l is­
mo le despoja de toda finalidad privada y  afirma que no 
existe derechos subjetivos sino deberes sociales y  Desbuquois 
expresa que la propiedad tiene una función social (no es 
una función social —la propiedad— a la manera de Duguit) . 
Manif iesta  León Duguit: «E l propietario tiene la obligación 
social que solamente a él le corresponde, precisamente por 
razón de su propiedad, la de fomentar y  administrar la r i­
queza social de la que es él el único tenedor y, en conse­
cuencia, no debe ser protegido por el Estado sino en cuanto 
cumpla su finalidad. La  propiedad es una función social del 
tenedor de la r iqueza» .

De acuerdo con los principios clásicos. Ía propiedad 
viene a ser una facultad jurídica natural ,  imprescriptible, in­
violable y  sagrada ,  que no permite el más leve ataque y
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que, como cr is ta l izac ión  de una  vo luntad  suprem a,  está por 
encima de la potestad leg is la t iva .  Con la ru ina del indivi­
dua l ismo, que tantos m ales  h a  causado  a la hum an idad  y  al 
influjo de las doctr inas soc ia l is tas ,  se negó que hub ieran  de­
rechos subjetivos absolutos y  se afirmó, por el contrario, 
que todo derecho es por esenc ia ,  re la t ivo  y  que, consecuen­
temente, todo derecho debe ser ejercido l íc itamente, hones­
tamente,  sin que le sea  permitido al propietar io u sa r  de su 
derecho contrar iando la dest inac ión económica y  social de 
sus bienes. El derecho de propiedad deja de ser absoluto 
porque está l imitado por las  ob l igac iones  socia les  que crea 
y  se somete a las  neces idades  de la colect iv idad. La pro­
piedad, por otro lado, deja de ser perpetua ,  porque el dere­
cho no reconoce su ex is tenc ia ,  sí el la no cumple su finalidad 
social,  es decir, que ha  perdido los atr ibutos c lás icos,  con 
que se la quizo aco raza r .

Con anter ior idad a la Const i tuc ión  de í 929, el Estado 
sólo tiene atr ibuciones para  p r iva r  de la propiedad a los pro­
pietarios en caso de uti l idad públ ica  y  prev ia  indemnización. 
Podemos decir que este principio de la  ut i l idad pública como 
limíte a la propiedad p r ivada ,  no tuvo va r iac iones  en nues­
tro Derecho Const i tuc ional  h a s t a  la Const i tuc ión de 1929, 
la cual superó el concepto y  cons ignó  que la propiedad tenía 
una  función social .

H as ta  1929, el derecho de propiedad se sintetiza en 
estos tres principios: Io. Es un derecho na tu ra l ,  sagrado ,  in­
violable e imprescr ipt ib le ;  2o. Es un derecho anter ior y  su­
perior a la le y  y  por lo tanto, n inguna  regu lac ión  lega l  cabe 
sobre la propiedad: la ley  se ha  de l im itar  a reconocer la  y  am ­
para r la  contra los a taques  externos;  y ,  3o. La propiedad está 
afecta so lamente a los fines ind iv idua les .  El fin social se 
reduce al estrecho concepto de la  uti l idad pública,  medíante 
la exprop iac ión  y  p rev ia  indem nizac ión  lega l .

L a  Constitución de 1929 cons igna  estos principios sobre 
la propiedad: « L a  Constitución g a r a n t iz a  a los habitantes del
Ecuador ,  especia lmente los s igu ientes  derechos: .......... 14: El
Derecho de propiedad con las  restr icc iones que exigen las 
necesidades y  el progreso  soc ia le s .— En tal sentido, corres­
ponde a la ley  determ inar  las  ob l igac iones ,  l imitaciones y  
serv idumbres  en favor de los intereses genera le s  del Estado, 
del desenvolv im iento  económico nac iona l  y  del bienestar y  
sa lubr idad  públicos. — Los pueblos y  caser íos  que carezcan
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de tierras o aguas  o sólo dispongan insuficientemente de 
ellas para  satisfacer las primordiales necesidades domésticas 
e h ig ién icas ,  tendrán derecho a que se les dote de ellas, to­
mándolas  de las propiedades inmediatas armonizando los 
mutuos intereses de la población y  de los propietarios.—La 
privación de todo o parte de los bienes, no puede verificarse 
sino en virtud de fallo judicial definitivo o de expropiación, con 
la indemnización que corresponda, en los términos y  con los 
trámites que establezca la ley. — Corresponde al Estado el do­
minio de todos los minerales o sustancias que en vetas, m an­
tos o yac imientos ,  constituyan depósitos o concentraciones 
cuya  natura leza  sea diversa de la del suelo.— En el caso del 
inciso anterior (el de los minerales) el dominio del Estado es 
inal ienable e imprescriptible y sólo podrá concederse su usu­
fructo a los particulares y  a las sociedades civiles o comer­
ciales, en los términos fijados por las leyes respectivas, con 
la condición de que se establezcan trabajos regulares para la 
explotación de los citados elementos, etc.».

La  Constitución de 1929, así como las de 1938 y  1945 
reconocen también el derecho de propiedad como un derecho 
subjetivo, pero le as ignan una función social y  le imponen 
obligaciones. Se  quiere que subsistiendo la riqueza como 
propiedad individual ,  ofrezca el máximo de rendimiento y  se 
subordine a las necesidades de la colectividad. Se  consagró 
en estas Constituciones la evolución de la vida social y  ju­
rídica de nuestro tiempo, el reconocimiento de una realidad 
vigente en todas partes; se llevó al cuerpo de la Constitu­
ción la esencia v iva de la función sociaí ízadora. No hacerlo, 
habr ía  significado colocarse de espaldas a la realidad histó­
rica que viv imos, porque en esta hora de las supremas rei­
vindicaciones, del rescate dífínítívo de los valores humanos, 
la  economía debe estar esclavizada a la necesidad de la fun­
ción social que representa. No es posible dejar la propiedad 
exc lus ivamente  al arbitrio de los propietarios, cegados por 
sus intereses particulares, ajenos al dolor de las mayor ías .  
La socia l ización de la propiedad* que paulatinamente irá  l i­
berando al hombre, permitirá una revolución tranquila y  sin 
violencia ,  h a rá  posible que se cumpla el Consejo que seña­
laba Goethe: «A vanza r ,  avanzar  siempre, sin prisa y  sin 
pausa,  como la estrella». De lo contrarío, sí los detentadores 
de la r iqueza quieren mantener sus privilegios a costa del 
sacrificio de los más, la revolución sangrienta se impondrá
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como una  necesidad deí destino super ior  de la humanidad. 
L as  Constituciones que hem os mencionado y  part icu larmen­
te la  de 1945 en la que la  función socia l  de la propiedad 
a lcanza  m a y o r  concreción, abrieron el cauce que habría 
permitido in s tau ra r  en el futuro un rég im en  de m ayo r  justi­
cia y  a lc an za r  la l iberac ión económica  de los ecuatorianos, 
si la d em ago g ia  i r responsab le  no las  hubiere apuña lado im­
punemente.

S e  va  borrando el mito de la propiedad p r ivada  como 
una fortaleza indestructible. S e  h a  am en gu ad o  grandemente 
el respeto a la propiedad abso lu ta .  R a d b ru c h  h a  caracter i­
zado en forma elocuente la  nueva  época en su «Introducción 
a la Fi losofía del D erecho» al decir: «E l  Código Civi l  se 
ha l la  s ituado en la l ínea  que divide dos épocas ,  en la etapa 
de un v ira je  histórico p a ra  el derecho: de scan sa  todav ía  con 
ambos píes sobre el p lano del pensam iento  jurídico burgués - 
l iberal ,  rom an is ta  - ind iv idua l i s ta ;  pero, ocas iona lm ente ,  a larga  
y a  la m ano  titubeante, a la s  n u eva s  concepciones de índole so­
c ia l»  .......  « L a  l ibertad de contratac ión  y  la  de propiedad no
son compatibles entre sí, pues la propiedad p r ivada ,  unida 
a la l ibertad de contratac ión ,  es libertad^ c iertamente,  para 
aquél  que posee este poder, pero es, en cambio  impotencia 
para  aquél  o contra quien se d i r ige» .

En el futuro, que lo conqu is ta rem os con nuestra vida y 
nuestra  sangre  hum eante ,  el Estado será  el que de la orien­
tación de la economía,  rac iona l izando  los cult ivos, democra­
tizando el crédito, parce lando los lat ifundios, para  que la 
economía responda a las  neces idades  soc ia les .  Y  serán las 
leyes ,  en cada caso, las  que reconozcan  la neces idad de im­
poner otras l imitac iones a las  propiedades ,  porque la de­
m ocrac ia ,  p a ra  que sea  d igna  de ser v iv ida ,  debe tener un 
profundo sentido socia l  y  económico. A sp i ram os  a una de­
m ocrac ia  sin fórmulas  v ac ía s ,  sin ficciones, sin ho jarasca  
dec lamator ia .  Esta  dem ocrac ia  socia l  y  económica es la que 
conquis taremos próx im am ente ,  pese a la  res istencia  de los 
potentados y  sus serv i les  a l iados  como la  Igles ia .

La nu eva  noción de propiedad que entró victoriosamen­
te en nuestro Derecho con la Constitución de 1945,  se re­
fleja principalmente en la ampliación de la expropiación pa­
ra  los casos de utilidad social: en las reglamentaciones a 
que debe supeditarse el ejercicio del derecho para que pueda 
cumplir su finalidad social; el Estado se atribuye la propíe-
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dad de las mina>, te:»oio* arqueológicos, etc. En síntesis, 
de acuerdo con las innovaciones introducidas en nuestro De­
recho Constitucional a partir de 1929, la propiedad tiene los 
siguientes caracteres :  Io. Es un derecho sometido a la ley, 
que puede l imitarse tanto en su contenido ccmo en su ex ­
tensión de atr ibuciones; 2o. Los fines individuales de la pro­
piedad se ha l lan  subordinados a los sociales; 3o. La propie­
dad de la tierra es objeto de disposiciones particulares, que 
se refieren principalmente a la obligación del dueño de cul­
t ivar las ,  cultivo que interesa más a la sociedad que al indi­
viduo; 4 o. La  facultad concedida al Estado de nacionalizar 
empresas pr ivadas que prestan servicios públicos, l levando 
a la Constitución lo que se designa con el nombre de «E m ­
presa de Estado» y  abriendo de esta manera el cauce para la 
futura nacional izac ión de todos los bienes naturales y sociales, 
que es la aspiración de la humanidad en este momento, 
como ún ica  forma de implantar la justicia social; y  5o. Se 
proclama la necesidad de favorecer un estado de mejora­
miento y  de r iqueza para dar a todos los ciudadanos una 
existencia d igna.

En relación con la propiedad, tenemos la prohibición, 
cons ignada por primera vez en la Constitución de 1835, de 
fundar m ayo razgo s  y  toda clase de vinculaciones que im ­
pidan la  enajenación de los bienes raíces. En efecto, el Art. 
160 de la citada Constitución, dispone: «Es prohibida la 
fundación de m ayorazgos  y  toda clase de vinculaciones y  
el que h a y a n  en el Ecuador bienes raíces que no sean de 
líbre ena jenac ión» .  Las Constituciones posteriores, contienen 
en esencia ,  igua l  disposición (Arts.  100 de la Constitución 
de 1835; 94 de la Constitución de 1843; 121 de la Consti­
tución de 1845; 129 de la Constitución de 1850; 120 de la 
Constitución de 1852; 115 de la Constitución de 1861; 100 
de la Constitución de 1869, etc.). Estas normas constitu­
cionales tuvieron como fin la extinción de los mayorazgos ,  
censos y  capel lan ías ,  que se establecieron en gran  cantidad 
durante la dominación española. Perseguían destruir los 
obstáculos a la líbre circulación de los bienes raíces y  per­
mitir el aprovechamiento de los mismos. T en ían  también 
una finalidad política: destruir estas vinculaciones que aspi­
raban ai mantenimiento de una clase rica y  poderosa, ape­
gada a los títulos de nobleza, lo cual era contrario a la
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a f i rm a c ió n  de la  i g u a ld a d  p r o c l a m a d a  en l a s  C ons t i tuc iones  
y  a  l a  e s e n c i a  m i s m a  de l a  d e m o c r a c i a .

Igualmente ,  todas nuestras  Const ituciones ,  desde la de 
1830 (Art .  61) dec lararon  abol ida la confiscación de bienes 
y  esto era na tura l ,  porque es un postulado de derecho pe­
na l  moderno, el de que la pena debe ser s iempre personal 
y  en la confiscación de bienes se hace  recaer  precisamente 
los efectos de la sanc ión  sobre los inocentes (hi jos,  cónyu­
ge, etc.). (A rts .  96 de la Const itución de 1835; 93 de la 
Constitución de 1843; 115 de la Const i tuc ión de 1845; 122 
de la Constitución de 1850; 114 de la Constitución de 1852; 
109 de la Constitución de 1861; 94 de la Constitución de 
1869; N°. 2, Art .  17 de la  Constitución de 1878; 24 de la 
Constitución de 1883; 15 de la Constitución de 1896- 1897; 
27 de la Const itución de 1906; N°. 14, Art .  151 de la Cons­
titución de 1929; N°. 14, Art .  159 de la Constitución de
1938).

F ina lmente ,  se h a  ga ran t iz ado  en nuestro Derecho Cons­
t i tucional la  propiedad intelectual ,  como estímulo al ingenio 
y  a la  in te l igenc ia .  De acuerdo con la ley  expedida por el 
Congreso  de 1887 y  que se ha l la  todav ía  v igente ,  no obs­
tante no responder y a  a las  ex igenc ia s  de nuestro tiempo el 
derecho a la  propiedad intelectual le pertenece a l  autor y  a 
sus herederos por un tiempo determinado, después del cual 
caduca  y  entra al  dominio público (A rts .  99 de la Consti­
tución de 1835; 118 de la  Constitución de 1845; 117 de la 
Constitución de 1852, etc.).

Y  ahora ,  perm ítasenos unas  cuan tas  consideraciones 
sobre la  s i tuac ión de la  propiedad de las  t ierras en el E cua­
dor, c u y a s  carac ter ís t icas  determ inan en g ran  parte nuestra 
f isonomía eco n ó m ico -so c ia l  y  de cu ya  solución depende el 
porvenir  de la nación.

En el Ecuador se mantiene, como rezago de la Colonia 
el sistema del latifundio. En pocas m anos se encuentran 
concentradas grandes extensiones de tierra, mientras la m a­
yo r ía  de ecuatorianos carece de unas escasas pulgadas de 
ella. El régimen de la gran  propiedad, va  unido al sistema 
extensivo de cultivo que predomina entre nosotros, en v i r ­
tud del cual se aprovechan  sólo pequeñas extensiones de 
tierras, generalmente las que están más cercanas a los cen­
tros poblados y  que por sus características exigen menos 
gastos y  esfuerzos en su explotación. La consecuencia in­
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mediata de esta situación, es la de que carezcamos de los 
productos necesar ios para satisfacer las necesidades del con­
sumo interno y  que tengamos que llenar los déficits de pro­
ducción (azúca r  por ejemplo) con importaciones, que causan 
el consiguiente drenaje de d iv isas  y  que pesan desfavora­
blemente en la ba lanza internacional de pagos. Todo esto 
se habr ía  evitado, si se hubiera intentadlo siquiera, a lguna 
vez, poner en marcha una política concorde con las posibi­
l idades y  c ircunstancias  del país.

El latifundista, «señor de horca y  cuchillo», se contenta 
con cult ivar  la extensión de tierra que le deje una renta su ­
ficiente con que pagar  sus lujos y  libertinaje en las ciuda­
des. Por  eso, la mejor explotación de nuestras tierras, la 
ap l icac ión de una política agrar ia  que beneficie a la colecti­
vidad, el aprovechamiento de la técnica en la explotación 
agr íco la ,  etc., etc., sólo serán posibles cuando se resuelva 
el problema del latifundio, para lo cual es obvio que habrá 
que vencerse la resistencia de los terratenientes que no querrán 
perder su situación económico-socia l  privi legiada, aun cuan­
do su actitud negativa, y  an t í - soc ia l  perjudique grandemente 
a la nación.

La  solución del problema de la tierra, envuelve, a mi 
modo de ver, la emancipación del campesino y  del indio, 
que se ha l lan  sometidos todavía, pese a todos los discursos 
y  las f lamantes leyes que se han dictado, a la violencia feu­
dal de nuestros terratenientes y  a la negación de todos sus 
derechos y  aspirac iones .  El indio, sobre todo, sigue siendo 
una especie de siervo feudal al que se lo azota y  se lo hu­
mil la constantemente. El trabajo agrícola es pésimamente 
remunerado , lo cual influye en el abandono de los campos 
por parte de estos trabajadores que se concentran en las
ciudades en busca de mejores espectativas.

Es pues inaplazable ,  una política que incremente la pe­
queña propiedad, para lo cual se ha de proceder a la d iv i­
sión de los latifundios.
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DEL T R A B A J O  Y  L A  P R E V I S I O N  S O C IA L

«Entre  el fuerte y  el débil  es la libertad 
quien  m ata  y  la ley  quien  redime» .

El Art. 148 de la  Const i tuc ión  de 1945, ío mismo que el 
pertinente num era l  de las  Const i tuc iones de 1929 y  1938, res­
t i tuyen al t raba jo  su s ign if icac ión  soc ia l  y  su dignidad, al 
establecer que et  Estado protegerá  el trabajo  o al afirmar, 
como ío hace  la p r im eram ente  nom brada ,  que el trabajo en 
sus diferentes formas es Lina ob l igac ión  socíaL

El deber típico de los componentes  de una  sociedad, es 
el del traba jo ,  ún ica  m a n e r a  de darle sentido a la vida y  
de ennoblecer la ,  as í  como de v ig o r iz a r  la personal idad hu­
m ana .  L a  nota esencia l  del hom bre  del s ig lo  X X  es traba­
jar. Po r  eso, de conformidad con el espíritu de la Constitu­
ción de 1945, el deber al trabajo es un imperat ivo  sagrado 
al que no puede substraerse  n ingún  c iudadano que quiera ver 
levan tarse  a la P a t r ia  a un destino cimero. Q u izá s  hoy  más 
que nunca ,  que el país  se ha l la  en un estado de tremenda postra­
ción y  m iser ia ,  el territorio nac iona l  debe convert irse  en un 
inmenso campo de trabajo ,  en un a l tar  del trabajo, ante el 
cual  los ecuator ianos  entreguen la plenitud de su v ida  y  de 
su emoción por el destino super ior  de la nac iona l idad .  Ese 
destino necesita el esfuerzo creador de todos los ciudadanos, 
desde la noble y  rttda ta rea  del indio que a rañ a  desespera- 
mente la t ierra con sus uñas ,  h a s ta  la del intelectual que 
esp iga  en el campo de la c iencia .

El concepto del t raba jo  y  la  posición de la sociedad 
frente a él, h a  sufrido una  l a r g a  evoluc ión h istór ica  que ca­
be seña la r  s iqu iera  som eram ente ,  p a ra  comprender el valor 
de nuestras  d isposic iones const i tuc ionales  al  respecto.

Io. En el mundo an t iguo  se cons idera  al trabajo como 
una  act iv idad ind igna  que produce la degradac ión  del indi­
v iduo. El basam ento  de esta concepción se lo encuentra en 
la  institución de la esc lav itud que prevalec ió en todos los 
pueblos de la  an t igüedad :  Grecia ,  R om a ,  Egipto. Los filó­
sofos y  escritores de entonces, reconocieron la esclavitud
como leg ít ima (P la tón ,  Aristóte les ,  Herodoto, Cicerón, Sé-
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ñeca).  De esta manera ,  el trabajo manual es para los es­
c lavos.  Los esc lavos trabajan para los ricos y  eso basta. 
El esc lavo no es un hombre, es una cosa, una res mobílís, y ,  
por lo mismo, no tenía derechos puesto que un objeto no 
podía ser sujeto de ellos. Platón, por ejemplo, en su célebre 
Repúbl ica ,  considera la esclavitud como incompatible con los 
derechos políticos. Aristóteles estima toda profesión mecánica 
como ind igna y  contraría a la virtud. «Una buena Constitución 
— seña la  este filósofo— no eleva al artesano a la categoria 
de c iudadano» .  Cicerón pronuncia: «El trabajo es innoble».

El cr is t ian ismo enalteció la dignidad del trabajo, al afir­
mar que él era impuesto por Dios a todos los hombres. 
S a n  Crisòstomo dice al respecto: «V iv i r  del trabajo es una 
especie de filosofía: el que así vive, tiene el alma más pura, 
m ás  fuerte el espír itu».  Las prédicas del cristianismo, he­
chas en los tres primeros siglos con convicción y  fervor, 
lograron  transformar los valores y  los sentimientos de la 
hum an idad ,  has ta  el punto de que la esclavitud llegó a con­
s iderarse como cosa inhumana e ignominiosa.

En esta primera fase, la relación de trabajo se hal laba 
fundada en los derechos reales: el esclavo es una propiedad 
del señor, tanto como lo puede ser un buey o un asno.

2o. En la Edad Media ,  caracterizada por un tipo de orga­
nización económica eminentemente agrícola, la tierra se distri­
buye entre unos pocos privi legiados, encomendándose su labo­
reo a los s iervos adscritos a la gleba. Son los siervos los únicos 
que traba jan ,  pues los señores tienen ocupaciones más «no­
bles» como la caza  y  la guerra  o el duelo por el amor de 
una dam a.  La relación de trabajo se funda en esta época 
en el Derecho Persona l :  el vasal la je ,  que obliga al siervo a 
ciertas prestaciones para con su señor. El sistema feudal, 
como con mucho acierto lo expresa M a x  Baer,  «c lava  a la 
tierra la  m asa  m ayor  de la población, imponiéndole toda
clase de ca rga s  y  servic ios» .

3o. Con el advenimiento del industrialismo, la relación 
de trabajo se apoya  en el derecho de crédito: nace del con­
trato líbre pactado entre patronos y trabajadores. Se  con­
sidera al trabajo como una simple mercancía, que, como 
cualquier otra, queda subordinada a la famosa ley de la ofei- 
ta y  la demanda. El trabajo, entonces, se vende en el met- 
cado como se vende tina ga l l ina  o un par de zapatos. El
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sa la r io  no es sino el precio que el t raba jador  recibe por la 
fuerza de trabajo  vend ida  al patrono. A l  someter la remu­
nerac ión del t raba jador  a la  l e y  de la oferta y  la demanda 
esto es, a l  cons iderar  la  act iv idad h u m an a  como simple mer­
canc ía ,  se olvidó el respeto debido a la personal idad huma­
na y  se dejó a los débiles a merced de los fuertes, porque 
lejos de ex ist ir  la l ibertad para  contratar ,  lejos de colocar a 
las  partes en igua ld ad  de condic iones ,  permitió que el po­
deroso impusiese  s iempre las  condic iones de trabajo al tra­
bajador,  que no tenía m ás  a l te rna t iva  que aceptar las  o mo­
rir de ham bre .  Esta  concepción den igrante  para  la dignidad 
h u m an a ,  permitió que el cap ita l is ta  cons igu ie ra  el trabajo en 
las condic iones m ás  ven ta jo sas  pa ra  él, o lv idándose de las 
neces idades y  apremios v í ta les  del traba jador .

El postulado básico de la  ideo log ía  l iberal  fué el de que 
todos los hom bres  nacen  l ibres e igua le s  y  por lo mismo, 
sí todos los hombres  tienen los m ism os  derechos, el Estado 
no ten ía  por qué influir en las  re lac iones  p r ivadas ,  que es­
taban  g a ran t iz ad a s  por el l íbre concierto de su voluntad. 
Pero  la  rea l idad  era m u y  dist inta:  los hombres  son des igua­
les y  ante esa  rea l idad ,  el Estado no podía mantener su 
posición de mero observador  sino que, al contrarío, debía 
in tervenir  frente a los sa la r io s  insuficientes, las  jornadas ago­
tadoras ,  la in segur idad  económica ,  el empleo de mujeres y 
niños a quienes se les podía com prar  su fuerza de trabajo 
m ás  barato ,  Y  el Estado interv ino substrayendo  el trabajo 
al mundo de la m ercanc ía ,  resca tando  su va lo r  hum ano ,  d ig ­
nificándolo y  a s ignándo le  la  función soc ia l  que siempre tuvo. 
S e  consideró, al fin, que el t raba jo  es una  act iv idad humana 
que se ap l ica  a la producción económ ica  que permite a la 
hum an idad  sat isfacer sus neces idades ;  que el trabajo era la 
aportac ión an gu s t iad a  y  he ro ica  del esfuerzo de los más a 
la colectividad. Frente  al derecho histórico, individual ista ,  
influido todo él del rég im en  de la  propiedad pr ivada ,  surgió 
un nuevo derecho, de carác ter  eminentemente  tulelar, inspi­
rado en los principios de la  just ic ia  socia l  y  que se dirigía 
a procurar  m a y o r  b ienestar  a los traba jadores .  El trabajo, 
después de m uchas  centur ias  de oprobio, fué reconocido co­
mo una  noción ju r íd íco -soc ía l ,  desp lazándose  de la esfera 
patr im on ia l  en la que se lo h ab ía  colocado, para  ubicarlo en 
un plano hum ano ,  in tegrándose  una  concepción nueva  que
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se formaba de dos aspectos: el deber de trabajar y  el dere­
cho al trabajo.

Desde fines del siglo X.IX, comienza a desarrollarse una 
leg is lac ión tutelar del trabajo. El Estado, por medio de la 
ley, interviene en la relación entre el capital y  el trabajo. Se 
abandonó la ficción de la igualdad de condiciones entre el 
t raba jador y  el patrono para pactar las condiciones del tra­
bajo y  el leg is lador  consagró aquellas normas mínimas a las 
que dicho contrato debía sujetarse, limitándose, en consecuen­
cia, la  l ibertad de los pactos. Una legislación, en suma, en 
la que cua jaban  los anhelos de justicia de nuestro tiempo, 
instaurando todo un sistema de protección y  garantía  para 
el t raba jador .

H em os pasado y a ,  superándolo, el Estado individualista, 
netamente subjetivo, amparador de los derechos absolutos del 
individuo y hemos llegado o vamos llegando, aunque sea 
lentamente,  al Estado que organiza los servicios; al Estado 
que se preocupa de dar cimera realización a la cooperación 
y  a la so l idar idad social; al Estado que se afana por estruc­
turar la sociedad sobre nuevas bases de justicia. Junto a 
este Estado se encuentran los hombres libres, que han jura­
do d inam itar  para  siempre el peñón de los privilegios al que 
se mantienen cogidas las minorías detentadoras de la riqueza 
y  la felicidad. Es por eso que, merced a esa influencia, la 
Constitución de 1945, siendo de tipo liberal, ha querido dar 
la g a ran t ía  de la superlegal ídad a las normas que consagró 
en la mater ia ,  en forma sistemática y  metódica, el Código 
de T r a b a jo  de 1938, dictado a la vez sobre la base de las 
leyes de trabajo que se expidieron a partir de 1929. Ha 
querido ga ran t iza r  esas normas constitucionalmente, para evi­
tar que ellas fueran atacadas por cualquier Congreso de r e ­
tardatar ios y  oscurantistas.  Con esas disposiciones, el legis­
lador de 1945, no hacía sino preparar prudentemente el 
advenimiento del Estado del porvenir, que se asentará no en 
la fuerza como el actual, sino en la solidaridad humana, en
los servic ios recíprocos.

En las relaciones entre el trabajo y el capital, en nues­
tro país,  pueden señalarse tres periodos:

Io. Período colonial, en el que las cuestiones de trabajo 
están regu ladas  por las Leyes de Indias. Las actividades 
productoras se redujeron en esta fase, principalmente, la
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agr icu l tura  y  a la m iner ía .  Los indios pertenecían en cuerpo 
y  a lm a  a los dueños de las t ierras ,  a quienes se les adjudi­
caba  pa ra  que emprendieran  — dizque— en su incorporación 
a la re l ig ión y  a la c iv i l izac ión  occidental .

Los trabajos inhum anos  a que se sometió a los indios, 
conmovió  el corazón de a lgunos  españoles  que levantaron  su 
voz en protección de la r aza  conqu is tada .  La  Corona oyó 
esas  voces y  expid ió las  fam osas  L eye s  de Indias,  de amplío 
contenido socia l ,  que aunque  insp iradas  en el propósito de 
proteger a los indios,  resu ltaron inef icaces,  «porque Dios es­
taba m u y  alto y  el R e y  m u y  le jos»  pa ra  esa pandil la  de 
aven tureros  que e squ i lm aban  el sueño de A m ér ica .

2o. Per íodo R epub l icano  comprendido entre 1830 y 
1929. En esta fase, en v ir tud  del predominio de la tesis 
l ibera l  ind iv idua l is ta  en todos los aspectos de la v ida  social, 
las  re lac iones  entre el t raba jo  y  el cap ita l  son a jenas  a la 
regu lac ión  estata l .  D omina sin re se rva  de n inguna  clase el 
Derecho C iv i l  insp irado  en el Código  de N apo león ,  que se 
asen taba ,  a su vez ,  en los pr incip ios de l ibertad, igua ldad y  
propiedad. C ua lqu ie r  in tervenc ión en la contratación y  en 
la líbre concurrencia ,  h ab r ía  sido cons iderada  como un aten­
tado a la l ibertad del hombre y  a su personal idad .  Los tra­
ba jadores  ecuator ianos ,  por su parte, tampoco hab ían  adquir i­
do esa conciencia  de c íase que poseen hoy ,  ni la comprensión 
caba l  de sus derechos.

3o. Período soc ía l ízador  que se in ic ia  en la  Constitución 
de 1929, en virtud del amplío movim iento  re ív índ ícador que 
recorre el mundo a partir  del T r a t a d o  de V ersa l le s  y  que 
es desarro l lado en num erosas  Conferenc ias  Internacionales y 
R eg io n a le s  y  merced a  la fecunda labor que en este campo 
h a  rea l izado la O rgan izac ió n  Internac iona l  del T rab a jo ,  cuya 
ta rea  fundamenta l  es la de un iformar y  un lversa l iza r  la le­
g is lac ión  socia l .  En este período corto de apenas  tres lustros, 
se desenvue lve  en el país todo un p ro g ram a  de legislación 
socia l .

L a  polít ica l iberadora  del traba jo  se inic ia con la Cons­
titución de 1929, en cuanto se declara que el Estado prote­
ge rá  al t raba jador  y  leg i s la r á  pa ra  que los principios de

, asegu-
con la 

jornada

just ic ia  se rea l icen en el orden de la vida económica 
rando a todos un mínimo de b ienestar  compatible 
d ign idad  h u m an a ;  proc lamando que la ley  fijará la
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m áx im a ,  el descanso semanal obligatorio, los salarios míni­
mos, la reg lam entac ión  de las condiciones de salubridad e 
higiene que deberán reunir los establecimientos industriales, 
la indemnización por los accidentes de trabajo, etc. Merece 
especial mención la preocupación de esta Constitución por la 
raza  ind ígena ,  cuestión ésta que constituye uno de los pro­
blemas básicos que debe enfocar la política social del futuro. 
Los traba jadores  del campo y  especialmente los indígenas, 
son los que en peores condiciones viven en nuestro país y  
la af irmación que se ha repetido hasta la saciedad, de que 
estos e lementos pueden contarse al margen de la civilización, 
es de todo punto exacta .  El indio continúa siendo el animal 
de c a rg a  más barato y  provechoso: se le paga '  una remune­
ración r id icula ,  se le hace trabajar día y  noche y  se le azota 
y  humil la  como en la negra  época de los encomenderos. El 
indio vive en una sola  pieza, conjuntamente con los aníma­
les domésticos, en condiciones higiénicas desastrosas, sin que 
l legue a los campos la obra sanitar ia y  de previsión social. 
¡Y  todav ía  h a y  quienes se asombran de la degeneración de 
esta raza !

El problema indígena, sin solución todavía, es una de 
las g randes  lacras  de nuestra nacionalidad y  uno de los fac­
tores m ás  importantes de nuestro atraso. He aquí por qué 
es indispensable resolverlo en forma integral, esto es, desde 
los aspectos económico - social y  cultural y  ubicándose en un 
plano rea l is ta ,  de profunda confrontación de nuestras posibi­
l idades. So lam ente  así podemos proyectar nuestra actividad 
hac ia  el futuro, en forma digna y  provechosa.

En la  Constitución de 1945 —habíamos dicho y a  los 
postulados jur íd ico-socia les  de los tiempos contemporáneos, 
a lcanzan  m ayo r  amplitud y  concreción que en las dos Cons­
tituciones anteriores (1929 y  1938). En efecto, en la última 
Car ta  se establece: la necesidad de dar al trabajadoi una 
remunerac ión suficiente para la satisfacción de sus necesida­
des v ita les  y  las de su familia, asegurándoles la participación 
en el goce de (os beneficios de la civilización; las vacaciones 
anua les  p agadas  y  los descansos semanales de 42 horas 
ininterrumpidas,  que le permitan al trabajador desenvolver su 
personal idad, satisfacer las inquietudes de su espíritu y  en­
tregar a lgunos momentos al ocio y  a los placeres honestos; 
la jornada de ocho horas diarias (seis en el subsuelo), para 
impedir la fatiga que es la causa inmediata del mayor por
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centaje de accidentes del trabajo y  como medio de preservar 
su sa lud y  g a r an t iz a r  su capac idad  de labor; la protección 
del niño como re se rva  v ita l  del pueblo ecuator iano ,  y a  que 
el niño tiene derecho a lo mejor que posea la sociedad: a 
provenir  de padres sanos ,  a nacer  en condiciones higiénicas, 
a que se le prodiguen, en fin, los cuidados que permítan su 
normal desarrol lo  físico e intelectual ;  la  preocupación por 
so luc ionar  el problema de la v iv ienda ,  para  saca r  a los tra­
bajadores de los tugur ios  en que v iven  y  dignif icar su mo­
rada ,  como uno de los aspectos de política socia l  de carácter 
genera l ;  la protección de la madre  t raba jadora ,  cu ya  misión 
de perpetuadora de la especie, de modeladora  de los ciuda­
danos del porvenir ,  es de las  m ás  a l tas  y  nobles ;  la preven­
ción y  reparac ión  de los accidentes de traba jo  y  de las en­
fermedades o dolencias  profesionales ,  dejando a un lado las 
v ie jas  concepciones sobre la  responsab i l idad ,  en cuanto se 
exc lu ye  la noción de falta o cu lpa de parte del patrono, cu­
briendo todos los accidentes ,  aún los debidos a caso fortuito 
y  fuerza m a y o r  y  subs t rayendo  a los patronos a la obliga­
toriedad de las  indem nizac iones  so lam ente  en los casos de 
accidentes producidos do losamente  por el t raba jador  o sus 
fam il ia res ;  los seguros  soc ia les  pa ra  cubrir  los r iesgos de 
enfermedad, inva l idez ,  matern idad ,  muerte ,  etc.; prestación de 
subsid ios a la madre  t raba jadora  en caso de parto; el dere­
cho a la asoc iac ión  y  a la hue lga ,  reconociéndose en con 
secuencia  la leg it im idad de la n eg a t iv a  colect iva y  concertada 
del trabajo, que se consideró con sum a sever idad en las 
v ie jas  leg is lac iones  y  exc luyendo  de este derecho únicamente 
a los funcionarios y  empleados públicos por razones  de orden 
superior; obl igac ión de los patronos de establecer el apren­
dizaje que permita la  capac i tac ión  técnica y profesional de 
los t raba jadores ;  la prohib ic ión del traba jo  de los menores, 
a fin de ev i ta r  que se lo explote en tem prana  edad y  que se 
impida su norm a l  desarro l lo  biológico; el reconocimiento del 
derecho al contrato colectivo de traba jo ,  f igura jurídica nue­
va  que h a  surg ido sólo en los últ imos tiempos como una 
consecuencia  del cap ita l ismo; la protección de la vida y  s a ­
lud de los t raba jadores  medíante  medidas  de segur idad y  s a ­
lubridad en las fábr icas  y  ta l leres ;  part ic ipación de los tía- 
ba jadores  en las uti l idades de la empresa ;  írrenuncíabi l íaa  
de los derechos de los traba jadores ;  ínem bargab í l ídad  de las
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i«ei-nuneracíones de los tí abajadores, salvo ei caso de pensio­
nes a l imentic ias ;  prohibición del despido, etc,, etc.

Nuestra  leg is lac ión  social, es indudable que no ha ase­
gurado todav ía  al trabajador su completo bienestar y  felici­
dad, ni puede espe ia rse  esta conquista mientras se mantenga 
la estructura actua l  de la sociedad. H ay  algo más todavía: 
a pesar de que nuestras  leyes de trabajo son más o menos 
aceptables, en la  práctica son muchas veces ineficaces. En 
efecto, todav ía  se mantienen las jornadas de trabajo agota­
doras, se burlan las  disposiciones sobre salarios mínimos; se 
hace traba jar  a mujeres y  menores en oposición a los más 
elementales sentimientos de humanidad, etc., etc., todo lo cual 
nos l leva a la certidumbre de que los problemas del trabajo 
han  sido resueltos m ás  o menos bien en los textos legales, 
pero no en la  rea l idad  de la vida. S in  embargo, es plausi­
ble y  digno de encomio el afán de la Constitución de 1945 
de a segu ra r  al  trabajador,  constitucíonalmente, condiciones 
más h u m an a s  de v ida,  de permitirle mayor libertad y  digni­
dad en sus re lac iones con el capital.

La juventud, que no se mantiene atada a ningún privi­
legio ni a n ingún prejuicio; la juventud que ha troquelado 
sus convicc iones en el contacto áspero con la vida, que ha 
bebido las  c r is ta l inas  aguas  del ideal en el dolor y  sacrificio; 
la juventud que se ha apropiado de los valores de solidari­
dad y  just ic ia socia l ;  la juventud que no puede transigir con 
el abuso, la arbitrar iedad y  la injusticia; la juventud que es 
siempre a l t iva ,  d igna y  generosa; la juventud, en fin, que no 
está a tada  al carro de los poderosos, de las oligarquías ex ­
plotadoras ,  de la  clerecía hipócrita y  antisocial, aspira a con­
quistar un orden socia l  justo y  estable. Y  a esa finalidad 
alta, noble y  desinteresada, consagrará su existencia.

P a r a  te rm inar  este capítulo, quiero repetir lo que expie- 
só un estad ista  mex icano :  «S i  la democracia no es una ím 
postura, debe ofrecer trabajo seguro, salarios justos, hoga ies  
decentes para el pueblo, construir escuelas, hospitales, jaidi- 
nes, pero sobre todo, garant izar  la seguridad económica, no 
sobre la esclavitud, sino sobre las bases de la libertad vei-
dadera» .
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L O S  E X T R A N J E R O S  A N T E  EL D E R E C H O  

C O N S T I T U C I O N A L  E C U A T O R I A N O

En otra parte de este estudio, expresam os que en 
genera l ,  nuestras  Const i tuc iones han  sido bastante liberales 
con los extran jeros ,  los cua les  h an  gozado  de ampl ías  g a ran ­
tías para  su vida y  el desarro l lo  de sus act iv idades .  Conviene, 
sin embargo ,  s eña la r  la evo luc ión segu id a  por nuestro De­
recho Const i tuc iona l  en esta m ater ia .  En la Constitución de 
1830 no se m enc iona  para  nada  a los extran jeros .  La Cons­
titución de 1825, en virtud del poderoso influjo que ejercieron 
las  ideas de Rocafuerte ,  estadista  de e levados quilates que 
comprendió la  enorme s ign if icac ión e im portanc ia  que tenía 
para  el progreso  del pa ís  la  inm ig rac ión  europea,  consignó 
en su Art .  107: « T o d o s  los ex tran je ros  serán  admitidos en 
el Ecuador y  g o z a r á n  de la  m ism a  segur idad  que los ecua­
tor ianos, s iempre que respeten las  l e ye s  de la R ep úb l ic a » .—
Los Arts .  102 y  131 de las  Const i tuc iones de 1843 y  1845
reprodujeron en esenc ia  d icha disposición, que establecía en 
una  forma v a g a  la igua ld ad  de nac iona les  y  extranjeros.  La 
Constitución de 1850, en su Art .  133 estableció en forma 
c la ra  y  precisa que los ex tran jeros  g o z a r án  de la misma 
protección que los ecuator ianos .  L a  Constitución de 1878  
dispone que los ex tran jeros  g o z a r á n  de las  g a ran t ía s  consti­
tucionales en tanto en cuanto respeten la Constitución y  Le­
ye s  de la Repúbl ica .  La  Constitución de 1883 se refirió, al 
tratar  de las g a r an t í a s  const i tuc ionales ,  a todos los hab itan­
tes de la nación. El Art.  18 de la Constitución de 1878 lo 
vo lvemos a encontrar  en la  Constitución de 1897, aunque 
declara :  «excep túase  la inm igrac ión  de comunidades  rel ig iosas;  
y  n ingún  eclesiást ico que no fuera ecuator iano de nacimiento, 
podrá ejercer pre lac ia  ni se rv ir  beneficio en la Iglesia ücua-  
tor íana ,  ni adm in is t ra r  los bienes de los institutos monásticos 
en la R ep ú b l ic a » .  Esta excepción se justif icaba dado el es­
píritu acen tuadam ente  ant ic ler ica l  de los albores de la R ev o ­
lución L ibera l .  F ina lm ente ,  las Const ituciones de i 906 (A lt .  
2 8 ) ,  1 9 2 9 ,  1 9 3 8  y  1 9 4 5  (Art .  1 5 2 )  establecen de modo pre­
ciso que los extran jeros  gozan  de los m ismos derechos c i v í  

les y  de las g a r an t ía s  const i tucionales  que los ecuatorianos,
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con excepción  del sufragio y ía admisión a los empleos oú 
blícos, pero las tres ultimas Constituciones, hacen la salvedad 
de que los extranjeros podrán desempeñar cargos consulares 
a d -h on orem  y  empleos técnicos que no comporten ejercicio 
de jurisdicción, previo  contrato. La equiparación entre na­
cionales y  extranjeros, sólo tiene en consecuencia, pequeños 
límites en nuestro Derecho Constitucional en la actualidad.

P R O H I B I C I O N  DE L A  E X T R A D I C I O N  P O R

D E L I T O S  P O L I T I C O S

El A r t .  154  de la Constitución de 1929, declaró: «La
extradición no podrá ordenarse sino en virtud de una ley o 
en cumplimiento de tratados, por crímenes comunes y  en 
ningún caso por infracciones políticas». Las Constituciones 
de 1938  y  1945 ,  en sus Arts .  154 y 156, respectivamente,
reprodujeron aquel texto con modificaciones meramente gra­
maticales.

La extradición es el acto por el cual un Gobierno en­
trega a un individuo que ha cometido un delito común, al 
Gobierno de otro país, que lo reclama para someterlo a la 
acción de sus Tribunales  de Justicia, La extradición existió 
desde los remotos tiempos de Moisés y Ramses II.

La disposición constitucional que analizamos, significa 
la consagración de un postulado que tiene hoy la fuerza de 
un dogma en el Derecho Internacional Público y en las prác­
ticas internacionales. La extradición, como medida de coope­
ración entre los Estados para que los delincuentes no queden 
en la impunidad con sólo refugiarse en la soberanía de otro 
Estado, burlando los imperativos de la defensa social, no 
puede extenderse a los delitos políticos, porque éstos, ^por su 
propia naturaleza, sólo son tales en relación con el restado 
en que se cometieron y  sus autores ningún peligro iepiesen- 
Hn para el orden jurídico del país en que se han íefugíado. 
«El fracaso — ha dicho un autoi , vuelve a los políticos 
crimínales, el éxito los transforma en héroes». Los delitos 
políticos, generalmente no ponen de manifiesto un ánimo per­
verso, una inclinación hacía el mal en sus autores. Ellos 
están movidos por sentimientos y  propósitos altruistas, be
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trata de acciones inspiradas en el afán de cambiar el marco 
institucional de un Estado para que responda a los princi­
pios que sirven de soporte a los Partidos Políticos, No se 
trata propiamente de actos que atacan la vida social del Es­
tado o que quebrantan la normalidad legal. P o r  eso ha po­
dido decir Helíé: ''Los delitos políticos suponen más audacia 
que perversidad, más inquietud de espíritu que corrupción en 
el corazón, más fanatismo que vicio».

La disposición constitucional transcrita, permite la pro­
tección de la libertad y la vida de aquellos elementos que por 
ponerse al frente de un Gobierno, sufren las persecuciones 
del mismo. Es justo, y  más aún, es un imperativo superior 
de la Cultura, que las convicciones humanas,  puedan encon­
trar fuera de los l inderos de la Patria ,  el ambiente de tole­
rancia y  respeto que no les fué dable encontrar en ella. 
A dem ás,  los perseguidores de h oy ,  pueden ser las víctimas 
del m añana  y  esto es tanto más cierto en nuestro país, sa­
cudido a cada instante por violentas conmociones políticas, 
que sacan a flote bajas pasiones y  sentimientos de venganza.

©

P o r  una feliz co incidencia , he terminado este trabajo, 
h oy ,  14 de julio de 1946. P o r  mi mente han pasado los 
ep isodios  grandiosos  de la R e v o lu c ió n  Francesa y he visto 
arder ese acantilado del despotism o que fué la Bastilla. Lle­
gan a mis o ídos  los ép icos  acordes de La Marsellesa y la 
v o z  apasionada y  oceán ica  de D anton , Marat, Robcspierre. 
P ienso en la e m o c ió n  y  el júbilo con  que saludó el mundo 
el acontecim iento que abatió el s ím bo lo  del absolutismo: la 
m onarquía francesa, h e ch o  que prometía una era de libertad. 
M iro  caer «la testa c o r o n a d a »  co n  la que los hom bres de la 
R e v o lu c ió n  desafiaron el poder de los R eyes .  Se reproducen 
en mí mente, con  fuerza fascinadora, las heroicas batallas en 
que el pueblo  francés defendió su revo lución ,  sin más aima
que el idea l   H e  pensado en la R e v o lu c ió n  Francesa y
en todas las revo lu c ion es  que surgieron de la e n t r a ñ a  de os 
pueblos, c o m o  un ansia de liberación, c o m o  un anhelo su 
prem o de em ancipación  hum ana y  he meditado también en
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nuestras revoluciones y  en la trayectoria fatigosa y  lenta que 
ha seguido la libertad en nuestro país.

El Ecuador es un pueblo que ha ganado su libertad con 
sacrificios inmensos, con la ofrenda pródiga y  constantemente 
renovada de su sangre generosa y cálida. Emancipado ape­
nas de la tutela híspana, pesada y odiosa, cayó víctima del 
ignaro militarismo extranjero, que en su desenfreno, esquil­
mó el suelo sagrado de la Patria, persiguió las escasas li­
bertades de entonces y asesinó a los intelectuales y a los
hombres libres ......  La Revolución del 6 de marzo de 1845,
noble reacción nacionalista contra la intromisión de los ex­
tranjeros en la dirección de la vida nacional, nos liberó de 
Flores y  sus secuaces, pero nos entregó inmóviles en las 
sucias garras del advenedizo militarismo criollo, tan insolente 
e ignaro como el extranjero, nos entregó maniatados al po­
der de las oligarquías funestas, de la clerigalla inmunda y  
ambiciosa. La Revolución de 1895 que preparó la ígnea 
pluma de Montaívo y  ejecutó la espada victoriosa de Alfaro,  
esos dos soldados denodados de la libertad, esas dos lumi­
narias del ideal, significó un gran avance en el camino de las 
grandes reivindicaciones nacionales, de la estructuración de­
mocrática, porque hizo posibles muchas conquistas de la 
Civilización y  la Cultura e impulsó poderosamente el pro­
greso de la Patria. La Revolución Liberal del 95, nos trajo 
el precioso don de la libertad de conciencia y de cultos; es­
tableció el laicismo del Estado; garantizó la inviolabilidad de 
la vida; hizo efectiva la libertad de opinión en todas sus 
formas; incorporó grandes núcleos humanos a la Cultura; 
vinculó a las secciones territoriales del país; y, finalmente, 
hizo factibles importantes avances en el campo de la políti­
ca social.

El Ecuador ha vivido convulsionado por las constantes 
revueltas de infelices caudillos, que han sembrado el des­
concierto y  han precipitado al país a la pobreza moral y  
material en que hoy agoniza.. .  Hemos tenido quince Cons­
tituciones, que representan otras tantas revueltas, salvo po­
cas Revoluciones de verdad. Con honrosas excepciones, 
los asambleístas han sido gente escogida entre la masa de 
incondicionales y  aduladores de pequeños y repugnantes 
dictadores, para que legitimen su asalto al poder y todas 
las ofensas inferidas irresponsablemente a las más caras li­
bertades.
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Hemos v iv ido  de la más grande ficción democrática y  
todas nuestras Constituciones no han podido resistir la irre­
frenable inclinación de nuestros caciques hacía el poder sin 
límites. (La Constitución que más larga vida ha tenido es la 
de 1906) .  El acatamiento a las Constituciones fue así mera­
mente formulario. A c a s o  lo trágico de nuestra historia repu­
blicana está en que cuando no se burló el mandato del pueblo, 
los hombres que le juraron adhesión, que escalaron el poder 
en nombre de sus anhelos tormentosamente sentidos y  acari­
ciados, traicionaron esa fe y  el solemne juramento que pres­
taron de ser leales a la Constitución y  leyes de la Repú­
blica. Hemos v iv ido  a merced de un Ejército palatino, he­
mos viv ido sujetos a las veleidades de un ejército sin ideales, 
sin la conciencia de su deber y  de su responsabilidad, que 
aguijado por la ambición de recompensas fáciles, se dejó 
cotizar por un mendrugo y  atacó las instituciones libres 
cuando debía respetarlas,  entregando a nuestros vulgares tí­
ranos,  la fuerza que el pueblo depositó en sus manos y que 
estaba obligado a custodiarla celosamente y  hacer de ella 
un uso más digno y  patriótico.

P ero  los aleves golpes del despotismo no pudieron, no 
pueden ahora  ni podrán jamás vu lnerar  el farallón de la li­
bertad, que supo antes, que sabe ahora y  sabrá mañana,  
resistirlos firmemente. El ideal democrático v ive  en las en­
trañas más hondas de las m ayor ías  ciudadanas, pronto a 
traducirse en acción, a cuajar en acción revolucionaría y  
restauradora,  a reconquistar sus sagrados fueros. Y  es que, 
cuando el poder se sale de la órbita constitucional en la 
que debía mantenerse por mandato soberano del pueblo, el 
incendio revolucionario  se impone, el abatimiento de los tí­
ranos es un derecho írrenuncíable, más aún, un deber ine­
ludible, porque no h a y  crimen alguno en destruir un poder 
ilegítimo, en castigar la traición a levosa  y  solapada, en
s a n c io n a r  l a  d e s l e a l t a d  y  el p e r ju r io . . .

H e m o s  v iv id o  124 a ñ o s  de f a r s a  p seudo  democrát ica  
en los  que  el poder  h a  s ido  p a t r im o n io  e x c lu s iv o  de o l íg a i '  
q u í a s  d e s p r e s t i g i a d a s ,  en que  el G ob ie rno  h a  es tado en m a ­
nos  to rpes  y  m a n c h a d a s  de la  s a n g r e  de aq u e l lo s  que c a ­
m a r ó n  por  el im p e r io  de l a s  l ib e r t ad e s ,  por  el ejercic io e 
u n a  v e r d a d e r a  d e m o c r a c i a .  N o s  h e m o s  de jado  sorpren ei 
m u c h a s  v e c e s  por  l a  f an fa r r i a  d e m a g ó g i c a  de los m e ic a  e 
r e s  de l a s  id e a s ,  de los  t r á n s f u g a s  del id ea l ,  de los cau  i os
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amorfos. En nombre de la libertad y  los anhelos reívín- 
dícadores del pueblo, del angustiado pueblo ecuatoriano que 
busca afanoso el camino de su felicidad, subieron al poder 
para satisfacer sus bajos apetitos y  los de la pandilla de 
aventureros que los respaldaron, cesaríllos indecentes, sin 
convicciones, q u e  traficaron vulgar e impunemente con las 
más nobles ideas, con las más altas aspiraciones, para agra­
viar  la civilización y la cultura, para pisotear las libertades, 
para destruir a los partidos que no se pusieron íncondicio- 
nalmente a sus órdenes.

Pero los hombres libres del Ecuador estamos dispues­
tos a organizamos para la lucha y  hoy más que nunca, cuando 
las libertades y  progresos que se hicieron posibles gracias 
a la Revolución de X 895 están amenazados por las fuerzas 
oscurantistas que sueñan con volver  a los autos de fe y a 
la sombría servidumbre del medioevo. No importa que la 
represión fascístoíde de gobiernos enemigos de la Democra­
cia lacere nuestra carne; no importa que las caballadas pre- 
toriatias y anónimas apaguen con sus sucios cascos nues­
tros gritos de libertad; no importa que unos brutos sobre 
otros brutos hagan caer el sable innoble sobre nuestros 
cuerpos; no importa que el torpe e irreflexivo abuso de la 
fuerza, el espíritu cavernario de los sátrapas incendíe perió­
dicos y  ultraje la dignidad del hombre. No importa, en fin, 
este pasajero eclípse, este nuevo eclípse de la Democracia 
Ecuatoriana, porque los hombres libres volverán a encon­
trar el camino de la libertad, volverán a afirmar su volun­
tad de ser libres y  con las duras lecciones del pasado y del 
presente, harán una revolución que no será traicionada, que
no la vo lverán  a perder.

Lucharemos con toda decisión porque la Democracia 
social y  económica que se inició en la Constitución de 1945,  
alcance su máxima realización. El pueblo ecuatoriano que 
sufrió y luchó por la libertad, que supo ganársela heroica­
mente en tantas y  tantas jornadas magníficas, conquistará 
esa Democracia que permíta a los ecuatorianos una era de 
felicidad y  de justicia, pese a las resistencias de los privile­
giados y  retrógrados.. ..
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